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MEXICO

Datos Béasicos Socioecon6micos
Estadisticas y Anélisis Cuantitativo
Departamento de Desarrollo Econémico y Social

Resumen Ejecutivo

Estadisticas Sociales

Extension territonial (Km2) 1991 1.967.183
Poblacion (miles) 1991 90.467
Poblacién (tasa media anual de crecimiento) 1982-1991 2.3
Rural (porciento) 1990 27.4
Densidad (habitantes por Km2) 1991 46,0
Estadisticas vitales
Tasa de natalidad (por 1.000 habitantes) 1989 28.0
Tasa de mortalidad infantil (por 1.000 nacidos vivos) 1989 448
Tasa de mortalidad (por 1.000 habitantes) 1989 5,6
Esperanza de vida al nacer (afios) 1989 69.4
Analfabetismo (porciento) 1990 12,7
Tasa de matricula primaria 1987 118,0
Estadisticas Econémicas
Tasa de cambio de mercado (Pesos/US$) 2-1992 3.063,6
PIB per capita (tasa media anual de crecimiento) 1982-1991 -1,0
Fuerza de trabajo (miles) 1988 28.724
Tasa de desempleo (porciento) 1990 3,0
Balance global del sector publico (como % del PIB) 1990 3.5
Crédito interno (como % del PIB) 1990 35,0
Balanza de pagos (millones de US$)
Saldo en cuenta corriente 1991 -12.563
Balanza comercial 1991 -11.182
Balanza en cuenta de capital 1991 22.699
Varniacion de reservas (- aumento) 1991 -8.933
Deuda externa total (millones de US$) 1991 97.823
Servicio de la deuda total (millones de US$) 1991 13.335
Relacion del servicio de la deuda (porciento) 1990 29,1

20 de abril de 1992



MEXICO

Datos Basicos Socioecon6micos

1. Tasas de Cambio

Tasa de mercado
Indice efectivo real

2. Precios

Indice de precios al consumidor
Indice de precios al por mayor

3. Liquidez internacional

Reservas
Reservas menos oro
Derechos especiales de giro (DEG)
Posicion de reservas en el FMI
Divisas
Oro (valoracién nacional)

4. Cuentas nacionales

Producto interno bruto
PIB per capita

PIB per cépita

PIB por tipo de gasto (pm)
Consumo
Inversién interna bruta
Exportaciones de bienes y servicios
Importaciones de bienes y servicios

PIB por sector de origen (pm)
Agricultura, silvicultura y pesca
Explotacion de minas y canteras
Manufacturas
Electricidad, gas y agua
Construccion
Comercio al por mayor y al por menor
Transportes y comunicaciones
Servicios financieros
Gobiemo
Otros servicios

Pesos/US$, fin de periodo
indice 1980=100

1982 1983 1984 19856 1986 1987 1988 1989 1990 1991
96,5 1439 1926 371,7  923,5 2209,7 2281,0 26410 29454 30710

122,0 1389 1190 1149 1639 178,6 1449 1348 131,1

Tasa media anual de crecimiento en porciento

1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1983 1990 1991
59,7 1016 65,5 57,7 86,2 131,8 1142 20,0 26,7 227
56,1 1073 70,3 53,6 884 1356 1078 16,1 233 20,5

Millones de US$

1982 1983 1984 1986 1986 1987 1988 1989 1990 1991
1660 4744 7981 4906 5670 12464 5279 6329 9863
834 3913 nn 4906 5670 12464 5279 6329 9863

6 23 3 0 9 706 394 383 417 586
828 3795 7269 4906 5661 11758 4885 5946 9446
826 831 709

Millones de US$ de 1988

US$ de 1988

1982 1983 1984 1986 1986 1987 1988 1989 1990 1991

161901 154261 159855 164393 157615 160408 162952 168568 175468 183890

2192 2039 2063 2071 1941 1932 1920 1943 1980 2033

Tasa de crecimiento anual en porciento (precios constantes)

1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991
-30 6,5 1,2 0,2 -5,9 0,5 -0,8 0,9 1,7 26
0,6 4.2 3,6 26 -3,7 1,7 1,4 3,1 3,9 48
-1,9 4.2 38 3,1 -1,7 0,3 2,0 48 47

243 270 6,1 10,3 2212 4,1 13,8 5.4 10,6
21,8 13,6 5.7 4.5 32 10,1 2,7 3,1 5,2

-379 -338 17,8 11,0 -12,4 5,0 38,0 20,7 220
-2,0 2,0 27 38 2,0 1,1 =32 4.5 34
8,7 -0,9 22 0,0 4.1 s,3 0,4 -0,7 3.2
-2,7 -7.8 5,0 6,1 -5.5 34 32 7,0 5.2
97 1,1 5.0 8.3 37 3,7 6,0 6.4 52
1 -19.2 5,4 2,7 -10,3 2.8 0,1 2,1 7.7
-0,9 -1.5 25 1,1 -6,5 0,2 2.0 3,6 3.9
-7.5 -2.6 5,1 28 -3.2 30 3,1 5,2 6,3
49 39 5.7 4.0 4,6 2,9 1,7 30 23
6,8 4.9 5,9 -1,8 -0,7 0,9 0,1 -2.8 14
2.8 2,6 1,7 02 -0,7 04 0,6 2,1 1,5



MEXICO

Datos Bésicos Socioecon6micos

4. Cuentas nacionales (cont.)

PIB por tipo de gasto (pm)
Consumo
Inversion intemna bruta
Exportaciones de bienes y servicios
Importaciones de bienes y servicios

PIB por sector de origen (pm)
Agricultura, silvicultura y pesca
Explotacion de minas y canteras
Manufacturas
Electricidad, gas y agua
Construccion
Comercio al por mayor y al por menor
Transportes y comunicaciones
Servicios financieros
Gobierno
Otros servicios

5. Sector piblico no financiero

Ingresos corrientes
Gastos cormentes

Ahorro corriente
Gastos de capital
Balance primario ( - déficit)
Balance global ( - déficit)
Financiamiento doméstico

6. Panorama monetario

Crédito interno
Sector publico
Sector privado

Dinero (M1)

7. Comercio exterior

Exportaciones de bienes (fob)
Importaciones de bienes (cif)
Indice de los términos de intercambio

Compaosicién en porciento (precios corrientes)

1982 1983 1984 19856 1986 1987 1988 1989 1990 1991
72,1 69,7 72,3 73,7 77,7 73,7 76,1 80,6 80,3
229 20,8 19,9 21,2 17,7 19,1 21,6 18,5 20,1
15,3 19,0 17.4 15,4 17,2 19,7 16,7 16,0 16,6
10,3 94 9,6 10,3 12,6 12,6 144 15,1 17,0
7.3 78 8.6 9.1 8,9 8.6 8.6 8.6 8,7
3,1 7.1 5,6 47 3,6 5.1 32 2.3 2,4
20,7 21,1 22,5 234 247 25,9 27,2 23,5 252
0,9 0,9 1,0 0,9 1,2 1,1 1,3 1,3 1.4
6,5 45 44 44 43 4,0 3,9 3,3 3,5
296 284 284 28,1 26,6 270 276 26,7 282
6,2 6,6 6,8 6,7 72 7.1 7.4 6,4 6.8
7.5 7,0 6.4 6,3 6,5 5.8 6,3 8.4 8,7
29 2,7 2.8 2,9 2,6 23 2,2 22 2.2
15,2 13,9 13,6 13,7 144 132 12,3 17.3 13,0
Como porcentaje del PIB
1982 1983 1984 1986 1986 1987 1988 1989 1890 1991
28,9 329 32,2 312 30,3 30,5 30,2 28,9 298
334 33,0 32,1 326 379 39,1 35,0 29,8 27.1
44 -0,1 0,1 -14 -7.6 -8,6 4.8 -1,0 27
10,2 7,5 6,7 6,0 6,0 5,5 44 3,9 5.0
-7.3 42 48 34 1,6 4,7 6,0 7.8 7,5
-16,9 -8,6 -8,5 96 -159 -160 -124 5,5 -35
5,3 71 9.4 15,8 13,7 14,0 6,0 28
Como porcentaje del PIB
1982 1983 1984 1986 1986 1987 1988 1989 1990 1991
43,6 36,5 33,5 354 425 35,7 294 32,3 35,0
289 249 20,6 234 30,0 224 18,0 15,7 140
13,0 10,2 11,5 10,9 11,0 11,7 10,5 15,9 210
10,3 8,0 7.9 7,5 7.7 7.3 5,7 6,1 77
Millones de US$
Indice 1980 =100
1982 1983 1984 1986 1986 1987 1988 1989 1990 1991
21214 21819 24407 22112 16347 20887 20765 23048 27131
15128 8023 11788 13994 11997 12731 19591 24438 29969
85 78 76 72 52 57 52 54 56




MEXICO

Datos Bésicos Socioecon6micos

8. Balanza de pagos

Millones de US$

1982 1983 1984 1986 1986 1987 1988 1989 1990 199
Saldo en cuenta corriente -6307 5403 4194 1130 -1673 3968 -2443  -3958 -5255 -12563
Balanza comercial 6795 13762 12941 8451 4599 8433 1668 645 -3026 -11182
Exportaciones de bienes (fob) 21230 22312 24196 21663 16031 20655 20566 22765 26773 27175
Importaciones de bienes (fob) 14435 8550 11255 13212 11432 12222 18898 23410 29799 38357
Balanza de servicios -13405 -8661 -9157 -8321  -6736 -S5113 4678 -5388 -5702 4040
Fletes y seguros -621 455 -533 -550 486 -537  -822  -1065 -1470 -1760
Viajes 433 1145 1116 640 810 1134 798 519 -54 241
Renta de inversion -12436  -9289 -10160 -8990 -7831 7192 7262 -7982 -7765 -6514
Otros servicios -781 -62 420 579 771 1482 2608 3140 3587 3993
Transferencias unilaterales 303 302 410 1000 464 648 567 2075 3473 2639
Privadas 232 255 325 327 345 384 397 1922 2207
Oficiales 71 47 85 673 119 264 170 156 1266 .
Balanza en cuenta de capital 9526 -2445  -1071  -2096 1127 -1003 -1355 1362 9215 22699
Sector no monetano 9109 -3126 -1825 -2164 907 2296 -3658 1498 361 17228
Sector privado -1551 -16511 -10562 -13499 -7556 4131 -174 1596 -1440 14910
Inversion directa 1655 461 390 491 1523 3246 2594 3037 2632 5150
Sector gobierno 10660 13385 8737 11335 8463 3835 -3484 -98 1801 2318
Sector monetario 417 681 754 68 220 =707 2303 -136 8854 3471
Variacidn de reservas (- aumento) 3572 2033 -2150 2731 88 -5570 6638 -179  -2303 -8933
Errores y omisiones -6791 -925 -973 -1765 458 2605 -2840 2775 -1657 -1203
9. Deuda externa Millones de US$
Relacién en porciento
1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991
Deuda total 86019 92966 94822 96867 100881 109460 100781 95416 96810 97823
Deuda a largo plazo 59651 81567 86022 88448 90921 98497 86521 80030 80613
Publica y garantizada por el gobierno 51551 66767 69726 72703 75818 84349 80590 76059 76204
Bilateral 2197 2509 2603 2823 3905 5345 5777 6034 8388
Multilateral 4761 4203 4393 6017 8177 10380 10333 10753 14303
Tenedores de bonos 5187 4589 3963 3708 3376 2866 4218 3757 40315
Bancos 38542 50236 53971 55647 55143 59822 54010 49402 6849
Proveedores 182 367 209 235 305 342 322 319 323
Otros acreedores 682 4863 4588 4273 4911 5595 5930 5794 6026
Privada no garantizada 8100 14800 16296 15745 15103 14148 5931 3971 4409
Uso de crédito del FMI 221 1260 2360 2969 4060 5163 4805 5091 6551
Deuda a corto plazo
Atrasos en los pagos de la deuda
Servicio de 1a deuda total 15684 14825 16960 15293 12946 12087 15472 14295 12120 13333
Publica y garantizada por el gobierno 9410 11426 11277 10572 8609 8634 9910 9487 7980
Bilateral 3N 484 586 577 496 380 683 630 634
Multilateral 483 1585 666 801 1100 1450 1714 1699 2042
Privada no garantizada 2890 1546 4630 3882 3490 2453 3829 2593 1446
FMI recompras y cargos 0 26 115 202 413 650 903 1218 1712
Deuda a corto plazo (solo intereses) 3384 1828 938 636 434 350 830 997 982
Relacion del servicio de la deuda 57 52 52 52 55 40 48 40 29

... No disponible

0,0 Indica que el monto es cero o no significativo
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Datos Béasicos Socioeconémicos

Fuentes y notas

Resumen Ejecutivo

Estadisticas sociales:
Extension territorial: Organizacion de los Estados Americanos, América en Cifras 1974.
Poblacién: Estimaciones del BID basadas en datos del Centro Latinoamericano de Demografia y la Division de
Poblacién de las Naciones Unidas.

Estadisticas vitales:

Banco Mundial, Social Indicators of Development - 1991 Edition y CEPAL. Anuario Estadistico - edicién 1990.

Estadisticas econdmicas:
Fuerza de trabajo: Banco Mundial, Social Indicators of Development - 1991 Edition.
Desempleo: Programa Regional del Empleo para América Latina y El Caribe (PREALC).

1. Tasas de cambio:
Fondo Monetario Internacional (FMI), Estadisticas Financieras Internacionales (EFI).
Indice efectivo real: Banco de México, Informe Anual, 1991.

2. Precios:
FMI, EFIL

3. Liquidez internacional:
FMI, EFL

4. Cuentas nacionales:
PIB en US ddlares de 1988: Estimacion del BID.
PIB por tipo de gasto y por sector de origen: Instituto Nacional de Estadistica, Geografia e Informatica.

5. Sector puablico no financiero:
Banco de México, Indicadores Econdmicos.

6. Panorama monetario:

FMI, EFL.

7. Comercio exterior:

FMI, EFI.

Términos de intercambio: Banco de México, Informe Anual, 1991.

8. Balanza de pagos:
Banco de México, Informe Anual, 1991 y FMI, Balance of Payments Statistics (cintas magnéticas).

9. Deuda externa:
Banco Mundial, World Debt Tables (cintas magnéticas).




MEXICO

Datos Bédsicos Socioecon6micos
OPS/IRO

10. Préstamos del BID (Aprobados desde 1961 hasta
Diciembre de 1991)

Miles de Porcentajes
dolares
Capital Ordinario 6,512,571 91.6%
Fondo para Operaciones Especiales (FOE) $560,163 1.9%
Fondo Fiduciario de Progreso Social (FFPS) $34,927 0.5%
Fondo Fiduciario Venezolano 50 0.0%
Otros fondos $97 0.0%
TOTAL $7,107,758 100.0%
Por Sectores
Agricultura y Pesca $3,374,092 47.5%
Industrial y Minerfa $830,053 11.7%
Turismo y Microempresa $357,966 5.0%
Energfa $330,460 4.6%
Transporte y Comunicaciones $733,225 10.3%
Educacién, Ciencia y Tecnologfa $151,209 21%
Salud Pablica y Ambiental $815,559 11.5%
Desarrollo Urbano 396,741 1.4%
Planificacién y Reforma 30 0.0%
Financiamiento Exportacion $94,530 1.3%
Preinversién y Otros $323,923 4.6%

02/29/92
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MEXICO

PROYECTO DE CONSERVACION ECOLOGICA EN EL AREA METROPOLITANA
DE LA CIUDAD DE MEXICO

(ME-0047)
I. RESUMEN EJECUTIVO DE LA OPERACION
El prestatario: Banco Nacional de Obras y Servicios Puablicos,
S.N.C., BANOBRAS
El garante: Los Estados Unidos Mexicanos
Los ejecutores: Comisién Coordinadora Para el Desarrollo Rural del

D.D.F., COCODER y Secretaria de Desarrollo Agropecuario del Estado
de México, SEDAGRO

Monto: BID US$100 millones
Aporte Local US$100 millones
Total US$200 millones

Términos y condiciones:

Plazo de amortizacién 20 afios

Periodo de desembolso 5 aflos

Interés tasa variable

Inspeccién y Vigilancia 1% del monto del préstamo

Comisién de Crédito 0,75% anual sobre el saldo no
desembolsado

Objetivos del Proyecto: (1) Rescatar y preservar las =zonas

ecolégicas de la Sierra de Guadalupe y Santa Catarina ante el
avance de la mancha urbana y mejorar las condiciones de vida y
ambientales de 1los asentamientos humanos menos favorecidos
adyacentes a las mismas; (il) rescatar y preservar la cobertura
vegetal en el area urbana del Distrito Federal y &area conurbada
adyacente al mismo; y (iii) contribuir con estas acciones a 1la
mejora de la calidad del aire y calidad de vida de la Zona
Metropolitana de la Ciudad de México y municipios conurbados del
Estado de México (ZMCM).

Descripcién del Proyecto: (1) Conservacién ecolégica de la Sierra
de Guadalupe (8.500 Ha) y del area de Santa Catarina (2.900 Ha),
mediante inversiones para 1la consolidacién de 1las Aareas de
restauracién ecolégica, consolidacién y reubicacién de
asentamientos humanos, forestacién y revegetacién, recreacién y
manejo de cuencas Yy vertientes; (ii) forestacidén y revegetacién
dentro de las 64.500 Ha del Distrito Federal (D.F.) y dentro de las
167.000 Ha del A&rea conurbada del Estado de México; y (iii)
difusién, capacitacién e investigacién tanto en el D.F. como en el
Estado de México.
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Seria el primer proyecto financiado por el Banco que incorporaria
una modalidad de financiamiento que involucra el concepto de retiro
de deuda por inversién en el medio ambiente, con las siguientes
caracteristicas: (1) con el préstamo del Banco, que se otorgaria
en un solo tramo, el Prestatario compraria en el mercado secundario
titulos referentes a la deuda externa de México; (il) el resultado
de la operacién de retiro de la deuda externa y contratacién de la
deuda con el Banco, reduciria los compromisos del Gobierno de
México con el exterior en aproximadamente US$9,6 millones a valor
presente; y (iii) el Gobierno se comprometeria a apoyar actividades
en beneficio del medio ambiente por el equivalente total de US$200
millones. La operacién involucra por lo tanto, dos tipos de
transferencia de fondos: (i) el desembolso del Banco en US$ para
la compra de titulos representativos de la deuda externa de México;
y (ii) los desembolsos en moneda local de recursos durante los
cinco afios de ejecucién del Proyecto, por un monto equivalente de
US$200 millones.

Costo total y financiamiento: el costo total del Proyecto se

estima en el equivalente de US$200 millones para cuyo
financiamiento se propone el siguiente esquema: US$100 millones
provenientes de los recursos de capital ordinario del BID y US$100
millones provenientes de la contrapartida local.

La_situacién ambiental: 1l1la ZMCM es actualmente uno de los centros
urbanos méas poblados del mundo, confrontando un serio problema de
contaminacién atmosférica, causado por el intenso trafico

vehicular, la concentracién industrial, la creciente desaparicién
de la vegetacién y efecto de la erosién eb6lica. Este problema es
acentuado por 1las caracteristicas orograficas y climaticas del
Valle de México, que causan inversiones térmicas en la atmésfera,
lo cual dificulta la dispersién de los contaminantes.

Estrat ara or e mbiente: El presente Proyecto
forma parte de una de las estrategias fundamentales que sirven de
marco al Programa Integral de Lucha contra 1la Contaminacién
Atmosférica en la ZMCM (PICCA), el cual contiene un conjunto de
medidas tendientes a contribuir a abatir la contaminacién del aire
y preservar la ecologia en la zona. Dichas estrategias son: (i) el
mejoramiento de la calidad de 1los combustibles; (ii) 1la
racionalizacién y reestructuracién del sistema de transporte
urbano; (iii) la modernizacién de tecnologias de produccién y 1la
instalacién de sistemas de control de emisiones vehiculares; y
(iv) la reforestacién de 1la zona metropolitana y restauracién
ecolégica en &reas rurales.

Clasificacién ambiental: El Comité de Medio Ambiente en su reunién
CMA 7/91 del 4 de abril de 1991, clasificé al Proyecto como
Categoria III.

Riesgos del Proyecto: los principales riesgos del Proyecto se
relacionan con: (1) el grado de coordinacién, capacidad y

participacién de 1los organismos que son mnecesarios para la
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ejecucién de los diferentes componentes; (ii) la complejidad y el
tiempo necesario para los procesos de concertacién con las
comunidades afectadas, las expropiaciones de terrenos y
reasentamientos que aun faltan y la culminacién de los procesos e
instancias legales; (1iii) el cumplimiento de los compromisos
contraidos con las familias reasentadas; (iv) el cumplimiento de
los compromisos del Gobierno para regular ciertas actividades con
potenciales efectos negativos sobre el medio ambiente que existen
dentro del &area del Proyecto (explotacién de canteras, basureros,
planta de asfalto); (v) el mantenimiento futuro de las zonas de
proteccién a salvo de la urbanizacién y nuevas invasiones de
asentamientos humanos; y (vi) la sobrevivencia de las plantaciones.

La alta prioridad que las autoridades mexicanas otorgan al
Proyecto, el hecho de que existan experiencias anteriores sobre
situaciones similares, las medidas 1incluidas en el mismo,
tendientes a regular el uso del suelo en la zona y las condiciones
contractuales especificas que se incluirian, minimizaran 1los
riesgos anotados. En lo que respecta a la sobrevivencia de las
plantaciones, el Proyecto ha estimado cierta mortandad y en el
disefio se han considerado precauciones, como la seleccién de
especies adecuadas, para atenuar dicho riesgo.

Excepciones a las normas de co: Dado que la propuesta de
retiro de deuda que se incluye en esta operacién obtendra un
beneficio mayor mientras mis pronto se realice y que este beneficio
sera transferido a un apoyo para las actividades del Proyecto, se
solicita en este caso efectuar el desembolso del Banco en un sélo
tramo al comienzo de la operacién en forma de un anticipo del 100%.
En vista de que en los Organismos Ejecutores existe capacidad
instalada subutilizada para la produccién de plantas, se propone
usar dicha capacidad eximiendo a los Ejecutores de realizar
licitaciones en el &mbito nacional, para realizar inversiones por
administracién directa por un monto agregado total del equivalente
a US$18 millones de la contrapartida local, en costo directo.

Concordancia con la e tegia el pais y en el sector:
La implantacién del Proyecto presenta a las poblaciones obvios
beneficios sociales y econdémicos al restaurarse y conservarse las
areas incluidas en el mismo, crearse franjas de amortiguamiento
alrededor de éstas, realizarse acciones de manejo integral de los
recursos naturales y contribuir al mejoramiento de la calidad del
aire el la ZMCM. Todo ello concuerda con las estrategias tanto del
pais como del Banco. Ademds, el andlisis econémico demuestra que
las acciones del Proyecto son altamente eficientes en cuanto a su
costo, comparadas con otras alternativas para lograr los mismos
objetivos y que mas del 86% de los beneficios recaerén sobre la
poblacién de bajos ingresos.

Documentacién: los documentos que presentan el soporte técnico
para el presente Proyecto, se encuentran en PRA/ENP/ENV donde
pueden ser consultados.
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II. MARCO DE REFERENCIA 1/

Introduccién

Durante los ultimos 50 aflos, México ha experimentado un acelerado
crecimiento y alto grado de concentracién de la poblacién, asi como
de los agrupamientos 1Industriales. La poblacién rural ha
disminuido y la poblacién urbana se ha incrementado notablemente.
Esta tendencia de crecimiento de la poblacién urbana ha provocado
una necesidad mayor de servicios e infraestructura en los centros
urbanos afectados, especialmente Coatzacoalcos, Veracruz;
Guadalajara, Jalisco; Monterrey, Nuevo Leén; y el area
metropolitana de la Ciudad de México y municipios conurbados del
Estado de México.

Entre los principales problemas ambientales relacionados con el
crecimiento de los centros urbanos e industriales, ademas de 1la
ocupacién de suelos aptos para usos agricolas, la erosién de
laderas de montafia y azolve de lagos, la pérdida de vegetacién
boscosa y de &reas verdes, el deterioro y agotamiento de acuiferos,
la disposicién de aguas negras sin tratamiento que contaminan los
cuerpos de agua, y la generacién y disposicién inadecuada de
grandes volumenes de residuos sélidos, destaca en este caso la
degradacién de la calidad del aire.

Con base en los contaminantes emitidos, las zonas del pais con
mayor grado de contaminacién atmosférica son: la zona
metropolitana de la Ciudad de México y municipios conurbados del
Estado de México, la zona costera del Golfo de Tehuantepec, la zona
conurbada de Monterrey y la zona de Guadalajara.

Situacié bient a_zon opolitana de la Ciudad de México
municipios conurbados del Estado de Méxic

La ZMCM es actualmente uno de los centros urbanos mis poblados del
mundo. Su extensién se estima en unos 3.230 Km® y su poblacién
segun el censo de 1990 era de 15 millones de habitantes, de los
cuales el 56X vive en el Distrito Federal y el 44X en el Estado de
México.

La gran extensién de la mancha urbana obliga a sus pobladores a
transportarse grandes distancias en sus actividades cotidianas.
Diariamente se realizan 32 millones de viajes, en los cuales se
utilizan 2,6 millones de autos privados, 57.000 taxis, 55.000
combis y microbuses, 10.000 autobuses urbanos, 8 lineas del metro,
un tren ligero y 450 trolebuses. La concentracién industrial con
30.000 industrias y 12.000 establecimientos de servicios con
procesos de combustién, es otro factor importante que contribuye a
la contaminacién del aire.

Ver Anexo II-1, MEXICO: marco macroeconémico de referencia.
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El inventario de emisiones para el afio 1989, indicaba que en 1la
Ciudad de México se producen mds de 4.300.000 toneladas de
contaminantes al afio, distribuidas de la siguiente forma: 68% de
monéxido de carbono, 13X de hidrocarburos, 10X de particulas, 5% de
biéxido de azufre y 4% de 6xido de nitrégeno. Durante 250 dias del
afio, se presentan concentraciones de contaminantes atmosféricos
superiores a las normas vigentes en México.

Las caracteristicas fisicas, especialmente las orograficas vy
climaticas del Valle de México, dentro del cual se localiza 1la
ZMCM, son determinantes para la dispersién y transformacién de los
contaminantes en el aire. Su elevacién es de 2.240 m.s.n.m., por
lo que los niveles de oxigeno son alrededor de 23% menores que si
estuviera situada al nivel del mar. Es una cuenca cerrada por
cadenas montafiosas, con vientos calidos dominantes provenientes del
noreste, en la cual se produce una inversién térmica en las capas
de aire de la atmésfera, que atrapa los contaminantes.

Durante la noche, los vientos frios de las montafias descienden
hacia el valle, donde quedan atrapados durante varias horas por la
masa de aire <caliente en las alturas, acumulandose 1los
contaminantes emitidos durante la noche y los emitidos durante las
primeras horas matutinas. Adicionalmente, con la luz solar y por
reacciéon fotoquimica, aumentan los niveles de ozono, sobrepasando
las normas establecidas. Al final de la mafiana o principio de 1la
tarde, los vientos finalmente limpian el ambiente. Esta situacién
ocurre durante todos los meses del aflo, pero se acentia en los
meses de invierno.

El deterioro de la calidad ambiental en la ZMCM se ve acentuado por
el creciente efecto de la erosién ebdlica y la desaparicién y
deterioro del 73% de los bosques y ecosistemas que, como las
sierras de Guadalupe y Santa Catarina, se encuentran en peligro de
desaparicién ante la presién urbana, a tal punto que para 1986, la
superficie de &reas verdes, considerando los parques nacionales
ubicados dentro del Distrito Federal, era de 7,3 m? por habi-
tante 2/, mientras que la recomendacién de la ONU es de 16 m?
por habitante.Esta presion ha reducido también 1las especies
vegetales mas caracteristicas alrededor de la mancha urbana en unas
2.600 Ha anuales durante los ultimos cuatro afios, principalmente
por el incremento de la infraestructura fisica, plagas, incendios,
tala clandestina, explotaciones forestales sin reforestacién vy
sobrepastoreo.

2/

La distribucién es muy irregular y algunas Delegaciones cuentan con
menos de 1 m? por habitante.
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Estrategi ubernamental para 0 io_amb te
1. Planes ramas nacionale

En el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, se establecen lineas
estratégicas de atencién a las demandas prioritarias del sistema
social y de politica concerniente al mejoramiento de las
condiciones de vida del 4rea metropolitana de la Ciudad de México y
municipios conurbados del Estado de México, entre las cuales se
encuentra la decisién de detener la expansién desordenada de la
mancha urbana y la pérdida de &reas de reserva para el equilibrio
ecolégico. Establece también una estrategia para la proteccién del
ambiente, entre cuyos propbésitos prioritarios se incluye el
ordenamiento ecolégico de las zonas y regiones del pais y 1la
conservacién y uso adecuado de los recursos naturales.

Tomando como base el Plan Nacional de Desarrollo, se elaboré el
Programa Nacional para la Proteccién del Medio Ambiente 1990-1994
(PNPMA), cuyo objetivo general es armonizar el crecimiento
econémico con el de la calidad del medio ambiente, promoviendo la
conservacién y el aprovechamiento racional de los recursos
naturales.

El PNPMA 1990-1994 en sus objetivos y estrategias, se refiere a
cinco &reas prioritarias de accién, a saber: (i) control de la
calidad de aguas residuales; (i1) prevencién y control de la conta-
minacién del aire; (iii) manejo y disposicién final de residuos
sé6lidos municipales; (iv) manejo de residuos industriales
peligrosos; y (v) modernizacién de la planta industrial.

En concordancia con los lineamientos del PNPMA 1990-1994, SEDUE
establecié las prioridades para apoyar proyectos ambientales que
involucren el intercambio de deuda por inversién en proyectos
ambientales, entre las cuales destaca la prevencién y control de la
contaminacién del aire en la ZMCM.

2. Marco institucional

Las dependencias gubernamentales encargadas de vigilar el
cumplimiento de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y 1la
Proteccién al Ambiente en la ZMCM son 1la SEDUE, mediante su
Direccién General de Prevencién y Control de la Contaminacién
Ambiental; el Estado de México, por intermedio de la Comisién
Estatal de Ecologia (CEE); y el Departamento del Distrito Federal
(D.D.F.) a través de la Direccién General de Ecologia.

A la SEDUE, corresponde prevenir y controlar la contaminacién de la
atmésfera generada en el Distrito Federal por fuentes fijas que no
funcionen como establecimientos mercantiles y espectaculos
publicos.

Al estado de México compete, en el &mbito de su circunspeccién
territorial, 1la preservacién y restauracién del equilibrio
ecolégico y la proteccién al ambiente que se realicen en bienes y
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zonas de su jurisdiccién. La Secretaria de Desarrollo Agropecuario
(SEDAGRO) es el 6rgano general encargado de promover y regular el
desarrollo forestal e hidraulico del Estado, a través del organismo
Protectora de Bosques (PROBOSQUE), que es el 6rgano especifico
encargado de la proteccién, conservacién, reforestacién, fomento y
vigilancia de los recursos forestales. La Comisi6én Estatal de
Parques Naturales y de 1la Fauna (CEPANAF) se encarga de los
programas y trabajos relacionados con el equilibrio ecolégico.
Recientemente el Gobierno del Estado anuncié la creacién de la
Secretaria de Ecologia, a la que pasaran PROBOSQUE, CEPANAF y la
CEE.

Al D.D.F. compete prevenir y controlar la contaminacién de 1la
atmésfera generada en el Distrito Federal por fuentes fijas, tales
como establecimientos mercantiles y espectéculos publicos y por
toda clase de fuentes méviles que circulen en su territorio.
Corresponden a la Comisién Coordinadora para el Desarrollo Rural
(COCODER), las acciones en materia de proteccién de los recursos
naturales.

Para abatir la contaminacién en la ZMCM, en 1988 se formé un
Secretariado Técnico Intergubernamental constituido por
representantes de las Secretarias de Desarrollo Urbano y Ecologia,
de Hacienda y Crédito Publico, de Programacién y Presupuesto, de
Comercio y Fomento Industrial, de Comunicaciones y Transporte, de
Energia, Minas e Industria Paraestatal, de Agricultura y Recursos
Hidréulicos, y de Salud, el Departamento del Distrito Federal, el
Gobierno del Estado de México y los Gobiernos Municipales de 1la
zona conurbada, Petréleos Mexicanos, la Comisién Federal de
Electricidad y el 1Instituto Mexicano del Petréleo. Dicho
Secretariado fue formalizado por el Acuerdo Presidencial del 6 de
enero de 1992, que crea la Comisién para la Prevencién y Control de
la Contaminacién Ambiental en la Zona Metropolitana del Valle de
México.

3. Marco juridico

A pesar de que la preocupacién por el deterioro ambiental data
desde hace mis de diez afios, la gravedad del mismo ha aumentado
paulatinamente debido a que las acclones preventivas y correctivas
no habian sido adecuadas y a que no se disponia de suficientes
instrumentos financieros, institucionales y legales.

No fue sino hasta finales de la década de los 80 que se emitié la
Ley General del Equilibrio Ecolégico y Proteccién al Ambiente
(LGEEPA), la cual fue publicada en enero de 1988. Para lograr lo
anterlor, se reform6 la Constitucién, que por su antigiedad no
incluia los aspectos relativos al medio ambiente. Junto con 1la
Ley, existen otros Instrumentos normativos bajo 1la forma de
reglamentos de operacién, estandares técnico-ecolégicos y normas
especificas sobre contaminantes.

Ademéds de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y Proteccién al
Ambiente, existe un marco juridico que sustenta una serie de
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propuestas alternativas para controlar y abatir la contaminacién
atmosférica de 1la ZMCM. Dentro de este marco, merecen mencionarse
la Constitucién de la Repiblica, la Ley Forestal, las leyes de
Obras Puablicas de la Federacién y del Estado de México, el
Reglamento para la Explotacién de Yacimientos y Materiales Pétreos
en el D.F., la Ley de Proteccién al Medio Ambiente del Estado de
México, y los decretos y resoluciones declarando a las zonas de
Santa Catarina y Sierra de Guadalupe, como A&reas de conservacién
ecolégica.

4, a taminacién del Aire en
la C| 1CC

A partir del diagnéstico general sobre Contaminacién y Calidad del
Aire de la ZMCM, elaborado por la SEDUE, el D.D.F. y la Secretaria
de Salud, el Secretariado Técnico Intergubernamental, elabord el
Programa Integral de Lucha Contra la Contaminacién del Aire en la
Zona Metropolitana de la Ciudad de México (PICCA). Colaboraron
cientificos nacionales y especialistas de los organismos del medio
ambiente de Japén, Alemania, Inglaterra, Francia, Canadd y Estados
Unidos de América.

La orientacién general del Programa identifica el conjunto de
medidas que mejor contribuyen a abatir la contaminacién del aire y
preservar la ecologia en la zona y que pueden ser instrumentadas a
corto plazo, enmarcadas dentro de cuatro estrategias fundamentales:
(1) el mejoramiento de la calidad de los combustibles; (ii) 1la
racionalizacién y reestructuracién del sistema de transporte
urbano; (iii)la modernizacién de tecnologias de produccién y 1la
instalacién de sistemas de control de emisiones vehiculares; y (iv)
la reforestacién de la ciudad y restauracién ecolégica en areas
rurales.

El Proyecto descrito en el presente documento es parte de 1la
estrategia contemplada en el PICCA y contempla actividades
complementarias a las que se vienen realizando tendientes éstas a
formar un cinturén verde alrededor de 1la ZMCM. Este cinturén
estaria complementado por unas 132.500 Ha rurales adyacentes en los
estados de México y Morelos, y por siete areas especificas,
cubriendo alrededor de 17.500 Ha en las que ya se realizan trabajos
de restauracién ecolégica.

Los beneficios a obtener por estos trabajos en conjunto, incluyendo
el presente Proyecto, seréan:

- Preservacién de reservas y areas recreativas

- Recuperacién de &reas de vocacién forestal

- Conservaclén de fauna y flora silvestre

- Regulacién del equilibrio hidrolégico y climatico
- Mejoramiento de la calidad del aire

- Control de la expansién urbana

- Incremento de areas verdes en zonas urbanas.
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Para agosto de 1991 se habian realizado importantes avances en la
aplicacién del PICCA, entre los que merecen mencionarse: el inicio
de la construccién de seis refinerias para 1la produccién de
gasolina sin plomo; la inclusién del convertidor catalitico en
todos los vehiculos a partir del modelo 1991; la substitucién de
motores en el transporte urbano y taxis por modelos equipados con
convertidor catalitico; y la clausura de la refineria "18 de Marzo"
localizada dentro de la ciudad, lo que constituye quizad el mayor
logro alcanzado en este rubro.

5. Financiamiento

Para financiar el alto costo de las medidas tendientes a frenar el
crecimiento de la contaminacién en la ZMCM, se optd por recurrir a
recursos complementarios externos. Se han formalizado acuerdo con
la Agencia de Cooperacién Econémica a Ultramar (OECF) y el Eximbank
de Japén, asi como con el Banco Mundial. Se preparan ademas
mecanismos financieros innovadores, para realizar programas de
reforestacién y de restauracién ecolégica de Aareas mnaturales
deterioradas, dentro de los cuales estaria el presente Proyecto.

De acuerdo al resumen y avances del PICCA presentado en agosto de
1991, el costo directo total del mismo, que comprende unas 42
acciones y medidas de prevencién y descontaminacién, es de US$4.682
millones aproximadamente, 25% de 1los cuales corresponderian a
crédito externo. Estos montos no incluyen las inversiones en
vialidades ni transporte, que han sido incluidas en los
presupuestos regulares del Distrito Federal.

a. Banco Interamericano de Desarrollo (BID

El BID contribuiria con el financiamiento de US$100 millones,
correspondientes al presente Proyecto.

b. Banco Mundial

El Banco Mundial financiaria actividades por un monto inicial
aproximado de US$45 millones, relacionadas con la recuperacién de
vapores en terminales de recibo y distribucién de combustibles, con
la renovacién de unidades del transporte urbano y con la ampliacién
de la red de monitoreo atmosférico. A ello se agregaria su aporte
para la creacién de un fondo ambiental que, en conjunto con el
Gobierno del Japén y otros organismos aportantes, seria utilizado
por la Comisién para la Prevencién y Control de la Contaminacién
Ambiental en la Zona Metropolitana del Valle de México
recientemente creada.

c. Otros

Segan estimaciones iniciales, la OECF y el Eximbank de Japén
financiarian actividades relacionadas con 1la produccién de
combustibles y la reforestacién rural del Valle de México y su Aarea
de influencia, en los Estados de México y Morelos, por un total
aproximado de US$980 millones, mas su contribucién al fondo
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mencionado en el punto anterior. Por otra parte, el Departamento
de Energia de EUA contribuyé con US$5 millones, aproximadamente,
para la realizacién de un estudio global de la calidad del aire.

Estr [s]
1. e ecto

La principal fuente de informacién para definir la estrategia del
Banco hacia el pais ha sido el Plan Nacional de Desarrollo 1989-
1994, al 1igual que frecuentes revisiones del programa de
operaciones con altos funcionarios del Gobierno Mexicano, a través
de las cuales se acordé que las operaciones de financiamiento del
Banco: (i) beneficiarian directamente a la poblacién de bajos
ingresos; (ii) proveerian la necesaria infraestructura econémica
requerida por el sector privado para 1la expansién de sus
actividades; y (ii1) incorporarian las medidas adecuadas para
proteger el medio ambiente contra la creciente presién de la
actividad econémica.

Congruente con lo anterior, méds del 86X de los beneficios del
Proyecto que se presentan en este documento serian asignables a
grupos de menores ingresos; una alta proporcién de las actividades
del mismo, que tradicionalmente han sido 1llevadas a cabo por
administracién directa, serian asignadas al sector privado; vy
contribuiria en una manera que es costo-eficiente, a la solucién
del problema de contaminacién del aire en la ZMCM, disminuyendo los
riesgos de enfermedades por dicha causa.

2. En la ZMCM
a. e_Gua e e o strito Federal

La Sierra de Guadalupe se ubica en la seccién meridional de 1la
cuenca del Valle de México, al norte del Distrito Federal. Es una
unidad geomorfolégica natural formada por cinco cerros y su
elevacién mayor es de 2.800 m.s.n.m.

Se estima que mas del 10% de esta zona ha sufrido en los ultimos
diez afios un proceso de deterioro acelerado, debido a la enorme
presién urbana y a la carencia de un plan adecuado de manejo de los
recursos contenidos en ella. Esta presién se traduce en la
ubicacién desordenada de asentamientos humanos en los limites y
hacia el 1interior del &rea, tanto de caridcter regular como
irregulares, generando demandas de servicios que, por su ubicacién
y topografia, serian dificiles de proporcionar; vandalismo que
provoca incendios, caza y captura 1legal de animales silvestres;
pastoreo libre de ganaderia extensiva; agricultura némada como
punta de lanza para la Invasién de nuevas tierras; aprovechamiento
forestal para la industria de la construccién y para combustible;
disposicién final de desechos s6lidos; erosién hidrica con el
consiguiente azolve de tragantes y alcantarillas ; aumento de la
velocidad de la escorrentia; y explotacién de canteras y bancos de
material pétreo.
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El Proyecto descrito en el presente documento, pretende restaurar y
conservar la zona mediante 1la creacién de wuna franja de
amortiguamiento alrededor de ésta y mediante acciones de manejo
integral en el interior de la misma. Ademas de los efectos
positivos locales en 1la zona, dichas medidas contribuiran al
mejoramiento de la calidad del aire de la ZMCM.

b. Santa Catarina

La zona de Santa Catarina estd ubicada en la parte sureste del D.F.
El 74% de su superficie estd constituida por terrenos naturales
susceptibles de regenerarse. Aproximadamente un 13X del Aarea esti
ocupada por cuatro conos volcédnicos de material no consolidado,
cuya elevacién maxima es de 2.750 m.s.n.m.

Desde hace mas de 30 afios se ha presentado un proceso de deterioro
ambiental, provocado por la presién urbana. Dicha presién se ha
traducido en los siguientes factores que van en detrimento de las
condiciones ambientales de la zona: (1) establecimiento de un gran
nimero de asentamientos humanos en la periferia y hacia el interior
de la zona; (ii) cambios en el uso del suelo y eliminacién de 1la
vegetacién; (iii) alta concentracién de particulas suspendidas en
el aire; (iv) reduccién de la capacidad de infiltracién del agua;
(v) erosién hidrica y eéblica; y (vi) establecimiento de basureros,
explotacién de canteras a cielo abierto y otras actividades que,
como una planta de asfalto, no son compatibles con la preservacién
del medio ambiente.

La restauracién ecolégica que se propone para la zona, tanto en la
franja de proteccién como hacia el interior de 1la misma,
contribuirdn a la preservacién y restauracién de la vegetacién
natural nativa, y a 1la conservacién de 1la capacidad de
infiltracién. Asimismo, contribuirdn al control de 1la
contaminacién atmosférica de la ZMCM y a mejorar la calidad de vida
de los habitantes ubicados alrededor del 4rea del Proyecto, al
proveerlos de un 4area verde y con posibilidades de practicar
deportes y recreacién.

¢c. Zona conurbada d stad e México zona urbana del

Distrito Federal

Los 24 municipios de 1la zona conurbada del Estado de México
incluidos en el Proyecto constituyen una zona en su mayoria plana
-- parte urbana y parte agricola -- situada al noroeste, norte y
este de los limites del D.F., de donde se origina la gran mayoria
de las particulas sé6lidas que los vientos acarrean hacia el sur.
La zona urbana del D.F. es la mas densamente poblada.

La gran concentracién poblacional de 1la ZMCM ha generado los
siguientes problemas: (i) una concentracién industrial y vehicular
que propicia un alto volumen de emisiones contaminantes y una
incapacidad del sistema de vialidad y transporte que agudiza 1la
contaminacién ambiental; (ii) una continua deforestacién y cambio
de uso del suelo que, aunada a un proceso de desecacidédn de cuerpos
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lacustres, genera amplias superficies descubiertas y expuestas a la
erosién ebdlica que provocan altas concentraclones de sélidos en
suspensién; (iii) una extraccién de agua del subsuelo en volumenes
mayores a la capacidad de recarga; y (iv) una disminucién continua
de las &reas verdes.

La reforestacién contemplada en el Proyecto, con el seguimiento
debido en las tareas de plantacién y reposicién, contribuiran al
saneamiento ambiental del Area, tanto en la disminucién del aporte
de sélidos suspendidos como en 1la accién de remocién de
contaminantes atmosféricos, de generacién de oxigeno, y de menor
fluctuacién de humedad relativa, asi como en un mejoramiento de la
cultura forestal urbana, aumentando el valor escénico urbano-
agricola.
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III. EL PROYECTO SU COSTO Y FINANCIAMIENTO

Objetivos

Los objetivos generales del presente Proyecto son:

a. rescatar y preservar las zonas ecolégicas de la Sierra de
Guadalupe y Santa Catarina ante el avance de la mancha urbana;
y mejorar las condiciones de vida y ambientales de 1los
asentamientos humanos menos favorecidos adyacentes a las
mismas;

b. rescatar y preservar la cobertura vegetal en el Area urbana del
Distrito Federal y los municipios conurbados del Estado de
México; y

c. contribuir a la mejora de la calidad del aire y calidad de vida
de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México y de 1los
municipios conurbados del Estado de México (ZMCM).

Descripcién

El Proyecto, comprende el financiamiento de inversiones para la
conservacién ecolégica de la Sierra de Guadalupe y de Santa
Catarina, para forestacién y revegetacién en el Distrito Federal
(D.F.) y en el area conurbada del Estado de México y para acciones
de concertacién, difusién ambiental, capacitacién e investigacién
en el D.F. y en el Estado de México. Tanto en la Sierra de
Guadalupe como en Santa Catarina, se establecerid una franja de
amortiguamiento en la periferia con el objeto de preservar la zona
de restauracién ecolégica que quedarid contenida en el interior de
las mismas.

1. Conservacién ecolégica de la Sjerra de Guadalupe

Comprende las siguientes 1inversiones: (i) obras civiles
consistentes en cuatro centros de promocién ecolégica, caminos de
acceso, muros, presas de retencién de azolves, terrazas, servicios
complementarios de canchas deportivas, casetas y torres de
vigilancia contra incendios, tinas ciegas, vialidad y mitigacién de
impactos ambientales de basureros; (ii) adquisicién de equipo y
vehiculos; (iii) adquisicién de insumos y materiales; (iv) fores-
tacién y manejo inicial de plantaciones de especies nativas en unas
3.650 Ha; (v) proteccién y vigilancia de la vegetacién existente y
las plantaciones nuevas en aproximadamente 7.580 Ha;
(vi) concertacién, incluyendo el reasentamiento de familias y
consolidacién de asentamientos mediante titulacién y regularizacién
de la tenencla de la tierra; y (vii) adquisicién de terrenos.
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2. onse clé 6 a

Comprende las siguientes inversiones: (i) obras civiles en
delimitacién fisica, casetas de control, caminos vecinales y
senderos, habilitacién de 4reas verdes y de zonas deportivas,
construccién de un centro reproductor de material endégeno,
vialidad, y mitigacién de impactos ambientales de basureros;
(ii) adquisicién de equipos y vehiculos; (iii) adquisicién de
insumos y materiales; (iv) forestacién y revegetacién en
aproximadamente 1.040 Ha, estabilizacién de suelos con pastos en
unas 240 Ha, &reas verdes y parques en aproximadamente 203 Ha,
bosquetes en unas 290 Ha, y riego de plantaciones; (v) vigilancia y
control de incendios; (vi) concertacién, difusién y reasentamiento
de familias y consolidacién de asentamientos mediante
regularizacién de tenencia de la tierra y obras de infraestructura;
y (vii) adquisicién de terrenos.

3. orestacién revegetacién en el D.F el area conurbada del

Estado de México

Comprende las siguientes inversiones: (1) adquisicién de equipo y
vehiculos; (ii) insumos y materiales; (iii) adquisicién de plantas,
plantacién y manejo de unos 5,7 millones de é&rboles, unos 20,6
millones de arbustos y unos 13,2 millones de plantas ornamentales,
en unas 64.500 Ha en el D.F., plantaci6tn de unos 2,5 millones de
arboles, en una superficie global de aproximadamente 16.600 Ha en
el area urbana del Estado de México y unos 19,3 millones de arboles
en un area total aproximada de 99.000 Ha en la zona agricola, en
forma de bosquetes, cercas y barreras vivas; y rehabilitacién de
nueve viveros en el Estado de México.

4., Concertacié difusid bient apacitacién, consultoria e
inves acié

(i) Para el D.F. se realizara publicidad en medios de comunicacién,
16 cursos de capacitacién en el pais y seis en el exterior y
actividades de investigacién; y (1i) para el Estado de México se
efectuarédn actividades de concertacién y difusién, se llevaran a
cabo 28 cursos de capacitacién en el pais y siete en el exterior y
actividades de investigacién. Para las actividades anteriores
tanto en el D.F. como en el Estado de México se contrataran
aproximadamente 36,5 personas/mes de consultorfa nacional y
aproximadamente 20,5 personas/mes de consultoria internacional.
Ademis se contrataradn aproximadamente 128 personas/mes de expertos
nacionales para concertacién social y aproximadamente 104
personas/mes de instructores nacionales.

Dimensionamiento

El Proyecto fue conformado eliminidndose todos aquellos componentes
que no estuvieran directa y estrictamente relacionados con el
mejoramiento del medio ambiente.
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Con base en lo anterior, se dimensionaron los componentes tomando
en consideracién los siguientes factores: (a) razonabilidad de que
los potenciales beneficios superaran a los costos; (b) capacidad y
experiencia de los Organismos Ejecutores en tareas similares;
(c) simplicidad de ejecucién; (d) independencia de acciones o
financiamiento relacionados con otros componentes del PICCA;
(e) tiempo razonable de preparacién; (f) disponibilidad de terrenos
para proteccién, forestacién y revegetacién en el caso de las zonas
protegidas de Sierra de Guadalupe y Santa Catarina; (g) en 1la
reforestacién wurbana, una meta general de 125 arboles/Ha en
banquetas, calles y avenidas, 400 Arboles y entre 2.000 y 5.000
plantas ornamentales/Ha en &reas verdes 3/; y (h) en el caso del
&rea agricola de los municipios conurbados del Estado de México,
disponibilidad de terrenos, interés de los propletarios
(principalmente ejidatarios) por el establecimiento de plantaciones
y seleccién de especies adaptables a las condiciones de la zona.

Costo inanclamiento

El costo total del Proyecto se estima en el equivalente de US$200
millones, para cuyo financiamiento se propone el siguiente esquema:
(1) US$100 millones provenientes de 1los recursos de capital
ordinario del BID; y (ii) US$100 millones provenientes de 1la
contrapartida local.

Del costo total mencionado, aproximadamente un 5X corresponde a
ingenierfa y administracién; un 57% a costos directos entre obras
civiles (16X), equipo y vehiculos (2%), insumos y materiales (1X),
forestacién, proteccién y vigilancia y concertacién y difusién
(38%); aproximadamente un 20X corresponde a costos concurrentes,
entre los que se Incluye la exproplacién de terrenos (19%), y
capacitacién, consultoria e investigacién (1%); y un 174 a
imprevistos y escalamiento de costos. El resto corresponde al 1%
del fondo de inspeccién y vigilancia mias el 0,75% de la comisién de
crédito, estimada para el periodo que transcurriria entre la Firma
del Contrato y el momento del desembolso.

Los costos totales del Proyecto, por categorias de inversién y
fuentes de financiamiento, se indican en el siguiente cuadro:

3/

Esta meta general fue ajustada segin la disponibilidad de aguas
residuales tratadas y conocimiento de especles adaptables a las
condiciones ecolégicas de la ZMCM.
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e———— -
COSTOS, CATEGORIAS DE INVERSION Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO
(US$ miles)
CATEGORIAS BID LOCAL TOTAL 4

TOTAL
I. Ingenier{a y Administracién 2,800 7.250 10.050 5,0
1.1 Ingenieria y Disefio 2.800 1.770 4.570 2,3
1.2 Administracién - 5.480 5.480 2,7
II. Costos Directos 70.760 42.740 113.500 56,9
2.1 Obras Civiles 19.080 12.250 31.330 15,7
2.1.1 Conservacién y Restauracién 12.200 7.990 20.190 10,1
2.1.2 Consolidacién Asentamientos 6.880 4,260 11.140 5,5
2.2 Equipo y Vehiculos 320 4.010 4.330 2,2
2.2.1 Equipos 320 310 630 0,3
2.2.2 Vehiculos y Repuestos - 3.700 3.700 1,9
2.3 Insumos y Materiales - 2.730 2,730 1,4
2.4 Forestacién 47,920 20,410 68.330 34,3
2.4.1 Personal Técnico - 2.340 2,340 1,2
2.4.2 Adquisicién de Plantas 18.110 11.930 30.040 15,1
2.4.3 Plantacién 20.460 4.060 24.520 12,3
2.4.4 Manejo y Riego 9.350 2.080 11.430 5,7
2.5 Proteccién y Vigilancia - 1.850 1.950 0,9
2.6 Concertacién y Difusién 3.440 1.390 4.830 2,4
III. Costos Concurrentes 1,480 38.280 38.770 19,8
3.1 Expropiaciones - 37.130 37.130 18,5
3.2 Capacitacién - 460 460 0,2

3.3 Consultorias e Investigaciones 1,480 700 2.180
Iv. Sin Asignacidén Especifica 23.960 11.650 35.610 17,8
4.1 Imprevistos 7.500 5.380 12.880 6,4
4.2 Escalamiento de Costos 16.460 6.270 22.730 11,4
V. Costos Financieros 1.000 70 1.070 0,5
5.1 F.I.V. 1.000 - 1.000 0,5
5.2 Comisién de Crédito - 70 70 -
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De los costos anteriores, sin imprevistos, escalamiento, ni costos
financieros, corresponden aproximadamente US$104 millones al
Distrito Federal (Subproyectos de Santa Catarina US$36 millones;
Forestacién y Revegetacién Urbana US$41 millones; Sierra de
Guadalupe US$25 millones; y coordinacién general US$2 millones) y
aproximadamente US$59 millones al Estado de México (Subproyectos de
Forestacién y Revegetacién Urbano-Agricola US$27 millones; Sierra
de Guadalupe US$30 millones; y coordinacién general US$2 millones).

El Banco financiaria hasta el 50% del costo total del Proyecto,
incluyendo la parte correspondiente a los imprevistos, escalamiento
de costos e inspeccién y vigilancia. De acuerdo con las categorias
de inversién, el préstamo financiaria hasta un 65X de los costos de
ingenieria y disefios, y obras civiles. Los :'equipos serian
financiados en un 51%, la forestacién seria financiada hasta un 83%
en algunos rubros excepto el personal técnico que seria financiado
con el aporte local. Ademas, con el préstamo se financiaria hasta
un 75% de la concertacién y difusién y hasta un 701 de 1la
consultoria e investigacién. De acuerdo con esta distribucién, los
recursos de contrapartida local serian destinados al financiamiento
del 100X de los costos de administracién, vehiculos y repuestos,
insumos y materiales, personal técnico, proteccién y vigilancia,
expropiaciones y capacitacién; ademés, el porcentaje
correspondiente a las otras categorias, incluyendo los imprevistos
y escalamiento respectivo.

En el costo total del Proyecto y de acuerdo con el Prestatario, no
se contabilizan los gastos correspondientes a los intereses durante
el periodo de ejecucién.
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IV. EJECUCION DEL PROYECTO

A. Entidades ejecut a 0 e cié
4.1 Los Subproyectos contemplados en el presente Proyecto se ejecutaran
en jurisdicciones politicas distintas por entidades adscritas al
Gobierno del Distrito Federal y al Goblerno del Estado de México.
Por consiguiente, se dividié la ejecucién del Proyecto en dos
Organismos Ejecutores: 1la Comisién Coordinadora para el Desarrollo
Rural del Departamento del Distrito Federal (COCODER) representando
al primero y la Secretaria de Desarrollo Agropecuario del Estado de
México (SEDAGRO) al segundo.
COMISION PARA LA PREVENCION Y
CONTROL DE LA CONTAMINACION
AMBIENTAL EN LA 24M
(PICCA)
SECRETARIADO TECNICO
|
|
I
| stetetetentettetesntad ettt tef A e e e e e e e e
] ]
I |
! BANOHRAS !
= (Control, Seguimiento y 1
Coordinacién)
| |
[} 1
| |
: !
ESTADO DE
D.¥ MEXICO
COCODER SEDAGRO
DELEGACTON
GUSTAVO A. PROBOSQUE CEPANAF
MADERO
" EJECUCION DIRECTA "
4,2 Ademas, bajo dichos Ejecutores, participardan directamente otras

unidades operativas especlalizadas, que tendrdn a su cargo 1la
ejecucién de los Subproyectos especificos. Estas son: en el D.F.,
la Delegacién Gustavo A. Madero, que realizara el Subproyecto de
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Sierra de Guadalupe D.F., y en el Estado de México, PROBOSQUE, que
realizaré el Subproyecto de forestaci6én urbano-agricola y una parte
del Subproyecto de Sierra de Guadalupe y CEPANAF, que tendra a su
cargo el Subproyecto de la Sierra de Guadalupe en el Estado de
México. La concertacién, capacitacién y difusién seran hechas por
CEPANAF/PROBOSQUE en el Estado de México. Todos los organismos
mencionados cuentan con la capacidad y experiencia necesarias.

Para lograr una adecuada coordinacién entre las instituciones
participantes se establecerdn dos niveles de coordinacién, wuno
técnico y uno operativo.

La coordinacién técnica a nivel del PICCA se realizara a través del
Secretariado Técnico de la Comisién para la Prevencién y Control de
la Contaminacién Ambiental en la Zona Metropolitana del Valle de
México, que funge como la instancia de comunicacién y coordinacién
técnica entre el Gobierno Federal y el D.F. y 1las entidades
participantes.

La coordinacién operativa para el presente Proyecto serd encabezada
por BANOBRAS, como Prestatario del eventual préstamo del Banco, e
integrada por 1los organismos ejecutores, COCODER y SEDAGRO.
BANOBRAS, por medio del "Convenio de Derivacién de Fondos" a
suscribirse con ambos ejecutores establecer4d los procedimientos
operativos y administrativos para la utilizacién de los recursos
del proyecto y supervisard su aplicacién (ver Recomendacién No. 7).
Los organismos ejecutores elaborarédn sus planes y cronogramas
especificos de trabajo, asi como su estrategia y estructura
organica para el desarrollo y operacién de cada Subproyecto bajo su
responsabilidad.

En los Organismos Ejecutores del D.F. y del Estado de México, se
han creado las correspondientes Unidades Coordinadoras y cuentan
con el personal minimo necesarios para el inicio de la ejecucién
del Proyecto.

COCODER tendré& como funcién especifica la ejecucién, coordinacién,
evaluacién y seguimiento de los Subproyectos a ejecutarse en el
Distrito Federal: Sierra de Guadalupe, Forestacién Urbana y Santa
Catarina. El primero serd ejecutado por la Delegacién Gustavo A,
Madero, el segundo por el propio COCODER, con la participacién de
las 16 delegaciones politicas del Departamento del Distrito Federal
y el tercero, también por el propio COCODER.

Para coordinar 1la ejecucién de los Subproyectos, 1la Unidad
Coordinadora de COCODER realizarad labores de: (1) administracién y
finanzas; (ii) evaluacién y seguimiento; (iii) difusién; y (iv)
investigacién y capacitacién.

A nivel de los Subproyectos, tanto en COCODER como en la Delegacién
Gustavo A. Madero, operaran Unidades Ejecutoras integradas por las
unidades de: (1) Administracién y Finanzas; y (ii) Evaluacién y
Control Técnico.
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SEDAGRO serd el organismo responsable por 1la coordinacién,
administracién y supervisién de los Subproyectos a ejecutarse en la
jurisdiccién del Estado de México: (1) Sierra de Guadalupe; y
(i1) Reforestacién Urbano-agricola. El primero serd ejecutado a
través de CEPANAF y PROBOSQUE y el segundo por PROBOSQUE, con
participacién de los 24 municipios donde se ejecutard 1la
forestacién.

La Unidad Coordinadora del Estado de México tendra las siguientes
funciones: (1) administrativa y financiera; (ii) técnica; (iii)
evaluacién y seguimiento; y (iv) asesoria juridica y coordinacién
interinstitucional.

Tanto en PROBOSQUE como en CEPANAF operaran unidades ejecutoras
especificas para 1los Subproyectos formadas por las unidades
siguientes: (i) Administrativa; (ii) Asentamientos Humanos; (iii)
Proyectos y Construcciones; y (iv) Conservacién de Recursos
Naturales. Para el Subproyecto de Forestacién Urbano-agricola se
contaré ademds, con una Unidad de Forestacién y otra de Promocién.

Los Organismos Ejecutores haran un esfuerzo especial para aumentar
la participacién del sector privado en la ejecucién de las
inversiones forestales que tradicionalmente han sido efectuadas
mediante administracién directa. En el presente caso, se contempla
la participacién del sector privado, asi como de 1las ONG y
universidades mediante licitaciones internacionales y nacionales.
Dentro del Proyecto se contempla llegar a acuerdos con agrupaciones
ciudadanas y otras entidades del D.F. y del Estado de México, para
lograr su participacién coordinada con los organismos ejecutores.

La difusi6én ambiental en el D.F. ser4d ejecutada por COCODER a
través de medios publicitarios y especialmente en Santa Catarina,
usando el personal de concertacién social y una ONG que seria
contratada para estos trabajos. En el Estado de México, el
organismo responsable de difusién ambiental sera PROBOSQUE usando
también los servicios de promotores que realizaran la concertacién
social. Participara también CEPANAF a través de los centros de
educacién ambiental en la zona de Sierra de Guadalupe. Para la
educacién ambiental se contrataridn también los servicios de una
ONG.

La capacitacién y consultorias, asi como la investigacién seran
realizadas mediante consultores y contratos con universidades, ONG
u otras entidades especializadas, a través del procedimiento de
licitacién nacional e internacional.

Expropiacione asentamientos olidacié
1. erra de Guadaluw ado é
En la jurisdiccién del Estado de México, el Subproyecto de Sierra

de Guadalupe requiere de 1la exproplacién de 1.220 Ha para la
formacién de una franja de amortiguamiento de 61 Km de longitud y
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200 m de ancho, lo cual se efectuaria previa concertacién con los
propietarios.

En el estudio realizado con el objeto de diagnosticar la situacién
de los asentamientos humanos dentro de la zona de restauracién se
identificaron un total de 91 viviendas, cuyas familias deberan ser
reubicadas, para 1lo cual se contempla su traslado a los
asentamientos colindantes ya existentes y que disponen de servicios
basicos. Se recurriria a los procesos regulares de que dispone el
Estado para el financiamiento de la vivienda que maneja el FONHAPO,
para lo cual las familias reubicadas recibiridn la asesoria de
SEDAGRO y los Municipios. La adquisicién de los lotes para los
reasentados se efectuard dentro de 1los primeros 4 meses de
ejecucién del proyecto y la terminacién de las viviendas se espera
que concluya hacia el tercer afio de ejecucién.

2. Slerra de Guadalupe (Distrito Federal)

Para la conformacién de la zona de restauracién en la zona bajo la
jurisdiccién del D.F. en la Delegacién Gustavo A. Madero, se
exproplaron ya 440 Ha dentro de las cuales se identificaron a 1.141
familias agrupadas en 24 asentamientos que deberén ser reasentadas.

Para reubicar a estas familias se expropié un terreno de 21,53 Ha
pertenecientes al ejido San Lucas Patoni. Este terreno fue
declarado reserva territorial por resolucién presidencial el 3 de
septiembre de 1991, para este fin especifico. En este terreno, que
tiene capacidad para 1.138 lotes de un tamafio minimo de 90 m? se
iniciaron los trabajos de lotizacién y urbanizacién, los cuales se
financiardn, en parte con recursos del Proyecto como son las
terracerias, trazado de vias, andadores y un canal de drenaje
pluvial. Otra parte de dichas obras se financiarfan con recursos
de otras entidades fuera del Proyecto, bajo el Programa Nacional de
Solidaridad PRONASOL como son las redes de agua potable,
alcantarillado, energia eléctrica y alumbrado publico.

La urbanizacién de San Lucas Patonl se encuentra ubicada en una
zona con alta concentracién de servicios publicos como escuelas y
centros médicos, con A4reas verdes, cementerio y acceso al
transporte publico, por lo cual no es necesario incluir estos
servicios dentro de las obras de urbanizacién.

El orden de asignacién y ubicacién de los lotes se haréd por sorteo.
Las nuevas viviendas se ejecutarian mediante el sistema de
autoconstruccién en un lote que contaria con pie de casa y conexién
a los servicios béasicos. FIVIDESU proporcionaria créditos de
materiales para la autoconstruccién, ademas del apoyo técnico como
son planos tipos y direccién de personal especializado. Para
disminuir los costos esta misma institucién instalaria un parque de
materiales que proporcionaria los materiales a costos reducidos.
El tiempo estimado para la terminacién de las obras basicas de
infraestructura y wurbanizacién se ha estimado en cuatro meses
después del inicio del Proyecto y la conclusién de todo el proceso,
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incluyendo la autoconstruccién de las casas, dentro del primer aiio
de ejecucién del Proyecto.

3. Santa Catarina

El Subproyecto de Santa Catarina, para establecer 1la franja de
retencién o amortiguamiento requiere de la expropiacién de 938 Ha
colindantes a la zona de restauracién ecolégica. Este proceso esta
por iniciarse y se llevard a cabo en tres etapas, cuya conclusién
se ha programado para el primero, segundo y tercer afio de
ejecucién, respectivamente.

En la zona de restauracién se contempla un proceso de concertacién
con los propietarios, con quienes se celebrarian convenios para la
ejecucién de 1las actividades forestales. Las actividades de
concertacién se realizaridn en forma intensiva durante los primeros
cuatro meses de cada afio, para lo cual se contratarén los servicios
de una ONG con experiencia en trabajos de promocién ambiental, para
complementar el equipo de personal permanente de COCODER a cargo
del programa de la concertaciénm.

En la franja de amortiguamiento de Santa Catarina se han
identificado 3 asentamientos con 90 familias a ser reubicadas, de
las cuales 57 correspondientes a dos de ellos ya han sido
trasladadas a un terreno de la Delegacién de Tlahuac con capacidad
para 151 lotes, y las acclones de consolidacién se encuentran en
proceso. Se han iniciado 1los procesos de consulta con las
restantes 33 familias del otro asentamiento para su reubicacién en
el terreno ya adquirido por dicha Delegacién de Tlahuac. Los
costos del traslado de las familias forman parte del Subproyecto.
En el mismo no se 1incluye el crédito hipotecario opcional al
beneficiario, para 1la adquisicién de 1los materiales para 1la
autoconstruccién de las viviendas, el cual sera proporcionado por
FIVIDESU dentro de sus programas crediticios normales. Dichos
créditos incluyen financiamiento para obras de wurbanizacién de
terreno, la cimentacién del pie de casa y las conexiones a los
servicios basicos.

Adquisicién de bienes y servicios
Las adquisiciones de bienes y servicios se harin de acuerdo con las
normas del Banco. En el Anexo IV-2 (Anexo B del Contrato de

Préstamo) se presenta el Reglamento de Licitaciones y en el Anexo
IV-3 (Anexo C del Contrato de Préstamo), el procedimiento para la
seleccién y contratacién de servicios de consultoria,

Los Organismos Ejecutores han solicitado que se exima de los
procedimientos de licitacién, para realizarla por administracién
directa, con cargo a la contrapartida local, una parte de 1la
produccién de arboles, que corresponde a los viveros del D.F., y del
Estado de México; y una parte de la siembra y manejo de las
plantaciones en las zonas urbanas que corresponde mayormente a mano
de obra y personal de campo, cuyo monto total agregado en los 5
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afios de ejecucién del Proyecto representa el equivalente de US$18
millones en costo directo, de 1los cuales US$2,3 millones
corresponden a actividades con costo menor de US$1,000.000.

Se recomienda acceder a lo solicitado (ver punto 8(f) del Proyecto
de Resolucién), atendiendo a que existe infraestructura
subutilizada de viveros, como el de COCODER en Nezahualcéyotl, con
capacidad para producir la mayoria de los &arboles para Santa
Catarina, Sierra de Guadalupe y la forestacién urbana del D.F. y
los de PROBOSQUE en el Estado de México; y a la falta de capacidad
técnico-econdémica suficiente de los viveros privados para altos
niveles de produccién.

El papel de COCODER, tanto en la produccién de plantas, plantacién
y manejo de plantaciones, surge de la no existencia de suficientes
empresas privadas con capacidad adecuada para estas tareas,
especialmente por falta de conocimiento de 1las condiciones
ecolégicas dificiles en Areas como Santa Catarina. COCODER, como
una de las entidades principales del pais en la actividad de
reforestacién tanto wurbana como 1rural, cuenta con la debida
infraestructura, por lo cual presenta importantes economias de
escala.

En la forestacién urbano-agricola del Estado de México, PROBOSQUE
estid promoviendo la participacién de los ejidos y asociaciones de
productores rurales para participar, en forma de contratistas, en
la produccién de las plantas, en la plantacién y en el manejo
posterior de las plantaciones rurales. Los municipios también
contribuirfian como contratistas en 1la ejecucién de estas
actividades. Sin embargo, por la capacidad limitada de ejecucién
de dichas instituciones, PROBOSQUE que tiene la capacidad técnica e
institucional y que presenta economias de escala, también
participara directamente en estas inversiones.

Reconocimjiento a S v

Durante el curso de la preparacién del Proyecto y hasta la fecha
estimada de aprobacién del eventual préstamo, los Organismos
Ejecutores habrian realizado inversiones relacionadas con 1la
preparacién de estudios y disefios de ingenieria (US$0,5 millones),
con indemnizaciones por expropiacién de terrenos (US$7,3 millones),
con la adquisicién de plantas (US$0,3 millones), y con la
construccién de obras civiles (US$2,0 millones). Se ha presentado
evidencia y justificacién adecuada de dichas inversiones y se ha
solicitado el reconocimiento correspondiente de conformidad con 1la
politica del Banco en la materia.

Consecuentemente, se recomienda que en el Contrato de Préstamo se
estipule el reconocimiento de los gastos antes aludidos hasta por
un monto maximo de US$10,1 millones (ver Recomendacién No. 4).
Dichos pgastos corresponderian a los recursos de contrapartida
local. De este total, US$9,9 millones corresponderian a gastos
efectuados por el D.F. y el resto por el Estado de México.
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ante v anejo_de antaciones

Los Organismos Ejecutores se comprometeridn a mantener las obras,
bienes y equipos en 1las condiclones que se encuentren al
terminarlas o adquirirlas. Las obras deberdn continuar siendo
mantenidas una vez que se haya concluido el periodo de ejecucidn
del Proyecto.

El manejo de las plantaciones y 4areas revegetadas incluye su
proteccién continua contra pestes, enfermedades, incendios y
deforestacién por el hombre, también después del periodo de
ejecucién del Proyecto, segin un plan de mantenimiento a ser
preparado por 1los Organismos Ejecutores. Dicho plan de
mantenimiento serd elaborado al momento de entrar en servicio las
obras, debiendo demostrarse 1la asignacién de los recursos
respectivos en el presupuesto de los organismos correspondientes, a
partir del afio en el cual se iniciara la ejecucién del plan.

Durante los cinco afios sigulentes a la puesta en servicio de las
obras respectivas y dentro del primer trimestre de cada afio
calendario, deberd informarse al Banco de las medidas técnicas y
asignaciones presupuestarias para cumplir con los requerimientos de
mantenimiento de obras, equipos y manejo de las plantaciones para
el afio corriente, asi como un informe sobre el estado de
mantenimiento y manejo de las obras, equipos y plantaciones puestas
en servicio anteriormente. Si de las inspecciones que realice el
Banco o de 1los 1informes que 1reclba se determina que el
mantenimiento se efectia por debajo de los niveles convenidos, el
Prestatario y los Organismos Ejecutores deberan adoptar las medidas
necesarias para que se corrijan totalmente 1las deficiencias
detectadas. (Ver Recomendacién No. 6).

Estado de preparacién
1. Obras civiles

En cuanto a la obra civil, se cuenta con el 100% de los disefios
ejecutivos de las obras de todos los componentes, excepto vialidad
y areas verdes, cuyo avance en la preparacién es del orden del 11X%.
Sin embargo, por ser obras sencillas y repetitivas, se considera
que el estado de preparacién del Proyecto, es adecuado para el tipo
de obras contempladas en el mismo.

2. orest (o] vege

Existen los planes de trabajo para el primer afio de ejecucién del
Proyecto y se han identificado los sitios de forestacién para los
afios sigulentes. Se ha iniciado la produccién de plantas en los
viveros de COCODER y PROBOSQUE para cumplir las metas del primer
afio de ejecucién. El disefio de las medidas de wvigilancia y
proteccién contra incendios es sencillo y se ha 1iniciado su
implantacién.
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3. Expropiaciones, reasent ento onsolidacién

En los Convenios de Derivacién de Fondos que el Prestatario
suscribird con los Organismos EjJecutores, se asegurarid el
cumplimiento de los programas y cronogramas de concertaciones,
exproplaciones, reasentamientos y provisién de servicios basicos a
los reasentamientos nuevos y a consolidar acordados con el Banco
(ver Recomendacién No. 7(f)).

El proceso de concertacién para la consolidacién (regularizacién de
la tenencia de la tierra y obras de Infraestructura basica) de los
asentamientos en la periferia de las zonas de conservacién esta
avanzado en un 70%¥ en Santa Catarina. En Sierra de Guadalupe
Estado de México, se han consolidado (titulacién y regularizacién
de la tenencia de la tierra solamente; mo se contemplan obras de
infraestructura bésica) 12 asentamientos y se tiene previsto
consolidar ocho méas antes del 1inicio del Proyecto. Los 11
restantes se regularizarian durante la ejecucién del mismo.

Previo al primer desembolso, el Prestatario presentard a
satisfaccién del Banco, evidencia de que se han suscrito 1los
acuerdos necesarios entre las diferentes entidades participantes
del Estado de México (ver punto 8(d)(iii) del Proyecto de
Resolucién). Sobre esta materia, el D.F. ha suscrito los
instrumentos que aseguran la participacién de FIVIDESU y 1la
delegacién Iztapalapa. No obstante lo anterior, los Convenios de
Derivacién de Fondos incluiridn las disposiciones que garanticen
dicha participacién durante 1la ejecucién del Proyecto (ver
Recomendacién No. 7(e)).

4, Control de actividades no compatibles con la conservacién del
medio ambiente

Se han definido las estrategias y se han programado las acciones
para regular las explotaciones agropecuarias de subsistencia que
existen en las zonas de conservacién ecolégica de Santa Catarina y
Sierra de Guadalupe. Igualmente, se ha hecho para el control y/o
clausura de basureros, planta de asfalto y canteras. Para estas
Gltimas, se han iniciado los EIA en base a términos de referencia
acordados con el Banco.

Mecanismo de Financiamiento

Los recursos del préstamo serian utilizados para el retiro de deuda
externa y los resultados obtenidos, en moneda local, se usarian
para el proyecto (ver punto 8(a) del Proyecto de Resolucién y
Recomendacién No. 1).
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1., Compra de deuda

Con los recursos del préstamo y previa consulta con el Banco (ver
punto 8(d)(i) del Proyecto de Resolucién), el Prestatario
procederia a comprar bonos de deuda externa mexicana en el mercado
secundario. La deuda mexicana que se cotiza en dicho mercado fue
negociada en 1989 con la banca comercial privada y su pago fue
garantizado por bonos de cupén cero del Gobierno de los Estados
Unidos de América. Los documentos de deuda que se negociaron en
ese momento con los diferentes grupos de bancos acreedores son:
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(i) bonos de descuento de aquellos bancos que redujeron el capital
en 35X; estos bonos tiene un vencimiento de 30 afios (afio 2019) y
una tasa de interés de Libor més 13/16X; (ii) bonos a la par de 1la
deuda no descontada, que representan el valor nominal de la deuda
que se negocié a 30 aflos a una tasa fija de 6,25%; y (iii) 1los
bonos MYRA de 1los bancos que no descontaron el capital ni
modificaron la tasa de interés, pero que ofrecieron un 25%
adicional de dinero nuevo. El mayor volumen de transacciones en
mercado secundario se concentra en los dos primeros instrumentos.

Estos documentos de deuda se cotizan en el mercado secundario a
diferentes precios de descuento, siendo al 30 de marzo de 1992, los
siguientes:

Precio de Descuento (%)
Documento

Compra Venta
Bonos a la Par 62 7/8 63 1/8
Bonos de Descuento 82 1/4 82 172
Myra 82 1/2 83

El Gobierno Mexicano, a través del Comité Técnico Intersecretarial
del Programa de Intercambio de Deuda Pablica por Capital, establece
los términos en que se pagardn en moneda nacional estos bonos y el
destino que se le pueda dar a estos recursos, ya sea en
intercambios de deuda publica por capital orientado al sector
privado o autorizaciones de intercambios especiales para apoyar
"programas solidarios" en los sectores sociales y medio ambiente.

En el caso del sector privado las transacciones se realizan en
subastas publicas donde se determina el precio final; para los
programas solidarios como la presente operacién, el Comité con
fecha 23 de mayo de 1991 aprobé 1las condiciones en que se
redimirian los documentos de deuda; siendo éstas: (i) los bonos de
descuento y los Myra se tomarian a su valor nominal; y (ii) bonos a
la par al 65X de su valor. Se estima por lo tanto, que en esta
transaccién se comprarian bonos de descuento, los cuales al ser
redimidos por su valor nominal, proveerian una utilidad en moneda
local del 21% ((100/82,5)-1,0).

2. Mantenimiento de valor

Los recursos en moneda local, resultantes de la operacién de retiro
de deuda, se depositaran a favor del Prestatario, en la Tesoreria
de la Federacién, en dos cuentas especiales, para uso exclusivo del
Proyecto. En la primera se depositaréd el equivalente al monto del
préstamo del Banco, y en la segunda, los recursos adicionales
obtenidos como consecuencia de la operacién de retiro de deuda. En
ambos casos, los depésitos seran indexados al délar del mercado
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libre al momento de efectuarse los gastos respectivos del Proyecto
(ver punto 8(a) del Proyecto de Resolucién).

3. s 6 eu

El Prestatario presentarid al Banco, en un plazo maximo de 3 meses
después de efectuado el desembolso, la demostracién del uso pleno
del mismo, en la operacién de retiro de deuda bajo las condiciones
acordadas con el Banco y demostraci6én de la creacién y apertura de
las cuentas especiales (ver Recomendacién No. 1).

4. Desembolsos

El préstamo del Banco se desembolsaria en un sélo tramo. (Ver
Recomendacién No. 1). En lo que respecta a las divisas destinadas
a cubrir adquisiciones a través de licitaciones internacionales
durante la ejecucién del Proyecto, éstas serian proporcionadas por
el Goblerno mexicano.

5, aspaso d ec s

Los recursos equivalentes al préstamo del BID, en moneda nacional,
se transfiririan de la respectiva cuenta especlal a los organismos
ejecutores, de acuerdo con el avance del proyecto y en base a los
procedimientos y categorias de inversién establecidas en el
contrato de préstamo (ver Recomendacién No. 7).

Periodo de ejecucién y desembolsos

El periodo de ejecucién serd de cinco afios, y se prevé que los
desembolsos se harian de la manera siguiente:

— . —
Ao 1 2 3 4 5 nnu.ll
BID * 11,0 25,0 31,2 23,8 8,9 100,0 “
Fuente
(USS millones)

® Se refiere a los recursos en moneda local provenientes de la redencién de los bonos
de deuda externa.

Anticipo de fondos y mecanismo de control y seguimiento

Para los fines de control y seguimiento por parte del Banco, el
desembolso uUnico se consideraria como un "Anticipo de Fondos" al
Prestatario (Ver Anexo IV-1 y Recomendacién No. 1).

A estos efectos, se recomienda que a su vez, el Prestatario
constituya anticipos de fondos en moneda local con cada uno de los
ejecutores, hasta un monto equivalente a las previsiones reales de
pagos para un plazo no mayor de 120 dias y hasta un monto no mayor
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del 10% del monto del costo de la parte del proyecto de cada

Organismo Ejecutor (ver Recomendacién No. 7). Los anticipos
deberan ser justificados al Prestatario, dentro de los 180 dias de
haberlos recibido. Por su parte, el Prestatario no podra

desembolsar recursos adicionales a un ejecutor hasta que no se haya
justificado ante el Banco el anticipo de fondos que se haya
realizado a ese ejecutor.

De acuerdo al cronograma de Inversiones del proyecto, se ha
establecido un plazo de cinco afios, contados a partir de la firma
del Contrato de Préstamo, para la justificacién total del
desembolso dunico. (Ver punto 7 del Proyecto de Resolucién y
Recomendacién No. 2).

Recuperac e costos
1. Costos de operaciéd antenimiento

Existe recuperacién de estos costos en algunas de las actividades
del Proyecto. La més importante es por recaudacién de ingresos por
derecho de entrada a los parques y Areas deportivas. En Sierra de
Guadalupe, Estado de México y en Santa Catarina D.F., 1la
recuperacién de costos de operacién, mantenimiento, proteccién y
vigilancia es del 100X a partir del quinto afio del proyecto. En
Sierra de Guadalupe D.F., lo seré a partir del noveno. En los tres
casos habria excedentes.

2. Costos de capital

No se prevé la recuperacién de costos de capital, ya que
practicamente toda la inversién es publica, a largo plazo, con una
multitud de beneficiarios, en su mayoria de bajos ingresos. Esta
recuperacién sélo podria hacerse por la via indirecta de impuestos
y en montos no significativos.

Inspeccién vigilanc

La inspeccién y vigilancia del Proyecto se efectuara a través de la
Representacién del Banco en México. Adicionalmente, el Prestatario
se comprometerid a realizar conjuntamente con el Banco, revisiones
anuales del avance del Proyecto del afio precedente y 1la
planificacién de las acciones para cada afio siguiente y a tomar las
acciones correctivas necesarias, de ser el caso (ver Recomendacién
No. 8).

Informe de terminacién de operaciones

El Prestatario y los Ejecutores prepararan su parte correspondiente
del Informe ajustandose a lo sefialado en los nuevos procedimientos
y guias para la tramitacién de operaciones del Banco, que entraron
en vigor el 15 de enero de 1992. El Prestatario cubrira los
aspectos de financiamiento y 1los Ejecutores los asuntos
relacionados con sus respectivos Subproyectos.




4.58

4,59

4.60

4.61

- 30 -

Dado que la misién de andlisis fue realizada con anterioridad a la
aprobacién y vigencia de los nuevos procedimientos, se propone que
la informacién que seréd compilada para el efecto, se especifique en
el informe 1inicial a ser ©preparado previo al primer
desembolso 4/.

No obstante lo anterior se considera que tanto el Prestatario como
los Ejecutores poseen capacidad suficiente para reunir 1la
informacién que les sea requerida. La recopilacién de la misma se
examinaré durante las revisiones anuales de avance del Proyecto.

Evaluacién ex-post del Proyecto

La responsabilidad de la preparacién de los informes de evaluacién
ex-post del Proyecto recaerédn en cada unidad ejecutora. A los 6
meses de la firma del contrato, el Prestatario deber& presentar, a
satisfaccién del Banco, la metodologia que se seguird para 1la
evaluacién de 1los efectos del Proyecto en su conjunto, por
Subproyecto y por componentes principales. (Ver Recomendacién No.
9 y Apéndice III).

Los resultados de la evaluacién ex-post se presentaran a los 3 afios
de finalizado el ©periodo de ejecucién del Proyecto (ver
Recomendacién No. 10).

4/

Condicién General.
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V. EL PRESTATARIO Y LOS ORGANISMOS EJECUTORES

El prestatario y garante

El prestatario seria el Banco Nacional de Obras y Servicios
Publicos, S.N.C. (BANOBRAS), con la garantia de los Estados Unidos
Mexicanos.

Transferxe d 3 s

Los recursos del Préstamo serian transferidos por el prestatario al
Departamento del Distrito Federal y Estado de México en las
condiciones normales establecidas por el Gobierno Federal para
préstamos en moneda local. Esto es, con tasa lider de interés (CPP
o CETES) adicionada de una comisién de intermediacién de 0,25%
anuales durante los primeros cinco afios y a partir del quinto afio,
el 0,125X anual sobre saldos insolutos. El convenio de derivacién
de fondos establecerda 1las condiciones definitivas de 1la
transferencia de recursos, a satisfaccién del Banco, y sera
condicién previa al primer desembolso (ver punto 8(d)(ii) del
Proyecto de Resolucién).

Los organismos ejecutores
1. Aspectos institucionales
a. Comisién Coordinadora para el Desarrollo Rural (COCODER)

Estructura organizacional

La estructura organizacional estéd determinada en el reglamento
interno vigente del Departamento del Distrito Federal. La
organizacién actual de COCODER es adecuada para realizar las
actividades del proyecto, ya que actividades similares se han
venido desarrollando desde su fundacién. Sin embargo, dado el
incremento de frentes de trabajo se fortaleceran los mecanismos de
coordinacién, administracién y supervisién mediante la contratacién
de personal adicional y la adquisicién de los materiales, equipos y
vehiculos necesarios.

Personal

COCODER cuenta actualmente con 2.511 empleados, de los cuales el
34% 6 860 empleados son temporales; 1.606 6 64% son personal fijo y
el restante 2X es personal ejecutivo.. El1 plantel de personal
refleja una concentracién de personal en las oficinas regionales y
en la operacién de los viveros, ya que la actividad principal ha
sido la reforestacién y las distintas actividades de desarrollo
rural.
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dministrac c b

La Administracién Contable Financiera se realiza a través de 1la
Subdireccién de Asuntos Administrativos, ésta es la responsable de
la elaboracién de 1los estados financieros y los estados de
liquidacién presupuestaria. Se considera que la administracién y
los procedimientos establecidos en la institucién son adecuados
para cumplir con los requisitos del Banco sobre la administracién
contable financiera.

Los estados financieros son auditados anualmente por una firma de
contadores publicos independientes, y sometida a la consideracién
del Departamento del Distrito Federal.

Situacidén Financiera

Al 31 de diciembre de 1990, los activos de COCODER alcanzaban el
equivalente de US$7,9 millones, compuestos por inventarios (62%) y
activo fijo (34X%), que comprende principalmente 1los viveros,
almacenes, centros de capacitacién y oficlnas. El patrimonio suma
el equivalente de US$7,0 millones u 89X de los activos, lo que
indica que 1los activos son financiados principalmente por 1los
ingresos presupuestarios.

En términos constantes 1los iIngresos de COCODER han venido
disminuyendo en el periodo analizado, siendo 6,7% y 17,3% menores

que en 1988 y 1989, respectivamente. Esta reduccién es wuna
consecuencia de las restricciones presupuestarias que a nivel del
sector publico ha venido aplicando el Gobierno mexicano. Por el

lado del gasto se aprecia una reduccién importante en la némina de
servicios personales, pasando de un maximo de US$8,2 millones en
1988 a US$5,6 millones en 1990 o una reduccién real del 32%. Esta
disminucién en el gasto de personal estd asociado principalmente a
la reduccién del salario real del personal, mids que a una reduccioén
del nimero de personas empleadas por COCODER.

Las inversiones en activos fijos realizadas en los afios analizados
han sido del orden de US$1,8 millones en 1988, US$0,7 millones en
1989 y US$0,5 millones en 1990, noténdose también una disminucién
importante en términos reales de la inversién institucional. El
presente proyecto representaria Inversiones del orden de los
US$20,6 millones anuales o casl el doble del presupuesto anual de
COCODER. Es por ello que el Proyecto contempla recursos para la
administracién y personal incrementales para poder cumplir las
metas estimadas en el mismo, como parte de la contrapartida local.

b. tad e

Estructura organizacjonal

La Secretarfia de Desarrollo Agropecuario (SEDAGRO) es una
dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de México, quien a
través de su Secretario establece los  conductos de enlace y 1la
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estructura orgéanica. Como apoyo directo al Secretario se cuenta
con tres direcciones generales: de Planeacién Rural, de Desarrollo
de Productores y de Infraestructura Rural.

A esta estructura se adicionan 1las siguientes entidades
descentralizadas: Comisién para el Desarrollo Agricola y Ganadera
del Estado de México, Fertilizantes y Mejoradores Agricolas del
Estado de México (FEDOMEX); Protectora de Bosques (PROBOSQUE); 1la
Comisién Estatal de Parques Naturales y de la Fauna (CEPANAF); el
Instituto de Investigaciones y Capacitacién Agropecuaria, Acuicola
y Forestal del Estado de México, y el Centro de Acopio. De estas
unidades administrativas PROBOSQUE Y CEPANAF tienen responsabilidad
directa en la ejecucién del Proyecto.

Con fecha 30 de enero de 1992, se informé al Banco que el Estado de
México ha creado una Secretaria de Estado que se encargaria de los
aspectos ecolégicos y a la cual se adscribirfan las unidades
administrativas PROBOSQUE y CEPANAF, que tienen responsabilidad
directa en la ejecucién del Proyecto. Esta Secretaria estia en
proceso de organizacién.

Personal

PROBOSQUE cuenta actualmente con 124 técnicos especializados.
Entre ellos estidn ingenieros agrénomos, ingenieros forestales,
biélogos y un especialista en ecologia forestal, con nivel
académico de doctorado; para apoyo en los trabajos de campo y
actividades operativas existen mads de 300 técnicos operativos. El
personal se compone por 63 puestos asignados a oficinas, de los
cuales 21 son funcionarios y 42 corresponden al apoyo
administrativo; la planta de personal se complementa con 364
personas de campo y 35 peones eventuales.

La Direccién de CEPANAF cuenta con 268 personas en su planta de
personal, de las cuales 48 corresponden a la parte administrativa y
220 como personal operativo.

La unidad operativa encargada del proyecto serd la Subdireccidén de
Desarrollo y Control de Parques y Zoolégicos, de la cual dependen
cuatro departamentos. El numero total de empleados con que cuenta
es de 27.

Administracién contable financiera

De acuerdo a la Ley Organica de 1la Administracién Publica
corresponde a la Secretaria de Planificacién del Estado de México
la funcién de controlar, evaluar y vigilar, la correcta aplicacién
de los presupuestos ejercidos por las dependencias del Estado; la
Secretaria de la Contraloria es la responsable por la vigilancia,
fiscalizacién y control de 1los ingresos, gastos, recursos y
obligaciones de la administracién publica estatal y de su sector
auxiliar. A su vez cada secretaria y unidad del sector auxiliar
cuenta con una unidad administrativa que fiscaliza la aplicacién de
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los recursos, ademis de vigilar las finanzas. Complementariamente
al A4rea administrativa existe una contraloria adscrita a cada
Secretaria del Estado.

2. Aspectos financieros

PROBOSQUE. Inicié sus actividades en 1990 substituyendo a 1la
anterior PROTINBOS. Su patrimonio estd constituido por 1los

recursos en efectivo, los bienes muebles que el Gobierno Estatal y
Federal asignan al Organismo y por los remanentes de los recursos
que se obtienen mediante venta de bienes, créditos, donativos e
ingresos que se reciben. A la fecha su patrimonio alcanza la cifra
de US$3,4 millones.

En 1990 operé con un presupuesto equivalente a US$5,6 millones
representando una disminucién substancial con respecto a los
presupuestos de PROTINBOS en 1989 y 1988 que alcanzaron las cifras
de US$20,4 millones y US$10,2 millones respectivamente; lo que
refleja la reduccién de las actividades anteriormente asignadas a
esta Institucién.

El presupuesto 1990 se distribuyé porcentualmente en 85,3% a las
Direcciones Generales, 10,4X en las 8 Delegaciones Regionales
Forestales, y el restante 4,3X en proyectos especiales. Las
principales actividades financiadas han sido 1la operacién de
viveros, acondicionamiento de suelos, sanidad y proteccién forestal
y la actividad de inspeccién y vigilancia.

PROBOSQUE tendra responsabilidad directa en los Subproyectos de
Sierra de Guadalupe y principalmente, Reforestacién Urbano-agricola
en el Estado de México, cuyo costo sin imprevistos, escalamiento ni
costos financieros, asciende al equivalente de US$30 millones en
los 5 afios de ejecucién, con una inversién anual promedio de US$6
millones lo que representard4& un aumento significativo en su
presupuesto, aunque todavia por debajo de 1los histéricamente
ejercido por la institucién anterior, PROTINBOS.

CEPANAF. Esta entidad ha venido operando con presupuestos muy
reducidos en los Ultimos dos afios: US$2 millones en 1990 y US$2,1
millones en 1989, 1limitando sus actividades al mantenimiento y
operacién de los parques bajo su jurisdiccién; la inversioén ha sido
minima durante este periodo. CEPANAF tendrad responsabilidad
directa en el Subproyecto Sierra de Guadalupe en el Estado de
México, con una inversién sin imprevistos, escalamiento ni costos
financieros, estimada en US$27 millones equivalente a US$5,4
millones anuales, por lo que este proyecto representari para
CEPANAF su principal actividad en los préximos afios.

Debido a la importancia del monto de las inversiones respecto a los
presupuestos de PROBOSQUE Y CAPANAF y a que serédn necesarias
labores adicionales de coordinacién con los municipios y otras
dependencias del Estado de México, el Proyecto contempla una suma
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para fortalecer los mecanismos de coordinacién, administracién y
supervisién.

Apo o

El aporte 1local serd transferido a los presupuestos de las
entidades ejecutoras COCODER y la Delegacién Gustavo Madero por el
Departamento del Distrito Federal, anualmente y de acuerdo con las
necesidades del Proyecto establecidas en el Informe Inicial 5/ y
en el programa de ejecucién revisado en las reuniones que se
efectuaran dentro del ultimo trimestre del afio a fin de analizar el
avance del Proyecto. El Departamento del Distrito Federal como
entidad federativa de la Repiblica Mexicana es auténoma y puede
distribuir independientemente los fondos proplos de que dispone,
asi como las transferenclas del Gobierno Federal.

En la misma forma el aporte local necesario para la ejecucién de
las obras a cargo de SEDAGRO y sus entidades descentralizadas
PROBOSQUE y CEPANAF provendra de las transferencias presupuestarias
del Gobierno del Estado de México, en forma anual y acorde con la
programacién financiera que se establecerd en el Informe Inicial 5/
y en el programa de ejecucién revisado en las reuniones anuales de
seguimiento. Al igual que el D.F., el Estado de México como otra
entidad perteneciente a 1la federacién posee fondos propios y
participaciones federales que las administra de acuerdo con las
prioridades de ejecucién de la obra publica.

A fin de que se asegure la disponibilidad de suficientes recursos
de aporte 1local para 1la ejecucién normal del proyecto, el
prestatario demostrar4, como condicién previa al primer desembolso,
que se cuenta con los recursos necesarios para la ejecucién del
proyecto durante el primer afio y dentro de los primeros 90 dias de
cada afio fiscal, mientras se ejecutan las obras que se dispone de
las asignaciones presupuestarias para la continuacién y conclusién
de las obras programadas en el afio correspondiente. 6/

Los recursos para el pago de 1las entidades ejecutoras al
Prestatario, provendran de las mismas fuentes que el aporte local;
esto es, de los fondos propios de que disponen tanto el D.D.F. como
el Estado de México, como de 1las transferencias del Gobierno
Federal.

2/
6/

Condicién general.
Condiciones generales.
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VI. JUSTIFICACION DEL PROYECTO

Viabilidad téc

El Proyecto se considera viable desde el punto de vista técnico,
por las razones que se indican en los péarrafos siguientes.

Reconociendo los bajos niveles de sobrevivencia de las plantaciones
pasadas, en la fase de preparacién del Proyecto el Banco contraté
un experto nacional en arborizacién urbana-rural, quien preparé
recomendaciones especificas sobre la seleccién de especies, riego y
técnicas a emplearse en los viveros y en la plantacién y manejo
posterior, para mejorar las tasas de sobrevivencia de las
plantaciones. Estas recomendaciones han sido incorporadas en el
disefio del Proyecto y son de facil implantacién en la ejecucidn por
entidades de amplia experlencia como son PROBOSQUE y COCODER.
Ambas entidades se cuentan entre las principales del pais en cuanto
a viveros forestales y plantaciones urbanas y rurales de gran
escala.

Para mayor garantia del éxito del Proyecto, se ha propuesto la
contratacién de consultorias y capacitacién, especialmente en
tecnologias apropiadas de plantaciones. La realizacién de
investigaciones producird informacién importante tanto durante los
cinco afios de ejecucién del Proyecto, como para el seguimiento del
mismo. También se ha incluido el apoyo de las ONG en 1la
realizacién de las inversiones, lo que es esencial para garantizar
el éxito de este tipo de proyectos con participacién ciudadana.

La proteccién y vigilancia de las 4reas de conservacién son
actividades actualmente en ejecuclén, que serian fortalecidas por
el Proyecto. La educacién y difusién ambiental serian realizadas
usando técnicas de medios publicitarios ya aplicadas con éxito en
la campafia "Cada Familia un Arbol" del D.F. y contando con el apoyo
de promotores sociales y ONG, ademds de técnicas didacticas
modernas en los centros de educacién ambiental a establecerse.

Las obras civiles contempladas en el Proyecto son sencillas con
especificaciones minimas, para cuyo disefio, ejecucién y supervisién
existe amplia experiencia en el pais.

Viabiljdad ambiental

El impacto ambiental neto del Proyecto es altamente positivo, como
se indica a continuacién.

Del Proyecto se derivarian beneficios relacionados con un uso mas
adecuado de la tierra urbana y rural en la ZMCM, particularmente en
los Municipios de influencia del Proyecto. Por otra parte, las
zonas rescatadas de una segura invasién urbana, cumplen funciones
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ecolégicas esenciales y constituyen soporte de vida humana, vegetal
y animal.

Las &areas verdes existentes y plantaciones nuevas, mejorarian la
calidad del aire muy contaminado, abatiendo y atrapando parte de
los contaminantes @gaseosos y particulados, aumentando 1la
oxigenacién en horas del dia, cuando el nivel de contaminacién
atmosférica es critico. Los efectos reguladores de las mismas en
la temperatura, junto con el aumento de humedad relativa, seran
otros beneficios potenciales, al igual que el secuestro de CO,.
Estos beneficios favorecerdn a todos los habitantes de las 4&reas
involucradas y atn a la ZMCM entera.

El uso de las &reas de reserva ecolégica en actividades controladas
de recreacién, practica de deportes y esparcimiento, facilitaria el
acceso a esos servicios de grandes nicleos de poblacién de escasos
recursos.

Los dafios evitados, que serian beneficios del Proyecto, se vinculan
con el control de los procesos de urbanizacién irregular,
eliminando fuentes de contaminacién futura y disminuyendo focos de
infeccién por tiraderos de basura. Asimismo, las obras destinadas
al manejo de la cuenca de la Sierra de Guadalupe disminuirén 1los
costos del control de las inundaciones y los dafios causados por los
torrentes y arrastre de sedimentos.

Segin la Ley General del Equilibrio Ecolégico y Proteccién del
Ambiente de México y su Reglamento, no corresponde elaborar una
Manifestacién de Impacto Ambiental para el Proyecto. Sin embargo,
atendiendo las recomendaciones del CMA, durante su ejecucién se
atenderdn los posibles efectos de la obra civil contemplada en el
mismo y se han incluido medidas para el control de la calidad de
las aguas residuales para el riego de A&reas verdes, para el
traslado y consolidacién de asentamientos, asi como medidas de
control para los basureros, explotacién de canteras y actividades
agropecuarias existentes dentro de 1las zonas de conservacién
ecolégica. (Ver Recomendacién No. 5).

Las obras civiles son sencillas con especificaciones minimas y en
su disefio se ha tomado en consideracién el minimizar su potencial
impacto ambiental en la zona donde se localizan.

El agua residual que se utilizard para riego de las areas verdes es
el efluente de las aguas servidas de la Ciudad de México, tratado
en las plantas de lodos activados con desinfeccién mediante
cloracién, seguida por filtracién. Para 1995 todas las plantas
contarian con tratamiento terciario. Se llevara a cabo un
monitoreo de la calidad de dichas aguas para garantizar que no
sobrepasen las normas de la DGCOH, segin un plan convenido con el
Banco.

Respecto al traslado y consolidacién de asentamientos, cabe
mencionar que la mayorfa de las instituciones involucradas en el
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proceso, especialmente la Delegacién Gustavo A. Madero, tienen
amplia experiencia en llevar a cabo reasentamientos y programas de
autoconstruccién o vivienda social y por lo general tienen muy
buenas relaciones con las organizaciones de barrios. Ademis, estas
actividades se realizan con un proceso previo de consulta y
concertacién con los afectados.

Las actividades no compatibles con 1la conservacién del medio
ambiente, tales como explotacién de canteras, planta de asfalto,
basureros y actividades agropecuarias existentes dentro de las
zonas de conservacién ecolégica, serdn controladas desde el inicio
del Proyecto, mediante concertacién con los propietarios. En los
casos que se requieren medidas a largo plazo, como en la
explotacién de canteras, se han contratado los respectivos estudios
de impacto ambiental siguiendo las normas de SEDUE y el Banco, los
cuales estaran finalizados antes del 1inicio de los respectivos
subproyectos. La planta de asfalto y 1los basureros seran
trasladados hacia fuera del é&rea.

Los estudios ambientales correspondientes al control de las
canteras en sierra de Guadalupe y Santa Catarina, ya se han
contratado por la Delegacién Gustavo A. Madero y por el sector
privado nacional respectivamente. Su financiamiento no formara
parte del Proyecto. La aprobacién de los mismos por el D.D.F. y el
Banco serd condicién para la asignacién de recursos para el
Subproyecto de Santa Catarina y Sierra de Guadalupe en el D.F. (ver
Recomendacién No. 7(c)).

Viabilidad socio-econémica
1. Justificacién econémica de las actividades del proyecto

El Proyecto se considera viable social y econémicamente. El
analisis muestra que los beneficios superan con amplitud a los
costos en los componentes de recreacién y manejo de cuencas
evaluados con metodologias de Beneficio-Costo. La forestacién
urbano-agricola, que representa mds de la mitad de los costos del
Proyecto, constituye una medida eficiente de abatimiento de 1la
contaminacién del aire, ya que es mis econémica que todas las
alternativas con que se la comparé. Las adquisiciones de tierras
para las &reas de conservacién tienen beneficlos esperados que
superan sus costos. Estos componentes evaluados formalmente cubren
el 80X de los costos totales del Proyecto.

Otros beneficios derivados de importantes servicios ambientales
como son los estéticos, defensa de flora y fauna, regulacién
climatica e impacto en la salud de la eliminacién de los tiraderos
de basura, no fueron formalmente evaluados, porque resultan
diffciles de medir y requerfian el desarrollo de metodologias
especiales para cada caso. Tampoco se evaluaron las actividades de
concientizacién, capacitacién e investigacién ambiental. Sin
embargo, se considera que los beneficios sociales agregados de
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todas estas acciones son superiores a sus costos. Estas
actividades representan el 11,5% de las erogaciones totales del
Proyecto.

La wutilizacién de metodologias mixtas de evaluacién: Costo-
Eficiencia (CE) para la forestacién, o sea comparaciones de costos
de medidas alternativas que generen beneficlos equivalentes, y
Beneficio-Costo (B-C) para recreacién y manejo de cuencas, no
permite obtener una medida resumida en términos de una tasa interna
de retorno para todo el Proyecto. En la evaluacién se utilizaron
precios de mercado. 7/

2. todo 4lis s valuacié

a. Forestacién

Uno de los beneficios de las acciones de forestacién urbana en gran
escala en el D.F. y urbano agricola en el Estado de México, es
coadyuvar al control de la contaminacién del aire en toda la cuenca
aérea de la ZMCM, Particularmente el abatimiento de polvo y
particulas suspendidas totales (PST), la reduccién del biéxido de
azufre (SO;) y el biéxido de nitrégeno (NO,), dos gases téxicos muy
nocivos siendo el dltimo un precursor de la formacién de ozono
(03). Estos son después del plomo, los contaminantes con mayor
impacto negativo en la salud humana.

Idealmente, los efectos de una mejora en la calidad del aire como
consecuencia de la forestacién, o sea 1los beneficios de 1a
reduccién de morbilidad y mortalidad de la poblacién expuesta,
deberian analizarse por B-C. Sin embargo, para el caso presente no
fue factible, por lo que se utilizé el método de CE para determinar
la bondad y efectividad de 1las plantaciones forestales,
comparéandolas con indicadores similares de otras medidas incluidas
en el PICCA 1991-95.

EL PICCA comprende varias medidas alternativas de control de la
contaminacién del aire en la ZMCM, a corto y mediano plazo,
recientemente evaluadas por CE en un estudio para el Banco
Mundial 8/. Sus resultados, que més -adelante se detallan, se
utilizaron como comparadores.

Para estimar el CE de la forestacién se desarrollé un modelo de
simulacién bio-econémico, que toma en consideracién los siguientes
aspectos bésicos: (1) la vegetacién, principalmente arboles y
arbustos, remueve contaminantes en funcién de su 4area foliar;
(ii) esta crece con el tamafio de la planta hasta que la masa foliar

Los precios en moneda local corresponden al mes de julio de 1991.
La tasa de cambio promedio para la conversién fue de 3.000 pesos
por US$.

Air Pollution Control in the Mexico City Metropolitan Area.
Consolidated Final Report. April 15, 1991.
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se estabiliza después de unos 25 aflos; (iil) en consecuencia, las
cantidades fisicas removidas por afio van creciendo gradualmente y
al mismo ritmo; y (iv) los coeficientes de absorcién, para cada
contaminante individual son distintos y se expresan en magnitudes
fisicas por unidad de superficie foliar.

Dado que el PST, el SO, y el NO, que las plantas absorben tienen
distinto grado de peligrosidad para la salud humana, es necesario
darles diferentes pesos relativos que reflejen esas caracteristicas
y corregirlos por indicadores de frecuencia de violaciones a las
normas de calidad del aire fijadas para la ZMCM. Los factores de
ponderacién finales fueron los mismos que se wutilizaron para
determinar el CE de las medidas comparadoras.

Los costos econémicos se incorporaron al modelo y se llevaron a
valor presente. Igual procedimiento se aplicé a las reducciones
fisicas ponderadas de los contaminantes arriba mencionados, lo que
permitié agregarlos para los 35 aflos de vida util de las
plantaciones. Por lo tanto, el costo de remover una tonelada o un
Kg de contaminantes es expresado en US$ a valor presente. Cuanto
més bajo es ese coeficiente por unidad fisica comparable, mas
eficiente es la medida estudiada.

Los principales resultados del anélisis de CE aplicados a los
sistemas de forestacién del Proyecto, indican que el de la Sierra
de Guadalupe, Estado de México, es el mas econémico de los seis.
Le sigue el urbano-agricola del mismo Estado y en tercer lugar, el
de la Sierra de Guadalupe D.F. Los costos de remocién van de 5,2
centavos de US$/Kg a 8,3 centavos de US$/Kg. El més alto costo es
el de la forestacién urbana del D.F. con 19,4 centavos de US$/Kg.
Los costos citados son para la situacién menos favorable al
Proyecto en cuanto a los niveles de absorcién. Estos costos
podrian ain ser menores si se supone que 1la absorcién de
contaminantes es mayor. A continuacién se muestran los indicadores
de CE para cada sistema forestal y su ordenamiento de costos.

INDICADORES DE COSTO EFICIENCIA DE LOS
SISTEMAS DE FORESTACION DEL PROYECTO
(centavos de US$/Kg de contaminantes removidos)

Rango de Costo Eficiencia
Sistemas Orden de Costo
Situacién mis Situacién menos Eficiencia
favorable favorable
Sierra Guadalupe, Estado de México 1,7 . 5,2 1°©
Forestacién Agricola, Estado de 1,8 5,7 2°
México
Forestacién Urbana, Estado de México 2,8 8,3 40
Sierra de Guadalupe, D.F. 2,7 8,1 3°
Santa Catarina, D.F. 3,8 11,5 50
Forestacién Urbana, D.P. 6,5 16,4 6°
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Los resultados anteriores se comparan satisfactoriamente con los
estimados para las medidas alternativas del PICCA, destinadas a
reducir la emisién de 1iguales o comparables contaminantes. La
medida més costo-efectiva de ese grupo, que es la recuperacién de
vapores de las gasolineras, tiene un costo de 31 centavos de
US$/Kg. La menos eficiente supera los US$9 por Kg (convertidores
cataliticos para autos nuevos). La evaluacién podria ser aun mas
favorable a la forestacién, si se tiene en cuenta que la duracién
de las medidas alternativas no iria mids alld de los 10 afios. Los
indicadores de CE de las principales medidas comparadoras se
resumen a continuacién:

COSTO-EFICIENCIA DE MEDIDAS DE CONTROL DE EMISIONES EN LA (PICCA)
INVERSION CE PERIODO DE
MEDIDA DE CONTROL (US$ (US$/Kg) INVERSION
millones) (afios)
1. Recuperacién de vapores en gasolineras 13,2 0,31 10
2. Mejora, inspeccién y mantenimiento
a. Taxis y buses 3,6 0,48 6
b. Automéviles y camiones 12,2 1,76 6
3. Adaptar motores a gas LP 143,0 0,76 a 1,37 6
4. Reemplazo flota taxis
a. Esténdares 1993 622,0 3,80 4
b. Esténdares 1991 385,0 6,63 4
5. Convertidores Cataliticos 60,0 8,09 8
FUENTE: Air Pollution Control in the Mexico City Metropolitan Area. Consolidated Final
Report. April 15, 1981, ’

Para completar el anélisis se llevaron a cabo varias pruebas de
sensibilidad, disminuyendo el crecimiento de la superficie foliar y
reduciendo la vida util de los &rboles de 35 a 20 afios, un supuesto
extremo que equivale a incrementar los costos entre 45 y 50X sobre
el caso original. En esas condiciones, el menos eficiente de los
sistemas forestales analizados podria aumentar sus costos en un 50%
y todavia ser superior a la mejor medida alternativa comparadora,
lo cual es un claro indicador de las ventajas de la forestacién
para cumplir esas funciones ambientales.

En consecuencia, el sistema de plantaciones tomado en su conjunto e
individualmente es altamente costo-eficliente, aun frente a las
mejores medidas de corto y mediano plazo del PICCA, bajo los
supuestos de trabajo del modelo.

b. Recreacién
Esta comprende las actividades a llevar a cabo en dos grandes

areas: (i) Guadalupe en el Estado de México, y (ii) Santa
Catarina, en el D.F. Una tercer &rea en la Sierra de Guadalupe,
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bajo la jurisdiccién de la Delegacién Gustavo A. Madero (D.F.),
s6lo podré- ser utilizada por el publico después que las tareas de
restauracién y recuperacién natural lo permitan. Ese proceso
demandard unos cinco afios de cierre ecolégico.

Para estimar los beneficios de la recreacién se llevaron a cabo
encuestas especiales, a la poblacién de las zonas vecinas, que se
analizaron con modelos adecuados para estimar valores promedios del
excedente del consumidor por visita a cada &4rea de conservacién.
Tomando en cuenta la extensién destinada a esas actividades, los
tipos de servicios que se ofrecerdn y los hébitos de la poblaciénm,
se estimé el numero de visitas anuales que podrian admitirse sin
causar problemas de congestién.

Los resultados del andlisis se muestran en el cuadro siguiente.
Estos indican que los beneficios superan con amplitud a los costos
imputados a la actividad y se manifiestan en los valores presentes
netos y en las tasas internas de retorno. Estas corresponden a un
periodo de evaluacién de 30 afios, para un rango del excedente
estimado del consumidor.

[ — —

PARQUE O AREA VISITAS/ARO ESTIMACIONES VPR TIR
DEL EXCEDENTE (MILES USS$) (2)

DEL CONSUMIDOR
Sierra Guadalupe Edo. México 900,000 2,70 11.557,2 59,0
900.000 1,70 6.291,9 39,8
Sierra Guadalupe DF 400.000 2,70 2.032,2 21,1
400.000 1,70 585,6 15,1
Sta. Catarina DF 450,000 2,70 4.186,8 33,6
450.000 1,70 1.554,1 19,9

En consecuencia, las actividades de recreacién tienen altos
beneficios, que implican tasas internas de retorno muy superiores
al 12%, bajo varias pruebas usuales de sensibilidad. En el caso de
la Sierra de Guadalupe D.F., el resultado es también satisfactorio
considerando que, debido al cierre ecolégico, los primeros ingresos
por recreacién se obtendrian en el séptimo afio.

C. a e S e eptes

Los beneficios del componente de manejo de cuencas que solo se da
en la Sierra de Guadalupe provienen fundamentalmente del costo
evitado a los Municipios adyacentes en control de crecidas,
limpieza de material de azolve y disposicién adecuada del mismo.
El valor presente neto de este componente es de US$26.948 y la tasa
interna de retorno del 15,93X.

El costo de manejo de las plantaciones existentes, comprende
US$303.000 para atender las efectuadas en los Gltimos aftos (arboles
j6venes) y US$ 410.000 para el retiro de arboles muertos y podas de
ramas secas, en las plantaciones mids antiguas. El primer gasto es
justificable porque sin atencién adecuada, las plantas no prosperan
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y sus beneficios disminuirfan consecuentemente. El segundo porque
la experiencia en la ZMCM y en otras ciudades, indica que 1los
accidentes causados por caidas de arboles o ramas en las calles y
sobre lineas eléctricas generan un costo mucho mayor que los de su
prevencién.

En las exproplaciones para constituir las franjas de amortigua-
miento de las zonas de restauracién ecolégica en la Sierra de
Guadalupe y en Santa Catarina, el costo financiero incluye 1la
compra de tierras ejidales, compensacién por algunos bienes y
mejoras, mis costos administrativos y legales de la operacién.
Estrictamente juzgada, la inversién es un cambio en los activos del
gobierno. su costo econémico es bajo frente a los beneficios mno
evaluados de las zonas de restauracién ecolégica y al costo futuro
evitado con la situacién sin proyecto.

La justificacién socioeconémica del componente de educacién y
concientizacién ambiental, formacién profesional, consultorias e
investigacién, descansa en razones técnicas y la razonabilidad del
gasto frente a los beneficios esperados.

En el componente de restauracién y conservacién ecolégica de Santa
Catarina, se incluy6é el costo del material vegetativo que forma
parte de las cercas vivas (nopales, maguey, cactus y otras
espinosas), los pastos y otros tipos de vegetacién no arbérea, cuya
finalidad es restaurar y recuperar la fisonomfa natural. La
erradicacién de gran numero de tiraderos de basura también fue
incluida en este componente. Los beneficios de estas medidas son

variados, diversos y dificiles de medir. Sin embargo, 1la
vegetacién mencionada controla erosién, corta vientos y atrapa
polvo, favorece 1la infiltracién y cumple otras funciones
reguladoras tan importante como los A&rboles. En vista de los

resultados obtenidos con la forestacién es razonable esperar que
los beneficios de estos componentes resulten mayores que los
costos, que son por su parte reducidos. Igual juicio puede
emitirse con respecto al resultado de controlar los focos
infecciosos, cuyos efectos sanitarios son muy claros.

En la Sierra de Guadalupe D.F., donde la presién urbana es mayor,
se consideré necesario construir 33 Km de barda de proteccién, como
unica alternativa técnica capaz de contener 1las continuas
invasiones de predios por wurbanizacién irregular. Su costo es
indudablemente alto, pero sin ello, se tiene la evidencia de que en
dos o tres afios, todo ese sector del parque se perderfia y se
pondria en serio peligro a la zona contigua en el Estado de México
y todo el esquema de conservacién y desarrollo recreativo de ambas
areas.

Finalmente, los costos asociados a la regularizacién wurbana no
fueron evaluados por consideraciones de orden practico. Se los
consideré necesarios, técnica y socialmente razonables y
justificables en cada caso. El aporte del Banco es complementario
y destinado a minimizar conflictos y reducir el nimero de familias
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a relocalizar. Cualquier otro enfoque requeriria analizar extensos
programas de urbanizacién en el D.F. y en el Estado de México,
incluyendo el PRONASOL, lo que excederia el marco del presente
Proyecto.

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Proyecto se considera
viable social y econémicamente.

Impacto d v

Los resultados indican que tanto los componentes de forestacién
como los de recreacién y manejo de cuencas, pueden calificarse como
de alto impacto distributivo, por corresponder el 86% de los
beneficiarios a los grupos de menores ingresos.

El analisis se llevé a cabo siguiendo la metodologia convencional
del Banco, reportindose separadamente los coeficientes de impacto
distributivo derivados de las metodologias de B-C y de CE.

La distribucién del ingreso de la poblacién total de la ZMCM en
1990, fue estimada en base a la correspondiente a la poblacién
econémicamente activa, que se reume en el cuadro siguiente:

DISTRIBUCION DEL EN LA 2MOM, 1990

Zonas Por debajo del nivel de Por encima del nivel de TOTAL

menores ingresos menores ingresos
Distrito Federal 87,12 12,9% 100X
Estado de México 85,12 14,0% 100%

El nivel de bajos ingresos estimado por el Banco para fines de
1990, era de 3.610.104 Pesos anuales .per capita, alrededor de
US$1.240. De acuerdo con el criterio seguido en el pais, 1la
poblacién de menores ingresos es la que recibe menos de tres
salarios minimos por familia. Tomando en cuenta la composicién del
grupo familiar medio, ambas estimaciones son congruentes. Por lo
tanto el 87,1% de la poblacién en el D.F. estd por debajo del nivel
establecido, en tanto que ese grupo es del 85,1X para el Estado de
México.

En los componentes de forestacién, evaluados por CE, se estimé la
proporcién del producto o servicio (mejoramiento de la calidad del
aire) que le corresponderia a la poblacién de bajos ingresos, bajo
el supuesto mas racional de que todos los habitantes de la ZMCM se
beneficiarian por igual, ya que no pueden distinguirse con claridad
los efectos locales de los procesos de descontaminacién del aire,
por limitacién de 1los modelos predictivos de esos impactos.
Tomando en consideracién que los beneficios del componente de
forestacién se daran tanto en el D.F. como en el Estado de México,
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el coeficiente de 1impacto distributivo ponderado de estas
inversiones es del 86,2%.

Para los componentes de recreacién y manejo de cuencas, evaluadas
por B-C, el coeficiente de 1impacto es del 85,8%, pues 1la
distribucién de actividades de estos componentes entre el D.F. y el
Estado de México no es igual que en el caso anterior.

Entre los componentes no evaluados cuantitativamente, esta el
efecto de la consolidacién de asentamientos y los de traslado y

relocalizacién de familias. Los primeros contienen poblaciones
numerosas y de bajos ingresos, como es el caso de Santa Catarina y
la Sierra de Guadalupe, Estado de México. En el caso de los

reasentados, los estudios socioeconémicos indican que mas del 90%
de las 1.322 familias son de muy bajos ingresos. Todas las
familias, tanto en el caso de las consolidadas como en las
trasladadas, se benefician claramente al asegurarse la tenencia
legal de la tierra, la titulacién del lote y el acceso a servicios
basicos con los que no contaban ni podrian ser suministrados en la
situacién anterior el Proyecto.

Como elemento de julclo adicional para juzgar el impacto
distributivo, se sefiala que en las actividades de forestacién, la
demanda de mano de obra no calificada (jornaleros, peones,
capataces y supervisores de campo) serd alta. A modo de ejemplo,
se estimé que en el tercer afio del Proyecto se necesitaran 3.380
trabajadores en la etapa de produccién y adquisicién y transporte
de las plantas; 3.700 en las plantaciones mismas; 800 en el manejo;
y mas de 100 en protecciédn y vigilancia.

En el manejo de las plantaciones existentes, mas del 65% del costo
es mano de obra (peones y capataces) de bajos ingresos. En
restauracién y conservacién ecolégica, los pgastos en produccién,
plantacién y mantenimiento de plantas, también a cargo de mano de
obra de bajos ingresos, representan mas del 50X del costo directo.
Otros trabajos de restauracién, como la barda de proteccién en
Sierra de Guadalupe D.F., son tanto o mias Intensivos en mano de
obra de bajos ingresos, demandando 681.000 jornales.

Resumiendo los resultados del andlisis se estima que el Proyecto
tendrd un alto impacto distributivo beneficiando por lo menos un
86% a grupos de menores ingresos.

Viabilidad financiera

El Proyecto se considera viable por cuanto la SHCP ha indicado que
se han hecho las previsiones necesarias en los presupuestos del
D.D.F. y del Estado de México para cubrir la contrapartida local.
Considerando la alta prioridad que el Gobierno ha otorgado al PICCA
y al presente Proyecto como parte del mismo, no se prevén
dificultades en cuanto a la disponibilidad de recursos suficientes,
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Bajo la modalidad de financiamiento propuesta, los recursos del
préstamo serfan utilizados para la adquisicién de bonos de la deuda
mexicana externa comercial y el monto generado en moneda local
aplicado a las inversiones del Proyecto. Se tiene como ventaja
para la aplicacién de este mecanismo, el hecho de que: (i) ya
existe experiencia y procedimientos establecidos para ejecutar este
tipo de operacién en México; (ii) los gastos en el Proyecto, en su
mayoria, son en moneda local; (iii) el Prestatario, al redimir los
bonos de deuda externa con la SHCP, obtendrd recursos en moneda
local, superiores al equivalente del préstamo del Banco los cuales
podrén utilizarse como parte de la contribucién local para el
Proyecto. Estos recursos adicionales, al colocarse en una cuenta
con mantenimiento de valor, dan una mayor seguridad a la oportuna
disponibilidad del aporte local.

Existen importantes consideraciones de tipo financiero, las cuales
se refieren a las obligaciones del pais con el exterior.
Actualmente los bonos de descuento de la deuda mexicana han subido
de valor en el mercado secundario respecto al momento en que inicié
la preparacién del Proyecto y se cotizan a 82,5% de su valor

nominal. Dicho valor nominal a su madurez (afio 2019), esta
garantizado por cupones cero del Tesoro de los Estados Unidos de
América, los cuales ©pertenecen al Prestatario pero estan

depositados en una cuanta de garantia (escrow account). Ademis de
lo anterior, existe un fondo de garantia para cubrir 18 meses de
pago de intereses sobre los bonos de descuento, a una tasa del 10%.
Los cupones cero sbélo pueden ser redimidos por el Tesoro de los
Estados Unidos de América y su tasa de interés es variable y se
calcula mediante una férmula especifica cuya aplicacién al momento
daria aproximadamente 8,14X.

Por estas razones, el retiro de deuda externa en el mercado
secundario libera tanto las garantias del Tesoro de los Estados
Unidos de América, los instrumentos que garantizan el pago de los
intereses, asi como la cancelacién de los mismos durante 27 afios.
Al comparar estos ahorros con los gastos en moneda extranjera que
implica el préstamo del Banco, se llega a la conclusién de que la
diferencia de costo entre la deuda a adquirirse y el préstamo del
Banco, implica un ahorro neto de aproximadamente US$9,6 millones
favorable a México a valor presente (ver ejemplo de calculo en el
Anexo IV-1).

Lo anterior indica que en la operacién de retiro de deuda existe
una ventaja financiera no despreciable para el pais, de alrededor
de 9,6%. En vista de que la transaccién se realizaria en el
mercado secundario, el precio de compra no se definiria hasta el
momento que se ejecute la operacién y su relativa ventaja
financiera dependerd de la cotizacién de los bonos de descuento en
el mercado secundario en ese momento y del diferencial entre la
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tasa de 1interés que carga el Banco y la de 1los bonos de
descuento. 9/

Viabi t 0

El mecanismo de ejecucién es complejo debido a las caracteristicas
mismas del Proyecto y su disefio responde tanto a una realidad
operativa como politico-institucional. La coordinacién técnica se
ajusta a los lineamientos del PICCA como un componente del mismo.
La responsabilidad por la ejecucién del Proyecto corresponde al
Distrito Federal y al Estado de México.

Las instituciones directamente responsables por la ejecucién de los
Subproyectos, PROBOSQUE, CEPANAF y Delegacién Gustavo Madero,
tienen experiencia técnica en la ejecucién de proyectos similares
aunque de menor envergadura, por lo que se ha contemplado un
fortalecimiento técnico-administrativo, tanto en recursos humanos
como materiales, para ejecutar las actividades previstas en el
periodo estimado.

Participacién de la mujer

En los componentes de reasentamiento de familias, el traslado de
las mismas resulta en una vivienda y en el acceso a los servicios
basicos de agua, alcantarillado y energia. En cuanto a las
carencias de servicios basicos en los asentamientos a consolidar,
éstos seré&n incorporados tanto a los programas normales federales,
estatales y municipales, como a PRONASOL.

En el caso del Distrito Federal, donde la reubicacién sera mediante
un mecanismo de autoconstruccién, los ejecutores tendran equipos de
personal técnico y asistentes sociales, los cuales daran especial
atencién a las necesidades de las familias encabezadas por mujeres.

Los equipos pueden dar asistencia técnica, social y de mano de obra
a dichas familias.

El programa PRONASOL de ayuda mutua para el mejoramiento de 1la
infraestructura secundaria de servicios y de pavimentacién, prevé
condiciones especiales para aquellas familias que no estén en
condiciones de aportar mano de obra. Las familias encabezadas por
mujeres pueden pagar en especle o substituir servicios por mano de
obra.

Las ONG ambientales que estdn ayudando a 1llevar a cabo las
actividades de concertacién y promocién, tienen por 1lo general

Actualmente el diferencial entre las tasas de interés es de 2,59%.
Aun cuando dicho diferencial fuera de 4%, situacién poco probable
ya que la tasa del Banco es también variable, 1la diferencia
seguiria siendo positiva para el pais. El Gobierno de México ha
manifestado su interés en la operacién de retiro de deuda mientras
la diferencia respecto al préstamo del Banco no sea negativa.
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personal que conoce y tiene experiencia en las estrategias de
accién que promueven la participacién de la mujer en las
actividades de conservaciénm.

Participacién de la comunidad

La participacién de 1la comunidad, ya sea a través de sus
organizaciones comunitarias, representantes administrativos y los
propios vecinos, es una parte importante de la preparaciéon y
ejecucién del Proyecto mediante un proceso de consultas y acuerdos.
Esti presente tanto en la reubicacién de asentamientos como en las
actividades de reforestacién de Santa Catarina y del Estado de
México; tanto en la expropiacién de terrenos particulares como
ejidales; en la definicién de la participacién de las Delegaciones
del D.F. y los municipios del Estado de México; en el control de
los tiraderos de basura, planta de asfalto y explotacién de
canteras.

Varias ONG han participado como fiscalizadoras sociales de los
programas de reforestacién que se han efectuado en el D.F. y se
contempla la participacién de éstas u otras en la ejecucién del
Proyecto, tanto en los procesos de reasentamiento como en las
actividades de investigacién que se han contemplado en el mismo.

Desastres natu e

De conformidad con la politica del Banco para desastres naturales,
aprobada por el Directorio Ejecutivo, en el andlisis del Proyecto
se contemplaron dichos riesgos.

Como resultado, se concluyé que los riesgos importantes en la zona
del Proyecto son: (1) el sismico, en toda la ZMCM; y (ii) 1los
torrentes en la Slerra de Guadalupe y Aareas circunvecinas. Por el
tipo de obras contempladas en el Proyecto, el primero afectaria a
las edificaciones y a la barda de contencién de Sierra de Guadalupe
D.F. Tanto el disefio estructural de los centros ecolégicos como de
la barda, han incluido el riesgo sismico de acuerdo con las normas
vigentes en el pais.

Respecto a los torrentes de la Sierra de Guadalupe, las medidas
incluidas en el componente de manejo de cuencas (presas filtrantes
y de gaviones, tinas ciegas y terrazas) y las actividades de
forestacién y revegetaciédn, contribuyen para atenuar sus efectos en
las zonas urbanas circunvecinas.

Respecto a las presas, éstas son estructuras pequefias y no rigidas,
por lo que se acomodan a las caracteristicas sismicas de la regién.
En su disefio se consideraron las variables hidrolégicas de acuerdo
a la magnitud y caracteristicas de las obras y el riesgo de
desborde es minimo, ya que por su caracteristica de presas
filtrantes, su objetivo no es almacenar agua sino retener
sedimientos y disipar la energia de las corrientes.
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Riesgos del proyecto

Como cualquier proyecto que involucra el reasentamiento de
familias, este aspecto es complejo y su éxito depende no sélo de
una adecuada solucién de las necesidades en materia de vivienda e
infraestructura basica de servicios, sino también del grado de
aceptacién y participacién de las familias afectadas en el diseiio y
la ejecucién del proceso.

Sin embargo, no se prevén mayores problemas en la ejecucién de los
componentes de reubicacién de las familias, dado que: (i) las tres
actividades de reasentamiento estén disefiadas para mejorar en forma
sustancial las condiciones de vida de las familias; (ii) la mayoria
de las familias no tienen muchos afios de estar viviendo en el lugar
actual y en consecuencia el desarraigo no seria muy severo;
(111) la reubicacién se efectuard en terrenos cercanos a la
ubicacién actual, por lo cual no se prevé mayor interferencia con
el acceso a los mercados de trabajo, infraestructura de servicios
ni relaciones sociales; (iv) la ejecucién de los componentes de
vivienda y crédito estard4 a cargo de instituciones con larga
experiencia en la ejecucién de proyectos de vivienda social; y (v)
el mecanismo de concertacién, favorece 1la participacién vy
aceptacién de 1las organizaciones comunitarias y familias
individuales.

Respecto a las plantaciones forestales, existe el riesgo de que no
se logren niveles satisfactorios de sobrevivencia de las plantas
por los altos niveles de contaminacién del aire y suelo en la ZMCM.
Para atenuar este riesgo, se estd haciendo un esfuerzo especial
para utilizar especies y técnicas adecuadas para contrarrestar
efectos negativos de posibles factores tales como sequias y
enfermedades. Ademds, en las zonas rurales, la supervivencia de
las plantaciones depende también del acercamiento con la comunidad,
el cual se incluye en el disefio del Proyecto.

La probabilidad de que se trasladen a la recién creada Secretaria
de Ecologia las responsabilidades de coordinacién del Proyecto en
el Estado de México, constituye un riesgo para el mismo. Sin
embargo, el hecho de que PROBOSQUE y CEPANAF seguirian siendo los
responsables directos de la ejecucién en dicho Estado atenia el
riesgo anotado.

Respecto a los demas elementos, los principales riesgos del
Proyecto se relacionan con: (1) el grado de coordinaciédn,
capacidad y participacién de los organismos, que son necesarios
para la ejecucién de 1las diferentes componentes; (ii) 1la
complejidad y el tiempo necesario para concertacién con las
comunidades afectadas, las expropiaciones de terrenos y
reasentamientos que aun faltan y la culminacién de los procesos e
instancias legales; (iii) el cumplimiento de 1los compromisos
contraidos con las familias reasentadas; (iv) el cumplimiento de
los compromisos del Gobierno para regular ciertas actividades con
potenciales efectos negativos para el medio ambiente que existen
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dentro del &area del Proyecto (explotacién de canteras, basureros,
planta de asfalto); y (v) el mantener las zonas de restauracién
ecolégica libre del proceso de urbanizacién y nuevas invasiones de
asentamientos humanos, en el futuro.

Los siguientes factores minimizan los riesgos anotados: (i) 1la
alta prioridad que las autoridades mexicanas otorgan al Proyecto;
(ii) 1la decisién de 1las autoridades mexicanas de encontrar
soluciones a los problemas ambientales de la Ciudad de México;
(111) las experiencias obtenidas en situaciones similares dentro de
la Ciudad de México relacionadas con expropiaciones y
reasentamientos; (iv) 1las medidas incluidas como parte del
Proyecto, tendientes a controlar los problemas de la zona y regular
el uso de la tierra; (v) 1la vigilancia y proteccién contra
incendios forestales; y (vi) 1las condiciones contractuales
especificas que se incluirian para algunos de estos puntos.
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MEXICO

Marco de Referencia

econd

Durante 1990 continuaron los esfuerzos del gobierno de México por
estabilizar y restructurar la economia mexicana con el fin de mejorar su
eficiencia y competitividad; esfuerzos que han sentado las bases para el
crecimiento econémico. A partir del segundo semestre, se produjo una
aceleracién de la actividad econémica, que se vio favorecida por 1los
efectos de la negociacién de la deuda externa, el incremento del precio
del petréleo a nivel internacional y, de alguna manera, el inicio de las
conversaciones sobre un tratado de libre comercio con los Estados Unidos
y Canada. El producto interno bruto crecié 3,9 por ciento en 1990,
observiandose una tendencia ascendente en el transcurso del afio, ya que el
crecimiento fue de 1,9 por ciento en el primer trimestre y de 5,8 por
ciento en el cuarto.

En contraste con la caida experimentada en los dos afios anteriores, la
produccién del sector agropecuario aumenté a una tasa anual de 3,4 por
ciento, la mayor registrada desde 1985, cuando crecié en 3,8 por ciento.
Ademas de la disponibilidad de crédito, la produccién agricola se vio
favorecida por una buena estacién de lluvias que permitié un aumento
significativo de los cultivos de secano como el frijol (117 por ciento),
el maiz (34 por ciento) y el sorgo (24 por ciento).

Por cuarto afio consecutivo, el sector manufacturero observé un crecimiento
superior al de la economia en su conjunto, reafirmando su importancia en
el aparato productivo. Durante el tercer trimestre llegé a crecer en
8,4 por ciento, disminuyendo ligeramente su dinamismo al finalizar el
aflo, probablemente por el efecto de la recesién de los Estados Unidos.
Los subsectores mas dinamicos fueron 1los de productos metalicos,
maquinaria y equipo, cuya produccién registré un aumento real del 12,9
por ciento, debido fundamentalmente al dinamismo del sector automotriz,
que durante el segundo semestre de 1990 super6 el relativo estancamiento
que habia experimentado, como consecuencia de la puesta en marcha de
plantas de produccién que habian permanecido cerradas mientras se
efectuaban trabajos de expansién,

A pesar de que el PIB del sector de la construccién registré en 1990 un
aumento de 7,7 por ciento, el mis alto alcanzado en nueve afios, su nivel
se mantiene por debajo del observado en 1980, ya que este sector fue uno
de los mas afectados por la crisis de esa década. La recuperacién de esta
actividad se debié tanto a la realizacién de obras de infraestructura como
a la construccién residencial, motivadas en el primer caso por el
incremento de la inversién publica y en el segundo por el mayor crédito
disponible a tasas de interés mas bajas.

Al igual que en el afio anterior, en 1990 la expansién econémica se vio
estimulada por el dinamismo de la demanda final. Debe destacarse el
comportamiento de 1la inversién del sector privado, cuya tasa de
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crecimiento pasé del 9 al 14 por ciento entre 1989 y 1990. Ademas, a
diferencia de aflos recientes la inversién del sector publico aumenté a una
tasa de 13 por ciento.

La mayor inversién del sector privado se financié con el flujo importante
de recursos provenientes del mercado bursatil, la repatriacién de
capitales y de recurcos propios, asi como la creciente disponibilidad de
crédito bancario a menores tasas de interés. En efecto, el crédito de la
banca experimentdé un incremento real de cerca de 34 por ciento en 1990, y
se dirigié principalmente al sector privado, lo que significé que al
finalizar el afio cerca del 50 por ciento de los saldos de financiamiento
del sistema bancario eran para el sector privado, en contraste con un
28 por ciento en promedio durante los afios ochenta, cuando la mayor parte
del crédito se dirigi6 a financiar el déficit publico.

La fuerte disminucién de las tasas de interés internas se debid, en parte,
a la conclusién de las negociaciones sobre la deuda externa a fines de
marzo de 1990, cuando se realizé el intercambio de bonos lo que contribuyé
a reducir el riesgo percibido sobre activos en pesos mexicanos y, en
general, a mejorar las expectativas acerca de la evolucién de la economia.
Esta percepcioéon se vio reforzada por la renovacién del Pacto para 1la
Estabilidad y el Crecimiento Econémico (PECE) y al anuncio de 1la
privatizacién de la banca comercial en mayo de 1990. A partir del mes de
abril, las tasas nominales de interés descendieron, y en el caso de los
Certificados de Tesoreria (CETES) a un mes, bajaron del 46,6 al 26 por
ciento anual entre marzo y diciembre de 1990, a pesar de lo cual la
captacién de ahorro financiero continué en ascenso. Por otra parte, la
reduccién del pago de intereses de la deuda publica interna redujo las
necesidades de financiamiento del sector publico, liberando recursos para
el financiamiento del sector privado.

La evolucién de la masa monetaria (Ml) a partir del segundo trimestre y en
particular durante el tercer y cuarto trimestres, estuvo determinada por
la importante entrada de capitales del exterior que se tradujo en una
acumulacién de reservas en el Banco de México y, en el contexto de un
régimen de deslizamiento predeterminado del tipo de cambio, en wuna
expansién monetaria que no fue completamente esterilizada por el Banco de
México, probablemente con el fin de no frenar la tendencia a la baja de
las tasas de interés.

Durante 1990, el gobierno continué con una politica fiscal prudente y por
octavo afio consecutivo obtuvo un superavit primario que llegé al 8,1 por
ciento del PIB. A pesar de la reducciédn del pago de intereses sobre la
deuda publica externa e interna, estos continuaron siendo superiores al
superavit primario, produciendo un déficit financiero del 3,5 por ciento
del PIB, el menor en mis de una década, cuyo financiamiento se realizé
principalmente a través de la colocacién de valores gubernamentales en el
mercado interno, mientras que el financiamiento neto del Banco de México
fue negativo, puesto que el gobierno redujo su deuda con esta institucién.

En materia de precios, después del éxito logrado en 1989, cuando 1la
inflacién se redujo al 20 por ciento, en 1990 la inflacién de diciembre a
diciembre ascendié a cerca de 30 por ciento, superando la meta del 15 por
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ciento establecida por el gobierno. Este comportamiento se debié, en buena
parte a que el rezago que existia en los precios se corrigié en dos
oportunidades durante el afio en el marco del PECE. El dinamismo de 1la
demanda también influyé sobre los precios determinando una tendencia
ascendente a lo largo del aiio.

La politica cambiaria acordada en el PECE produjo una devaluacién nominal
inferior a la tasa de inflacié:r.-relativa entre México y sus principales
socios comerciales, originando una ligera apreciacién real del peso
mexicano respecto a las principales monedas internacionales.

En este contexto, la demanda de productos importados asociada al
crecimiento econémico y la liberalizacién comercial originaron un déficit
en la balanza comercial, la cual no incluye los ingresos netos por
concepto de maquiladoras, que aumenté de $645 millones en 1989 a $3.025
millones en 1990.

Las importaciones de mercancias registraron un crecimiento nominal en
délares del 27 por ciento, destacandose el aumento del 44 por ciento en
las importaciones de bienes de consumo, menor al 82 por ciento registrado
en 1989, y que se debié tanto a un ajuste de la demanda reprimida antes de
la liberalizacién comercial como a la vitalidad del consumo final. El
incremento del 43 por ciento en las importaciones de bienes de capital fue
el resultado de la vigorosa recuperacién de la inversién.

El aumento de 18 por ciento experimentado por las exportaciones de
mercancias fue menor que el de las importaciones y tuvo un comportamiento
distinto segin los productos. El incremento de 1las exportaciones
petroleras fue del 28 por ciento y se explica, en gran medida, por el alza
de los precios del petrdéleo a partir de agosto, como consecuencia de la
crisis del Golfo Pérsico. Dentro de las exportaciones no petroleras, las
de productos agropecuarios registraron un crecimiento del 23,4 por ciento
mostrando gran dinamismo las exportaciones de legumbres, hortalizas
frescas y ganado vacuno. Fue igualmente importante la recuperacién
experimentada por las exportaciones del sector automotriz durante el
segundo semestre, lo que incidié en el crecimiento anual del 11 por ciento
en las exportaciones manufactureras.

Aunque la balanza de servicios no factoriales fue superavitaria, debido
principalmente a la vitalidad de la industria maquiladora, el pago de
intereses de la deuda externa contribuy6é al déficit en la balanza de
servicios. De esta manera, la cuenta corriente terminé el afio con saldo
negativo de $5.253 millones. Sin embargo, este déficit se financié
holgadamente con la cuenta de capital, apoyada por un importante flujo de
inversién extranjera directa y por la bolsa de valores que captaron entre
ambas $4.627 millones. A fines de 1990, las reservas brutas se habian
incrementado en $3.414 millones y el saldo total de las mismas equivalia
a mas de cuatro meses de importaciones de mercancias.

icas ond s

La concertacién en torno de la politica econdémica estuvo reflejada en las
renovaciones de la cuarta y quinta fases del PECE. En la cuarta fase,
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anunciada en mayo de 1990, se acordé aumentar el precio de algunos
productos energéticos, reducir la depreciacién cambiaria de 1 peso a 80
centavos diarios y congelar los salarios minimos. En la quinta fase, que
abarca el periodo comprendido entre noviembre de 1990 y fines de 1991, se
incrementé el salario minimo en un 18 por ciento, se redujo nuevamente la
depreciacién cambiaria de 80 a 40 centavos diarios y se aumentaron los
precios de algunos combustibles y de la energia eléctrica.

El gobierno continué adecuando la politica fiscal con el fin de fortalecer
los ingresos publicos y mejorar la eficiencia en el uso de recursos. En
materia tributaria, se continué reduciendo la tasa impositiva a las
empresas del 37 al 36 por ciento, y a principios de 1991 bajé a 35 por
ciento. De manera similar, la tasa maxima a las personas fisicas disminuyé
del 40 al 35 por ciento. También se mejoraron los sistemas de recaudacién
y administracién, como en el caso del pago del impuesto al valor agregado
(IVA), que ahora se realiza a través de las principales sociedades de
crédito al mismo tiempo que otros impuestos federales. Estas medidas
resultaron en un aumento del ingreso tributario de 9,8 por ciento en 1989
a 10,4 por ciento del PIB en 1990. En lo que respecta a los gastos, se
mantuvo la politica de disminuir el gasto corriente para poder incrementar
los gastos sociales y de capital. Dentro del gasto social, el gobierno ha
asignado prioridad a la educacién, la salud, el desarrollo urbano y al
Programa Nacional de Solidaridad (PRONASOL), destinado a apoyar a
comunidades especificas cuyas necesidades se consideran prioritarias.

En materia financiera, continuaron los esfuerzos tendientes a lograr un
sistema financiero mas dinamico y eficiente. De esta forma, en 1990 se
aprobaron reformas a la Constitucién a fin de permitir la participacién
mayoritaria de la iniciativa privada en la actividad bancaria comercial.
En este contexto, se establecié6 el marco legal que regira a la banca
maltiple, que permite la participacién de inversién extranjera hasta el 30
por ciento del capital social de los mismos. Se aprobé también la ley que
regula a las agrupaciones financieras, por medio de la cual se faculta a
los grupos financieros a integrarse con los intermediarios financieros que
conforman el sector, y la ley del mercado de capitales que posibilita la
participacién de las casas de bolsa en grupos financieros. Estas medidas
se sumaron a las adoptadas en 1989, tales como la sustitucién del encaje
legal por un coeficiente de liquidez del 30 por ciento, el pago de
intereses a cuentas de cheques y la eliminacién del sistema de créditos
selectivos que obligaba a otorgar préstamos a sectores determinados.

Por otra parte, el gobierno continué los esfuerzos de desregulacién con
miras a mejorar la eficiencia de 1la economia. En el sector de
comunicaciones se revisé el marco regulador de la industria de 1las
telecomunicaciones para favorecer una estructura de mercado mas
competitiva. Igualmente importantes fueron las reformas tendientes a
desregular el sector de transportes, con lo que se espera reducir los
costos del transporte e indirectamente 1los de produccién y de
comercializacién.

Por ultimo, el proceso de privatizacién iniciado en 1982, cuando existian
cerca de 1.155 empresas publicas, continué en 1990, en que el numero de
éstas era de s6lo 285. En este contexto, fue significativa la venta del
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total de las acciones de control de la empresa en poder del Estado en
TELMEX, por un valor de $1.750 millones que representan el 20,4 por ciento
del capital accionario de la Compafiia, con lo cual la administracién de la
empresa quedé bajo la responsabilidad del sector privado.

e vas

Las medidas adoptadas por el goblerno y el comportamiento actual de la
economia permiten prever, para 1991, un comportamiento econdémico estable
con un crecimiento similar y una tasa de inflacién inferior a las de 1990.

El crecimiento econémico estarfa sustentado por un incremento sostenido de
la demanda final y por un aparato productivo revitalizado por 1la
recuperacién de la inversién desde 1988 en el marco de una economia mas
eficiente, abierta y competitiva.

De alguna manera, el comportamiento de los precios seguira determinado por
los términos del PECE, que han permitido moderar su incremento. Es
indudable que la disciplina fiscal y la concertacién politica de los
participantes en este acuerdo han dado credibilidad a este instrumento.
En tanto que la economia se mueve hacia un entorno con menores regulacio-
nes y mayor competitividad, subsiste el problema a mas largo plazo de la
transicién de un sistema de concertacién de precios, salarios y tipo de
cambio hacia otro con mayor autonomia en la determinacién de los mismos.

Al igual que en 1990, las perspectivas econémicas alentadoras y la mayor
confianza de que goza México contribuirdn al logro de un superavit en la
balanza de capitales. Esta confianza de los mercados internacionales se ha
manifestado en el regreso del pais al mercado voluntario de capitales con
la colocacién, en 1990, de bonos internacionales por parte de PEMEX,
TELMEX, BANCOMEXT y NAFIN. Mas aun, en febrero de 1991, por primera vez
desde la crisis de la deuda externa en 1982, el gobierno de México vendié
cerca de 300 millones de marcos alemanes en bonos internacionales.

Otro aspecto importante es el hecho de que para minimizar el riesgo de las
fluctuaciones del precio del petrdleo en los mercados internacionales, el
gobierno adopté diversas medidas innovadoras. En primer lugar, actud de
manera prudente al anticipar el fin del conflicto del Golfo Pérsico, para
lo cual preparé su Presupuesto para 1991 basado en un precio estimado de
$17 por barril, en momentos en que la incertidumbre sobre el
aprovisionamiento habia provocado una fuerte alza en el precio del
petréleo, que lo hizo llegar a cerca de $30 por barril. Al mismo tiempo,
se contrataron operaciones a futuro en los mercados internacionales, con
el fin de garantizar ingresos por la venta del petrdleo congruentes con el
presupuesto. En segundo lugar, se creé un fondo de contingencia
alimentado por los pagos provenientes de la privatizacién de empresas
estatales, que se utilizaria para evitar una crisis en la balanza de pagos
en caso de una mayor caida en el precio de petréleo. En junio de
1990, el anuncio del inicio de las negociaciones tendientes a establecer
una 2zona de libre comercio entre México y los Estados Unidos y la
posterior inclusi6én de Canada, contribuyé ciertamente a mejorar aun mas
las expectativas acerca del comportamiento futuro de la economia mexicana.
Ademés de las oportunidades econtmicas que este acuerdo abriria a México,
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la firma del tratado confirmaria el compromiso del gobierno de mantener
una economia ablerta, competitiva y desregulada. México también ha
iniciado negociaciones con Chile, Colombia, Venezuela y 1los paises
centroamericanos para establecer acuerdos similares.

Finalmente, en el marco de la restructuracién de la economia, el gobierno
ha anunciado que privatizara los bancos comerciales, cuyo proceso ya se ha
iniciado, proseguirid con la venta de las acciones de TELMEX que aun
continban en su poder, y con la privatizacién de otras empresas en los
sectores de seguros, fertilizantes, siderurgia, pesca y azucar, lo que
sugiere que en 1991 continuara el proceso de transformacién de la economia
mexicana.
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MONTO EN US$

PROYECO SECTOR NOMBRE DEL PROYECTO MILL.
ME-0059 Educacién Programa de Educacién Basica 100,0
ME-0056 Saneamiento | Agua Potable y Alcantarillado de 300,0

Guadalajara
ME-0057 Medio Programa Desarrollo Forestal 50,0
Ambiente
ME-0152 Industrial Programa Global de Crédito 200,0
Industrial-NAFIN
ME-0051 Desarrollo Programa de Desarrollo Municipal 80,0
Urbano
ME-0053 Desarrollo Programa Habitacional para 100,0
Urbano Poblacién de Bajos Ingresos
ME-0148 Agricola Programa Global de Crédito 400,0
Agricola
ME-0042 Transporte Programa de Rehabilitacién y 300,0
Modernizacién de Caminos Rurales
ME-0041 Educacién Programa de Ciencia y Tecnologia 150,0
ME-0127 Turismo Programa de Desarrollo Turistico 200,0
ME-0006 Energia Programa de Inversiones en el 350,0

Sector Eléctrico 11
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MECANISMO DE FINANCIAMIENTO ESPECIAL

Descripcién

El Banco anticiparia al Prestatario el desembolso de los recursos del
financiamiento, para que sean utilizados en una operacién de retiro de
deuda externa de México, con la banca comercial. Los resultados de esta
transaccién seran utilizados exclusivamente para el financiamiento del
proyecto.

Retiro de deuda
Después de conocer las condiciones de la operacién de retiro de deuda, el
Banco aprobaria el desembolso correspondiente y el Prestatario procederia

a comprar bonos de deuda externa en el mercado secundario.

Conversién de la deuda

Los bonos adquiridos, serian convertidos a moneda local de conformidad
con las practicas y mecanismos vigentes.

Mantenimiento del valor

Los recursos en moneda local, resultantes de la operaciéon de retiro de
deuda, se depositaran a favor del Prestatario, en la Tesoreria de la
Federacién, en dos cuentas especiales, para uso exclusivo del Proyecto,.
En la primera se depositard el equivalente al monto del préstamo del
Banco, y en la segunda, los recursos adicionales obtenidos como
consecuencia de la operacién de retiro de deuda. En ambos casos, los
depbésitos seradn indexados al délar del mercado libre al momento de
efectuarse los gastos respectivos del Proyecto.

Desembolsos

Los recursos en moneda local correspondientes al monto del préstamo del
Banco se desembolsaran a los organismos ejecutores, de la primera de las
cuentas especiales, mencionadas en el parrafo 4 anterior, de acuerdo con
el avance del Proyecto y con base en las normas y categorias de inversién
establecidas en el Contrato de Préstamo, manteniendo el pari-passu
acordado con el Banco.
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MECANISMO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

La caracteristica del financiamiento permitirid que el Banco haga, al
inicio del Programa, un desembolso del 100X.

Para efectos de control y seguimiento el Banco consideraria este
desembolso como un "Anticipo de Fondos".

De acuerdo al cronograma de inversiones del Programa, se establecera el
plazo maximo en el cual el "anticipo" debera ser justificado al Banco.

En el contrato de derivacién de fondos que el Prestatario suscribira con
los Ejecutores deberd constar que BANOBRAS no podra desembolsar a cada
Ejecutor fondos adicionales hasta tanto este no haya justificado ante
BANOBRAS y a su vez, éste ultimo ante el Banco, los anticipos parciales
con cargo a la cuenta especial que se hayan realizado al Ejecutor.

Para el caso de que, como resultado de las licitaciones internacionales,
se requiera el empleo de divisas para pagar servicios en el exterior,
éstas seran proveidas por el Gobierno mexicano, mediante cualquiera de
los procedimientos que para el efecto tiene.

Las justificaciones que presentard el Prestatario deberan hacerse
conforme a los procedimientos que el Banco ha establecido y son de
conocimiento del Prestatario y ejecutores ("Guia para la tramitacién de
Solicitudes de Desembolso para Proyectos Especificos y Programas de Obras
Maltiples”).

El Prestatario presentarid informes semestrales de avance del Proyecto,
discriminando por ejecutor y por actividades.

El Prestatario presentard estados financleros auditados de BANOBRAS y de
cada ejecutor.

El Banco, el Prestatario, el Garante y los Ejecutores realizaréan
Evaluaciones Anuales dentro del mes de octubre, en las cuales se hara una
revisién cualitativa del avance del Proyecto durante el afio transcurrido
y la planificacién de las acciones para el afio siguiente y se tomarian
las correspondientes acciones correctivas, en caso de ser necesarias.
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ASPECTOS FINANCIEROS DE LA RESTRUCTURACION DE LA DEUDA DE MEXICO
UN EJEMPLO PRACTICO 1/

Supongamos que el Prestatario contrae con el Banco un préstamo de un solo tramo,
por US$100 millones, a 20 afios de plazo, con un perfodo de gracia de cinco
durante el cual se pagaria s6lo interés y nada de principal. Después del quinto
afio, el Prestatario amortizaria el principal en cuotas fijas en un plazo de
quince aflos y pagaria interés sobre el saldo pendiente, lo cual resultaria en
cuotas de amortizacién periddicas y desiguales. 2/

El Prestatario usa los recursos del préstamo del Banco para cancelar una deuda
externa pendiente redimiendo sus bonos a largo plazo (bonos de descuento) en el
mercado secundario. Estos bonos se cotizan a un precio de descuento inferior a
su valor nominal que, en este caso, es 82,5%. Por lo tanto, por cada délar que
el Banco le presta, el Prestatario puede retirar mias de un délar de su deuda
externa a largo plazo pendiente. Especificamente hablando, se puede retirar
$1,21 de deuda pendiente por cada délar (porque 1,21=1/0,825).

Finalmente, el valor nominal, al vencimiento, de los valores que el prestatario
retira en el mercado secundario (bonos de descuento) estd garantizado por bonos
de cupén cero del Tesoro de los Estados Unidos, los cuales pertenecen al
Prestatario pero se mantienen depositados en custodia. Ademas de lo antedicho,
el Prestatario mantendria un fondo de garantia renovable para cubrir el
equivalente de 18 meses de pago de intereses sobre los bonos de descuento. Por
lo tanto, el retiro de la deuda externa en el mercado secundario libera el valor
actual de los bonos del Gobierno de los Estados Unidos y los instrumentos de
garantia del interés. 3/ Los bonos de cupén cero sélo pueden ser redimidos
por el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos segin una cierta férmula que
estipula que su valor se basara en un promedio de tres dias del valor mas alto
de: (i) el rendimiento de los Strips (STRIPS: Programa de venta separada del

1/ Este Anexo estd basado en informacién facilitada por las autoridades
mexicanas. Para la base de los calculos financieros véase Kent, F.C.,
1924, Mathematical Principles of Finance. Nueva York: McGraw Hill.

2/ Este programa de amortizacién es diferente al plan mas habitual de cuotas
fijas periédicas que incluyen el pago de intereses y de capital al
prestamista. En rigor, la amortizacién es la cancelacién de una deuda
que devenga interés mediante una serie de pagos periédicos iguales, que
incluyen capital e interés (Kent, 1924). En términos mis generales, la
amortizacién es una manera de pagar una deuda en cuotas. Es interesante
notar que un préstamo del Banco a 20 afios con 5 de gracia y una
amortizacién de capital lineal, con una tasa de interés de, digamos, el
7,9%, es equivalente a un préstamo convencional a 20 aflos con una tasa de
interés del 7,55%, sin periodo de gracia y con cuotas de amortizacién
fijas y periédicas.

3/ En otras palabras, el valor actual es el monto que habria que depositar
en una cuenta que devengara interés y que se deberia dejar acumular hasta
llegar al valor nominal que tendrian los bonos que se garantizan en la
fecha de su vencimiento en el aflo 2019.
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interés y el principal de los valores), o (ii) el rendimiento de un bono del
Tesoro comparable con vencimiento mas cercano al 31 de diciembre de 2019 mas el
1/12 de 1%. En el momento, el rendimiento de los bonos del Tesoro (febrero de
2020) es 7,95% y el rendimiento de los Strips es 8,06%, de manera que se
utilizaria este ultimo mas 0,08%, o 8,14%.

En relacién con el fondo de garantia para cubrir 18 meses de pago de intereses,
se acord6é originalmente que la tasa seria del 10X, de manera que un monto de
US$120 millones de bonos de descuento tiene un respaldo por concepto de intereses
de US$18 millones que se mantendrian fuera del territorio en instrumentos de
corto plazo. Cuando se liberan los bonos de cupén cero que servian de garantia
al cancelarse los bonos de descuento de deuda mexicana, también se liberarian los
fondos en custodia equivalentes al pago de 18 meses de intereses. La manera en
que se utilizarian depende de un acuerdo con el Banco Mundial. El Banco Mundial
no exige que se utilicen como prepago de su préstamo en apoyo del pago de
intereses, siempre y cuando los fondos liberados se usen para reducir la deuda
o para financiar importaciones.

Las ventajas de este acuerdo de refinanclacién dependen de las condiciones de las
diversas obligaciones de pago tal como se demuestra en el cuadro 1 (los cuadros
2 y 3 contienen detalles que sirven de apoyo para el cuadro 1l). Se supone que
ninguna de las tasas de interés relevantes cambiard durante el periodo del
andlisis y también se asume una tasa de inflacién en los mercados mundiales del
4%.

Usando la tasa de interés contable real del 12%, la comparacién de los términos
de la refinanciacién que figura en el cuadro 1 implica una ventaja financiera
para el pais de aproximadamente US$9,6 millones si se incluyen como ganancia neta
de divisas durante el primer aflo los fondos que garantizan el pago de 18 meses
de intereses. La razén es que la operacién produce inmediatamente un ingreso
neto positivo de divisas asi como una entrada en los afios 21 al 27 que se
compensa parcialmente con las salidas netas de los afios 2 al 20.
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CUADRO 1
COMPARACION DE LOS TERMINOS DE LA REFINANCIACION INCLUYENDO
LOS FONDOS DE GARANTIA POR INTERESES
COSTO DE OPORTUNIDAD MILES DE USS
INDICADORES PRINCIPALES* DEL CAPITAL* VALOR ACTUAL NETO
--------------------------------- DE LA CORRIENTE NETA
TASA DE INTERES DEL PRESTAMO DEL BID 0.07¢9 Tasa Nominal Tasa Real** --------------
0.00% n.a. 4461 < -SUMA SIMPLE
TASA DE INTERES DE LOS BONOS DE DESCUENTO 0.0531
10.00% 6.00% 3952 i
TASA DE INTERES DE LA GARANTIA 0.0814 |
14.00% 10.00% 7937 |
DESCUENTO EN EL MERCADO SECUNDARIO 0.825 < -FLUJOS
---------------------------------- 16.00% 12.00% 9635 |  DESCONTADOS
MONTO DEL PRESTAMO DEL BID
(miles de US$) 100000 i
20.00% 16.00% 12362
DEUDA CANCELADA (Miles de US$) 120000 * La tasa de interés contable (real) del BID es 12%
-------------------------- ** La tasa mexicana de un bono a mediano plazo (10 afios) es 9,44%
* Al 3/30/92. *** La tasa real supone una inflacidn anual del 4%

FLUJO NETO COMO RESULTADO DE LA REFINANCIACION DE LA DEUDA
EXISTENTE CON UN PRESTAMO DE UN SOLO TRAMO DEL BID
(Miles de US$ nominales)

COSTO PRES- COSTO BONO FLUJO DE FONDOS
- TAMO BID DE DESCUENTO DIFERENCIA
ANO [A) (8] [C1={B]-A]
1 4158 35694 31536
2 7900 6375 -1525
3 7900 6375 -1525
4 7900 6375 -1525
5 7900 6375 -1525
-] 14435 6375 -8060
7 13908 6375 ~7533
8 13382 6375 -7007
9 12855 6375 -6480
10 12328 6375 -5953
1 11802 6375 -5427
12 11275 6375 -4900
13 10748 6375 -4373
14 10222 6375 -3847
15 9695 6375 -3320
16 9168 6375 -2793
17 8642 6375 -2267
18 8115 6375 -1740
19 7588 6375 -1213
20 7062 6375 -687
21 0 6375 6375
22 0 6375 6375
23 0 6375 6375
24 0 6375 6375
25 0 6375 6375
26 0 6375 6375
27 0 6375 6375
TOTALES 196983 201444 4461

NOTAS:

EL PRESTAMO DEL BID TIENE UN PERIODO DE GRACIA DE 5 ANOS Y UNA AMORTIZACION LINEAL DEL CAPITAL.

EL BONO DE DESCUENTO REQUIERE PAGOS ANUALES POR CONCEPTO DE INTERESES Y REDENCION DEL VALOR NOMINAL AL VENCIMIENTO.
BONO_DE DESCUENTO RESPALDADO POR GARANTIA DE BONO DEL TESORO DE LOS ESTADOS UNIDOS CUYO VALOR ACTUAL DE $17.694 FIGURA EN
EL ANO 1.

EL RETIRO DE LOS BONOS DE DESCUENTO TAMBIEN LIBERA $18.000 DE GARANTIA OE INTERESES (TASA DEL 10%, 18 MESES) EN EL ANO 1.
UN VALOR POSITIVO EN LA COLUMNA C SIGNIFICA QUE EL PRESTAMO DEL BID ES MAS BARATO (ES DECIR AHORRA DIVISAS) Y VICEVERSA.
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CUADRO 2
PLAN DE AMORTIZACION DEL BONO DE DESCUENTO MEXICANO
¢5,31% TASA DE INTERES DEL BONO, 8,14X TASA DE INTERES DE LA GARANTIA)

(Miles de USS)

REDESCUENTO COMPRA DE

_ DE LA DEUDA TOTAL PAGO GARANTIA/

ANO PENDIENTE PAGOS INTERESES REDENCION
1 120000 17694 3188 14506
2 120000 6375 6375 0
3 120000 6375 6375 0
4 120000 6375 6375 0
5 120000 6375 6375 0
6 120000 6375 6375 0
7 120000 6375 6375 0
8 120000 6375 6375 0
9 120000 6375 6375 0
10 120000 6375 6375 0
11 120000 6375 6375 0
12 120000 6375 6375 0
13 120000 6375 6375 0
14 120000 6375 6375 0
15 120000 6375 6375 0
16 120000 6375 6375 0
17 120000 6375 6375 0
18 120000 6375 6375 0
19 120000 6375 6375 0
20 120000 6375 6375 0
21 120000 6375 6375 0
22 120000 6375 6375 0
23 120000 6375 6375 0
24 120000 6375 6375 0
25 120000 6375 6375 0
26 120000 6375 6375 0
27 120000 6375 6375 0
28 0 -120000

TOTALES DE CONTROL 183444 168938
NOTAS:

1. LA GARANTIA ES UN DEPOSITO INICIAL UNICO (COMPRA DE UN BONO DE CUPON CERO) QUE CUANDO SE LO
CAPITALIZA A LA TASA DE LA GARANTIA SE SUMARA AL VALOR DE LA DEUDA REDESCONTADA (120
MILLONES) A 27 ANOS.

2. A_EFECTOS DE COMPARAR CON EL PRESTAMO DEL BID SE CALCULAN SOLO 6 MESES DE INTERES EN EL
ANO 1
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CUADRO 3
PLAN DE AMORTIZACION DEL PRESTAMO DEL BID, TASA DE INTERES=7,9%
(Riles de USS)
B DEUDA PAGO FIVE  AMORTIZACION DE
ANO  PENDIENTE  ANUAL INTERESES CAPITAL
1 100000 4158 4158 0
2 100000 7900 7900 0
3 100000 7900 7900 0
4 100000 7900 7900 0
5 100000 7900 7900 0
6 93333 14435 7768 6667
7 86667 13908 7242 6667
8 80000 13382 6715 6667
9 73333 12855 6188 6667
10 66667 12328 5662 6667
1 60000 11802 5135 6667
12 53333 11275 4608 6667
13 46667 10748 4082 6667
14 40000 10222 3555 6667
15 33333 9695 3028 6667
16 26667 9168 2502 6667
17 20000 8642 1975 6667
18 13333 8115 1448 6667
19 6667 7588 922 6667
20 0 7062 395 6667
TOTALES

DE CONTROL 196983 96983 100000
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ANEXO 1IV-2
PROCEDIMIENTO DE LICITACIONES

Proyecto de Conservacién Ecolégica en el Area
Metropolitana de la Ciudad de México

AMBITO DE APLICACION
Monto tipos de entidade

Este Procedimiento sera utilizado por el Licitante ¥ en toda adquisicién
de bienes y ejecucién de obras para el Proyecto, 2/ cuando el valor de
dichos bienes u obras excedan el equivalente de doscientos cincuenta mil
(US$250.000) y de un millén (US$1.000.000) de délares de los Estados
Unidos de América, respectivamente y siempre que dicho ente pertenezca al
sector publico. Se incluyen en dicho sector, las sociedades u otros entes
en que la participacién estatal exceda del 50X de su capital.

Legislacién local

El Licitante podra aplicar, en forma supletoria, requisitos formales o
detalles de procedimiento contemplados por la legislacién local y no
incluidos en este Procedimiento, siempre que su aplicacién no se oponga a

En este Procedimiento, el término "Licitante" significa el ente encargado
de llevar a cabo las licitaciones del Proyecto, tanto para obras como para
bienes. Este ente podra corresponder, segin los casos, al Prestatario, al
Organismo Ejecutor o a clertos organismos oficlales o agencias
especializadas a los cuales la legislacién local pueda encomendar llevar
a cabo, ya sea todos los procesos de licitaciones del sector publico o
s6lo las etapas de seleccién y adjudicacién.

"Proyecto" significa el Proyecto o Programa para el cual se ha otorgado el
Financiamiento, :
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las garantias basicas que deben reunir las licitaciones, ni a las politi-
cas del Banco en esta materia. ¥

REGLAS GENERALES

Licitacién piblica internacional

Deberid usarse el sistema de licitacién publica internacional cuando 1la
adquisicién de bienes o la ejecucién de obras se financie parcial o
totalmente con divisas del Financiamiento y el valor de dichos bienes u
obras, exceda el equivalente en délares de los Estados Unidos de América,
de doscientos cincuenta mil (US$250.000), cuando se trate de bienes y de
un millén (US$1.000.000), cuando se trate de obras.

Cuando se utilicen divisas del Financiamiento, los procedimientos y las
condiciones especificas de la licitacién permitiran la libre concurrencia
de oferentes originarios de los paises miembros del Banco. En consecuen-
cia, no podran establecerse condiciones que impidan o restrinjan la oferta
de bienes y servicios, incluido el de cualquier modo de transporte, o la
participacién de oferentes originarios de esos paises.

Licitacién publica que puede restringirse al ambito local

La adquisicién de bienes o la ejecucién de obras que se financien
totalmente con moneda local del Financiamiento o con fondos de
contrapartida local y cuyos montos excedan los indicados en el parrafo
2.01, deberid efectuarse mediante licitacién publica, 1la que podra
restringirse al ambito nacional.

Otros procedimientos para ejecucién de obras o adquisicién de bienes

Cuando la adquisicién de bienes o la ejecucidén de obras se financien ex-
clusivamente con recursos que no provengan del Financiamiento o del Pres-
tatario %/, el Licitante podra utilizar para ello procedimientos acordados
con el proveedor de esos recursos, siempre que dichos procedimientos se
ajusten a los requisitos técnicos del Proyecto y garanticen que tanto el

Puesto que el presente Procedimiento es utilizado uniformemente por los
paises prestatarios y sus legislaciones en materia de licitaciones varian
en cuestiones de forma y detalle, las reglas aqui establecidas recogen las
lineas generales del proceso de licitacién, sus garantias basicas, tales
como: publicidad, igualdad, competencia, formalidad, confidencialidad y
libre acceso) y las politicas del Banco en esta materia. Es por eso que
ciertas cuestiones de forma o detalles de procedimiento, tales como
composicién de juntas de licitaciones o comités técnicos, formalidades
para registrar firmas, plazos para adjudicar o evaluar ofertas, formali-
dades de adjudicacién, etc. pueden ser suplidas por la legislacién local.

Tales como de bancos comerciales, proveedores, u otros organismos
financieros internacionales.
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costo de los bienes u obras, como las condiciones financieras de 1los
recursos, sean, a juicio del Banco, razonables. El Banco podra solicitar
que el Licitante le informe sobre el procedimiento aplicable y los resul-
tados obtenidos.

Procedimientos a cables ertas por cuantias inferiores o iguales a
los limites del parrafo 2,01

La adquisicién de bienes o la ejecucidén de obras por montos inferiores o
iguales a los indicados en el parrafo 2.01 se regiran, en principio, por
lo establecido en la respectiva legislacién local. En lo posible, el
Licitante establecerid procedimientos que permitan la participacién de
varios proponentes, y prestaréd debida atencién a los aspectos de economia,
eficiencia y razonabilidad de precios. Cuando se utilicen divisas del
Financiamiento, los procedimientos empleados deberédn permitir, ademas, la
participacion de oferentes de bienes o servicios provenientes de los
paises miembros.

Participantes y bienes elegibles

Los bienes y servicios que deban contratarse para el Proyecto y que se
financien con recursos del Financiamiento, deberan provenir de los paises
miembros del Banco. Para determinar ese origen se seguiran las siguientes
reglas:

1. Licitaciones para obras

S6lo podréan participar en las licitaciones para obras, las firmas o empre-
sas provenientes de alguno de los paises miembros del Banco. Para deter-
minar la nacionalidad de una firma oferente, el Licitante debera verificar
que:

(a) 1la firma esté constituida y en funcionamiento, de conformidad con las
disposiciones legales del pais miembro donde la firma tenga su domi-
cilio principal;

(b) 1la firma tenga la sede principal de sus negocios en territorio de un
pais miembro;

(c) mas del 50% del capital de la firma sea de propiedad de una o méas
personas naturales o juridicas de uno o mis paises miembros o de
ciudadanos o residentes "bona fide" de esos paises elegibles;

(d) 1la firma constituya parte integral de la economia del pais miembro en
que esté domiciliada;

(e) mno exista arreglo alguno en virtud del cual una parte sustancial de
las utilidades netas o de otros beneficios tangibles de la firma sean
acreditados o pagados a personas naturales que no sean ciudadanos o
residentes "bona fide" de los paises miembros; o a personas juridicas
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que no sean elegibles de acuerdo con los requerimientos de naciona-
lidad de este parrafo;

(f) cuando se trate de un contrato para la ejecucién de obras, sean ciu-
dadanos de un pais miembro por lo menos el 80% del personal que deba
prestar servicios en el pais donde la obra se lleve a cabo, ya sea
que las personas estén empleadas directamente por el contratista o
por subcontratistas. Para los efectos de este cdémputo, si se trata
de una firma de un pais distinto al de la construccién, no se tendran
en cuenta los ciudadanos o residentes permanentes del pais donde se
lleve a cabo la construccién; y

(g) 1las normas anteriores se aplicarén a cada uno de los miembros de una
"joint venture" o consorcio (asociacién de dos o mas firmas) y a
firmas que se propongan para subcontratar parte del trabajo.

Los requisitos de que trata este parrafo, deberadn ser conocidos por los
interesados. Estos deberan suministrar al Licitante la informacién perti-
nente para determinar su nacionalidad, ya sea en los formularios de preca-
lificacién, en los de registro o en los de licitacién, segin corresponda.

2. Licitaciones para adquisicién de bienes

S6lo podran adquirirse bienes cuyo pais de origen sea un pais miembro del
Banco. El término "pais de origen" significa:

(a) aquél en el cual el material o equipo ha sido extraido, cultivado,
producido, manufacturado o procesado; o

(b) aquél en el cual, como efecto de la manufactura, procesamiento o
montaje, resulte otro articulo, comercialmente reconocido, que
difiera sustancialmente en sus caracteristicas basicas de cuales-
quiera de sus componentes 1mportados. La nacionalidad o pais de
origen de la firma que produzca, ensamble, distribuya o venda los
bienes o los equipos no serd relevante para determinar el origen de

éstos.
Margenes de rencia acionales regionales ara el caso de
licitacione ara la adqu de e

En los casos de licitaciones publicas internacionales para adquisicién de
bienes, el Licitante podra aplicar los siguientes margenes de preferencia:

1. Margen de preferencia nacional

Cuando en las licitaciones participen proveedores del pais del Prestata-
rio, el Licitante podra aplicar, en favor de esos proveedores, un margen
de preferencia nacional. Para ello utilizaran los siguientes criterios:
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Un bien se considerarid de origen local cuando el costo de los mate-
riales, mano de obra y servicios locales empleados en su fabricacién
represente no menos del 40 por ciento de su costo total.

En la comparacién de las ofertas locales y extranjeras, el precio
propuesto u ofrecido para articulos de origen nacional sera el precio
de entrega en el sitio del Proyecto, una vez deducidos: (i) los
derechos de importacién pagados sobre materias primas principales o
componentes manufacturados; y (ii) los impuestos nacionales sobre
ventas, al consumo y al valor agregado, incorporados al costo del
articulo o articulos que se ofrezcan. El proponente local propor-
cionara la prueba de las cantidades que se deberan deducir, de con-
formidad con los subincisos (i) y (ii) que anteceden. El precio
propuesto u ofrecido en la oferta extranjera serd el precio CIF,
excluidos los derechos de importacién, los gastos consulares y los
portuarios, al que se agregaran los gastos de manipuleo en el puerto
y el transporte local, del puerto o de la frontera, al sitio del
Proyecto.

La conversién de monedas para establecer comparaciones de precios se

harid con base en el tipo de cambio aplicado por el propio Banco en
este Contrato.

En la adjudicacién de licitaciones, el Licitante podra agregar un
margen de preferencia del 15% o el derecho aduanero real, el que sea
menor, al precio CIF de las ofertas extranjeras expresadas en el
equivalente de su moneda nacional.

Margen de preferencia regiona

Para los fines del Contrato, el Banco reconoce los siguientes acuer-
dos subregionales o regionales de integracién: (i) Mercado Comin
Centroamericano; (1i) Comunidad del Caribe; (1ii) Acuerdo de
Cartagena, y (iv) Asoclacién Latinoamericana de Integracién. En los
casos en que el pals del Prestatario haya suscrito mids de un acuerdo
de integracién, se podréa aplicar el margen de preferencia subregional
o el margen regional, de acuerdo con el pails de origen del bien.

Cuando participen en una licitacién proveedores de un pais, que no
sea el del Prestatario, que sea miembro de un acuerdo de integracién
del cual el pais del Prestatario también sea parte, dichos proveedo-
res de bienes tendran derecho a un margen de preferencia regional que
se les reconocerd utilizando los siguientes criterios:

(1) Se considerard que un bien es de origen regional, cuando sea
originario de un pais que sea miembro de un acuerdo de inte-
gracién del cual sea parte el pais del Prestatario y cumpla
con las normas que reglamentan el origen y otros aspectos
relacionados con los programas de liberalizacién del intercam-
bio que establezcan los acuerdos respectivos.
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(ii) El valor agregado local no sea menor que el estipulado para el
margen de preferencia nacional.

(iii) En la comparacién de las ofertas extranjeras, el Licitante
podréa agregar al preclo de las ofertas de bienes originarios
de paises que no sean parte del respectivo acuerdo de inte-
gracién o un porcentaje del 15%, o la diferencia entre el
derecho de importacién aplicable a esos bienes cuando son
originarios de paises que no sean parte del acuerdo de
integracién y el aplicable a esos bienes cuando provienen de
paises que sean parte del acuerdo, el que sea menor.

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL

Aviso General de Adquisicién
1. Regla General y Requisitos Especiales

Salvo que el Banco lo acuerde de otra manera, todo Proyecto requerira la
publicacién de Avisos Generales de Adquisicién "AGA". Estos avisos,
tendran por objeto notificar con la debida anticipacién a los interesados
acerca de las posibles adquisiciones para obras o bienes que tendran lugar
con motivo del Proyecto, asi como la fecha aproximada de las mismas y
deberan incluir la siguiente informacién:

(a) mnombre del pais;

(b) referencia al préstamo del Banco Interamericano de
Desarrollo;

(c) nombre del Proyecto, monto del préstamo y su objeto;

(d) breve descripcién de cada una de las licitaciones o grupo de licita-
ciones que se llevarian a cabo con motivo del Proyecto, con una
indicacién tentativa del trimestre o semestre de cada afio en que
tendran lugar,

(e) breve descripcién de la politica de publicidad del Banco para las
licitaciones especificas, sefialando el tipo de publicacién que debera
ser empleada y otras fuentes de informacién (Embajadas u otros); y

(f) nombre del Licitante, su direccién postal, teléfono y fax, donde los
interesados puedan obtener informacién adicional.

2. Método de Publicacién

Cuando la publicacién del primer AGA no se hubiere tramitado o efectuado
con anterioridad a la firma de este Contrato, el Banco se encargara de su
publicacién, en nombre del Licitante, en el periédico de las Naciones
Unidas denominado "Development Business". Para ello, el Licitante enviara
para la revisién y publicacién por parte del Banco, el texto del AGA que
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deba publicarse, siguiendo los requisitos indicados en el parrafo 3.01, a
mas tardar a los 30 dias de la vigencia de este Contrato. Una vez acor-
dado el texto definitivo, el Banco se encargard de su publicacién, que
podra hacerse en cualesquiera de los idiomas oficiales del Banco.

3. Publicaciones posteriores anuales

Mientras existan bienes u obras del Proyecto por licitar, el Licitante se
compromete a presentar anualmente al Banco para su revisién y publicacién,
el texto de un AGA actualizado. La presentacién por parte del Licitante
se hara con la debida antelacién, para permitir que el nuevo AGA pueda ser
publicado en una fecha aproximada a la del aniversario de la publicacién
del AGA anterior. Una vez acordado el texto definitivo, que debera seguir
el formato indicado en el parrafo 3.01 El Banco se encargari de su
publicacién.

Precalificacié egist entes
1. Ambito d cac R eneral

El Licitante utilizara en las licitaciones para la ejecucién de obras, el
sistema de precalificacién o registro de proponentes cuando se trate de
obras civiles grandes o complejas. El Licitante podra también utilizar
precalificacién o registro para la adquisicién de bienes cuando 1lo
considere procedente.

Sistema de dos Sobres. Salvo que la legislacién local lo prohiba, el
Banco y el Licitante podran acordar, cuando existan circunstancias que a
juicio de las partes lo haga aconsejable, la utilizacién del procedimiento
de dos sobres. Este procedimiento deberi estar claramente establecido en
los pliegos de condiciones de 1la convocatoria. Mediante este
procedimiento, todo proponente presentari, en el acto de apertura, dos
sobres cerrados, cuyo contenido seré& el siguiente:

(a) Sobre No,1 - informacién sobre la capacidad financiera, legal y
técnica de las firmas. Se referird a temas tales como: solvencia
financiera, capacidad para contratar, experiencia general y
especifica, personal clave y maquinaria disponible para el proyecto,
contratos ejecutados, contratos en ejecucién y compromisos y litigios
existentes.

(b) Sobre No.2 - oferta propiamente dicha con la respectiva cotizacién de
precios.

(1) En el acto de apertura, que tendrd lugar en ceremonia piblica
en el dia y hora previstos, se abririan los Sobres No.l y se
verificara si los proponentes han incluido los documentos
requeridos por las bases. De no contener estos Sobres la
documentacién requerida, se dejara constancia de este hecho en
el acta de la sesién, asi como de la informacién que falta o
se encuentra incompleta, y se devolveran a los respectivos
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licitadores, los Sobres No.2 sin abrir. Completados estos
procedimientos, se dara por concluida la primera ceremonia,
permaneciendo cerrados los Sobres No.2 de los oferentes que
hubiesen presentado toda la informacién requerida en los
Sobres No.l.

(ii) Con base en esta informacién se procedera a la precalificacién
de los oferentes, dentro de los plazos indicados en las bases.
Una vez concluida la precalificacién y aprobada ésta por el
Banco, se llevard a cabo la segunda ceremonia publica, que
tendra lugar en la fecha, hora y lugar que se hubiere indicado
en los pliegos. En ella, primero se devolveran, sin abrir,
los Sobres No.2 de las empresas que no hubieren sido
precalificadas. Luego se abrirdn los Sobres No.2 de las
empresas precalificadas y se procedera a dar lectura, en voz
alta, al precio de cada oferta, dejando constancia en el acta
de los precios y detalles mis relevantes de las ofertas.

(iii) El1 analisis final de las propuestas y la adjudicacidén se
llevarian a cabo dentro de los plazos fijados en los pliegos y
una vez que el Banco haya dado su conformidad a lo actuado.

2. Registro de Proponentes

En los procedimientos de precalificacién o en aquellos para efectuar la
inscripcién en los registros de proponentes, no se estableceridn como
condiciones para registrarse, requisitos que impidan o dificulten 1la
participacién de empresas extranjeras o que atenten contra el principio de
igualdad de los postulantes. La apertura de los registros, ya sea para la
actualizacién de datos de firmas registradas o para la incorporacién de
nuevas firmas, debera llevarse a cabo con frecuencia y en todo caso con
motivo de licitaciones que se realicen para el Proyecto que se financia
con este Contrato.

3. Plazo para efectuar la precalificacién

El Licitante debera llevar a cabo la precalificacién dentro de un plazo
que armonice con el calendario de inversiones acordado entre el Licitante
y el Banco.

4, Contenido de la convocatoria y su publicidad

a. Aprobacién previa del Banco a los documentos de licitacién

Los documentos de la licitacién, incluyendo los textos del anuncio y de
los formularios de precalificacién o registro de proponentes, segin sea el
caso, seran acordados entre el Licitante y el Banco, antes de la
publicacién del llamado a inscripcién. Los documentos de la licitacién
deberan cumplir, ademids, con lo establecido en los parrafos 3.21 al 3.28,
subsiguientes.
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b. Contenido del anuncio

3.09 El anuncio de precalificacién o el de inscripcién en el registro de
proponentes, segun corresponda, deberi incluir, por lo menos, la siguiente
informacién:

(a)

(b)
(c)

(d)

(e)

(£

(a)

(b)

descripcién general del Proyecto y de la obra objeto de la licita-
cién, su lugar de realizacién y sus principales caracteristicas. En
caso de licitacién de bienes, su descripcién y las caracteristicas
especiales, si las hubiere;

el método de precalificacién que se proponga utilizar;

fechas aproximadas en las que se efectuaran las invitaciones, se
abriran las propuestas para la licitacién, se iniciaran las obras
objeto de la licitacién y se terminard su construccién;

el hecho de que el Proyecto es financiado parcialmente por el Banco,
y que la adquisicién de bienes o la contratacién de obras con dicho
Financiamiento se sujetard a las disposiciones de este Contrato;

el lugar, hora y fecha en que las empresas puedan retirar los
formularios de precalificacién o de registro, acordados entre el
Licitante y el Banco, asi como su costo;

los demas requisitos que deberan llenar los interesados para poder
calificar y ser posteriormente invitados o poder participar en las
licitaciones piblicas.

c. Publicjdad

Periédicos y Publicaciones Especializadas. El anuncio de la preca-
lificacién o registro, y el de la licitacién cuando no hubiere invi-
tacién restringida a las firmas precalificadas, debera publicarse en
por lo menos uno de los periédicos de mayor circulacién del pais y
por lo menos en tres oportunidades. Entre cada una de las tres
publicaciones deberan transcurrir por lo menos tres dias calendario.
Cuando se lleven a cabo licitaciones para obras, cuyo valor estimado
exceda el equivalente de un millén de délares de los Estados Unidos
de América (US$1.000.000), el anuncio de precalificacién o de regis-
tro y el de licitacién, cuando no se hubiere llevado a cabo precali-
ficacién, debera publicarse en dos de los siguientes medios:

(i) revista técnica reconocida;
(ii) peridédico de la Naciones Unidas "Development Business"; o
(1iii) periédico de amplia circulacién internacional.

Para licitaciones de bienes por montos superiores al equivalente de
doscientos cincuenta mil délares de los Estados Unidos de América
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(US$250.000), el Licitante podrd optar por llevar a cabo 1la
publicidad internacional exclusivamente en el citado periédico
"Development Business”, o en cada uno de los dos medios siguientes:

(i) revista técnica reconocida; y

(ii) periédico de amplia circulacién internacional.

Embajadas u otros organismos. El Licitante entregara copias de los

anuncios de precalificacién, registro y apertura de ofertas, segin
sea el caso, a las embajadas o, de no existir éstas, a los consulados
de cada uno de los paises miembros del Banco, en la misma fecha en
que dichos 1llamados se entreguen a los periédicos para su
publicacién. Si algin pais miembro hubiere comunicado al Banco su
deseo de que los citados anuncios sean enviados a otra entidad en
reemplazo de la respectiva embajada o consulado, el Banco comunicara
este hecho al Licitante y éste entregarad los anuncios a la entidad
designada.

Contenido del formulario de precalifjicacién o registro de proponentes

3.10 El formulario de precalificacién o registro, segin sea el caso, debera
contener, entre otras, las siguientes informaciones:

(a)

(b)
(e)
(d)
(e)

(£)

(g)

Antecedentes legales acerca de la constitucién, naturaleza juridica
y nacionalidad de la empresa proponente. Se anexara copia de los
estatutos y de 1los documentos constitutivos respectivos. La
informacién relativa a nacionalidad debera cumplir con lo indicado en
el parrafo 2.07; &/

antecedentes técnicos de la empresa;
situacién financiera de la empresa;
personal y equipo disponible;

experiencia en la construccién, fabricacién e instalacién de bienes
u obras similares a los que constituyen el objeto de la licitacién;

trabajos que esté realizando u obligaciones ya asumidas por 1la
empresa;

constancia de que la empresa cuenta con personal y equipo suficiente
para llevar a cabo satisfactoriamente las obras contempladas dentro

En los casos en que en una licitacién para la adquisicién de bienes se
lleve a cabo precalificacién, la Informacién a que se refiere este sub-
inciso se referirid ademas al origen de los bienes, de conformidad con lo
establecido en el parrafo 2.08.
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del Proyecto, e indicacién del lugar donde se encuentra dicho per-
sonal y equipo; y

(h) descripcién, en términos amplios, de los sistemas que utilizaria la
empresa en la ejecucién de la obra.

6. Plazo para la entrega de los formularios

Los interesados tendran un plazo de por lo menos 45 dias calendario, con-
tados desde la ultima publicacién del aviso, para presentar el formulario
de precalificacién o registro. Este plazo podréd reducirse a 30 dias
cuando la licitacién se restrinja al ambito nacional.

7. Seleccid e los ecalif dos

a. Firmas Capaciltadas

Solamente podran ser precalificadas o inscritas en el registro de pro-
ponentes las firmas que demuestren, de acuerdo con los requisitos estable-
cidos en los documentos de licitacién o en los del registro, capacidad
técnica, financiera, legal y administrativa para efectuar las obras. Los
formularios que presenten defectos de forma o errores evidentes, podran
ser admitidos y requerida su correccién, siempre que dichos defectos o
errores no recaigan sobre cuestiones que, de llevarse a cabo dicha
correccién, se altere el principio de igualdad de los proponentes.

b. Informe Técnico

El Licitante preparard un informe técnico sobre las firmas que se presen-
taron, indicando cuédles han resultado precalificadas o debidamente califi-
cadas en el registro y cudles no y dando las razones para ello. El infor-
me serd enviado al Banco a la brevedad, para que éste exprese su conformi-
dad o reservas al respecto.

c. Notificacién de los resultados

Una vez que el Banco apruebe el informe técnico, se notificaran los resul-
tados en forma simulténea a todas las firmas participantes.

d. Descalificaciones posteriores

Cuando una firma haya sido precalificada, no podra ser descalificada para
la licitacién correspondiente, salvo que la precalificacién o registro se
haya basado en informacién incorrecta presentada por la firma o que hayan
ocurrido circunstancias sobrevinientes a la fecha de precalificacién o
registro, que justifiquen esa decisién.

e. Vigencia de la calificacién

Pasado el plazo de un afio de efectuada una precalificacién o registro sin
que se haya llamado a licitacién, el Licitante hara un nuevo llamado a
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precalificacién o registro, para admitir nuevos proponentes y para que las
firmas ya precalificadas o registradas actualicen la informacién original.
El nuevo llamado debera reunir los requisitos establecidos en este Proce-

dimiento.
f. Falta de proponentes
(a) En caso de que en la primera convocatoria resultaren precalificados

(b)

(b)

()

o registrados menos de dos proponentes, se efectuard una segunda
convocatoria siguiendo el mismo procedimiento que para la primera,
salvo autorizacién del Banco para efectuar una licitacién privada en
los términos que se establecen en el siguiente inciso, o para escoger
directamente al contratante.

Si luego de la segunda convocatoria no resultasen precalificadas dos
o mas firmas, se podrad declarar desierta la precalificacién y con la
previa aprobacién del Banco, llevar a cabo una licitacién privada
invitandose a por lo menos a tres firmas, incluyendo a la precalifi-
cada, si la hubiere.

g. Precalificacién para varias licitacjones.

El Licitante podréd acordar con el Banco realizar una sola precalifi-
cacién de contratistas para varias licitaciones, cuando prevea que,
en un periodo corto de tiempo, debera llevar a cabo varias licita-
ciones para la construccién de un conjunto de obras de la misma
naturaleza que, por su ubicacién geografica u otros factores acepta-
bles al Banco, no puedan efectuarse mediante una sola licitacién.

Los contratistas asi precalificados podran participar, si asf{ lo
establecieren las bases, en una o mias de las licitaciones programa-
das. El Licitante podra requerir, en cada llamado a licitacién, que
los proponentes actualicen antecedentes que pudieren haber variado
desde el momento de la precalificacién y, en especial, una demostra-
cién de que la capacidad de ejecucién de cada contratista continta
siendo la exigida por las bases.

La validez de las precalificaciones para un conjunto de licitaciones
no excedera de un afio.
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Licitacién
1. Convocatoria a licitacié
a. Cuando _se hubiere lleva a _cabo precalificacién

Si se hubiere llevado a cabo precalificacién, el Licitante sélo enviari o
entregarad invitaciones para presentar ofertas a las firmas que hubieren
resultado precalificadas. Antes de enviar o entregar dichas invitaciones,
el Licitante hard llegar al Banco, para su conformidad, el texto de la
invitacién y si no lo hubiere hecho antes, los documentos de licitaciénm.
En esta etapa ya no sera necesaria la publicacién de avisos ni el tramite
ante las embajadas a que se refiere el parrafo 3.09 c, Publicidad.

b. Cuando no_se hub e evado a cabo precalificacién

Si no se hubiere llevado a cabo precalificacién, se seguira, para la
convocatoria a licitacién en materia de publicidad, lo establecido en el
parrafo 3.09 ¢, Publicidad. En cuanto a la capacidad de los proponentes
para llevar a cabo la obra o proporcionar los bienes de que se trate, los
documentos de licitacién deberan indicar con claridad los requisitos
minimos que dichos proponentes deben reunir. Para ello, los documentos
incluiran un cuestionario, de contenido similar al formulario indicado en
el parrafo 3.10 de este Capitulo, que seri completado por los interesados
y entregado junto con las respectivas ofertas.

2. Avisos de licitacién e invitaciones a licitar

Los avisos de convocatoria a licitacién que se publiquen en la prensa o
las invitaciones a licitar que se entreguen o remitan a las empresas
precalificadas, deberan expresar, por lo menos, lo siguiente:

(a) 1la descripcién del Proyecto y del objeto de la licitacién y el origen
de los fondos destinados a financilar el costo de las adquisiciones o
de las obras;

(b) el hecho de que el Proyecto serd financiado parcialmente por el
Banco, y que la adquisicién de bienes o la contratacién de obras con
dicho Financiamiento, se sujetara a las disposiciones de este Con-
trato;

(c) 1la descripcién general del equipo, maquinaria y materiales requeri-
dos, asi como de la obra, con los volimenes o cantidades de trabajo,
de sus partes principales y el plazo para su ejecucién;

(d) 1la oficina o el lugar, dia y hora en que se podran retirar los
documentos de la licitacién incluyendo las bases, los planos y
especificaciones asi como el proyecto de contrato que se pretende
celebrar;
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(e) 1la oficina donde deberan entregarse las propuestas y la autoridad que
ha de resolver su aprobacién y adjudicacién; y

(f) el lugar, dia y hora en que se abrirén las propuestas en presencia de
los oferentes o de sus representantes.

3. Documentos de licitacié

a. Aprobacién_del Banco

Los documentos de la licitacién, bases o pliego de condiciones, incluidos,
entre otros, las 1Instrucciones para 1los proponentes, 1las bases
administrativas, los planos y las especificaciones, cuando correspondiere,
y el proyecto de contrato, seradn aprobados por el Banco antes de ser
entregados a los interesados.

b. Claridad de los documentos

Los documentos de licitacién que prepare el Licitante deberan ser claros
y coherentes. Este tomarad especial cuidado en asegurar que los bienes u
obras objeto de la licitacién sean descritos con la claridad y el detalle
suficiente. El costo de los documentos de licitacién debera ser razona-
ble.

c. Libre acceso al Licitante

El Licitante deber4 estar disponible, una vez retirados los documentos de
licitacién y hasta antes de la apertura, para contestar preguntas o formu-
lar aclaraciones a los proponentes sobre los documentos de la licitacién.
Estas consultas seré&n contestadas a la brevedad por el Licitante y las
respectivas aclaraciones deberén ser puestas en conocimiento de los demis
interesados que hayan retirado los documentos de la licitacién y del
Banco.

d. Normas de calidad

En caso de que las especificaciones de la licitacién indiquen normas de
calidad para equipos o materiales, se deberd seflalar que también seran
admitidos bienes que aseguren una calidad igual o superior a la requerida.

e. Especificaciones para equipos: marcas de fabrica

Las descripciones que figuren en las especificaciones deberan evitar toda
indicacién de marcas de fabrica, numeros de catalogo o tipos de equipo de
un fabricante determinado, a menos que ello sea necesario para garantizar
la inclusién de un determinado disefio esencial, o caracteristicas de
funcionamiento, construccién o fabricacién. En tal caso, la referencia
especial debera ser seguida por los términos "o su equivalente", e indicar
el criterio con que se determinara 1la “"equivalencia". Las
especificaciones deberan permitir ofertas de equipos, articulos o
materiales alternativos que tengan caracteristicas similares, presten
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igual servicio y sean de la misma calidad a los especificados. En casos
especiales y con la previa aprobacién del Banco, las especificaciones
podran requerir el suministro de un articulo de marca determinada.

f. Moneda utilizada pa oS _pagos

Los documentos de la licitacién indicaréan la moneda o monedas en que se
efectuardn los pagos, de conformidad con las disposiciones de este
Contrato. Cuando deban hacerse pagos tanto en moneda nacional como en
divisas, los documentos de la licitacién deberéan requerir que los montos
de tales pagos se detallen por separado en la propuesta.

g. Garantia de mantenimiento de la oferta

Las fianzas o garantias de mantenimiento de la oferta no seran por montos
tan elevados, & ni su vigencia tan prolongada, que desalienten 1la par-
ticipacién de licitadores responsables. Al adjudicatario se le devolvera
su garantia cuando esté perfeccionado el contrato y se hubiere aceptado su
fianza o garantia de ejecucién de obras. A quienes quedaron en segundo y
tercer lugar se les devolvera dentro de un plazo no mayor de tres meses,
contado desde la adjudicacién o al perfeccionarse el contrato si ello
ocurriere antes de dicho plazo. Sin embargo, si dichos proponentes ma-
nifestasen no tener interés, se les devolverad la garantia dentro de los
cinco dias siguientes a la adjudicacién. A los demas proponentes, la
garantia se les devolvera dentro de los cinco dias siguientes a la
adjudicacién.

h. Fianza o garantia de ejecucién

Las especificaciones para obras de construccién deberdn requerir fianzas
de ejecucién u otras garantias que aseguren que los trabajos serén lle-
vados hasta su conclusién. Su monto variara segin el tipo y magnitud de
los trabajos, pero deberi indicarse en los documentos de licitacién y ser
suficiente para dar al Licitante adecuada proteccién. La cuantia de la
fianza debera asegurar que, en caso de incumplimiento por parte del con-
tratista en la ejecucién de las obras, éstas serén completadas sin aumen-
tos de costos. La vigencia de la fianza o garantia deberd exceder el
plazo del contrato de obra, para cubrir un periodo de garantia razonable.
Si fuere necesario, podran exigirse fianzas o garantias para contratos de
suministro de equipo. Estas garantias podrén consistir en la retencién de
un porcentaje del pago total durante un periodo de prueba.

Alguna practica en materia de licitaciones limita el monto de las
garantias de mantenimiento de ofertas ("tender guarantees” o "bid bonds")
al 1% del valor del contrato de obra. Otros recomiendan que el Licitante
establezca un monto fijo en dinero comin a todos los oferentes, en lugar
de requerir que el oferente establezca el monto de su garantia como un
porcentaje del valor de su oferta. Esto, para evitar que se divulgue con
mayor facilidad el precio de cada oferta antes de la apertura, al llegar
a conocerse el monto de la garantia.
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4, azos para la ta
a. Plazo normal

Para la presentacién de ofertas en licitaciones internacionales debera
establecerse un plazo de por lo menos 45 dias calendario, contados desde
la fecha de la ultima publicacién del aviso de licitacién o de la fecha en
que los documentos de la licitacién estén a la disposicién de los posibles
oferentes, la que fuere posterior.

b. Plazo para obras civiles grandes o complejas
Cuando se trate de obras civiles grandes o complejas, los proponentes
deberan contar con un plazo minimo de 90 dias calendario para preparar su
oferta.

c. lazo pa ac e a ales

Cuando la licitacién se circunscriba al ambito nacional, el Licitante
podra reducir el plazo para presentar ofertas a 30 dias calendario.

5. Resexrva de la oferta de los documentos para la precalificacién de
pbroponentes

Los funcionarios encargados de recibir los sobres con el formulario de
precalificacién o con la oferta, deberin constatar que los mismos estén
debidamente cerrados. Estos sobres seran guardados en lugar seguro hasta
el dia fijado para su apertura. Una vez abiertos, no se sacaran fotoco-
pias de los documentos contenidos en los sobres. Salvo que la ley dispon-
ga lo contrario, después de la apertura publica y de la lectura del precio
de las ofertas y antes del anuncio de la adjudicacién, sélo podré suminis-
trarse informacién con respecto al examen, tabulacién, aclaracién y eva-
luacién de las ofertas o con relacién a las recomendaciones relativas a la
adjudicacién de las mismas, a funcionarios del Licitante que estén ofi-
cialmente vinculados con el proceso de licitacién de que se trate.

6. Modificacié am acién de los documentos de licitacién

Toda modificacién o ampliacién de las bases y especificaciones de la lici-
tacién o de la fecha de presentacién de las ofertas, debera contar con la
previa conformidad del Banco y ser comunicada a todos los interesados que
hayan retirado los documentos de la licitacién. En caso de que, a juicio
del Licitante o del Banco, la modificacién o ampliacién fuese sustancial,
deberan mediar por lo menos 30 dias calendario entre la comunicacién a los
interesados y la fecha de apertura de las ofertas.

7. Las consultas no deberan modificar los documentos de la licitacién

Las consultas dirigidas al Licitante por parte de los interesados sobre la
interpretacién de los documentos de licitacién, no podran ser utilizadas
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para modificar o ampliar las bases y especificaciones de la licitacién.
Las consultas y sus respuestas no produciran efecto suspensivo sobre el
plazo de presentacién de las ofertas.

8. Oferta unica

3.35 Cuando en una licitacién se presentase una sola propuesta, el Licitante no
podra adjudicar el contrato, salvo que el Banco haya dado su previo con-
sentimiento.

9. Apertura de ofertas

3.36 Las ofertas deberan presentarse por escrito y en sobres cerrados. Deberan
estar firmadas por los representantes legales de los oferentes, y cumplir
los requisitos establecidos en los documentos de licitacién. Seréan abier-
tas en publico en el dia y a la hora previstos. Al acto de apertura po-
dran asistir los representantes de los oferentes y del Banco, quienes po-
dran examinar las ofertas. Las ofertas recibidas con posterioridad a la
fecha determinada para su presentacién, seré&n devueltas sin abrir. Se
leerian en voz alta el nombre de los oferentes, el precio de cada oferta y
el plazo y monto de las garantias, asi como cualquier modificacién
substancial que se hubiere presentado por separado, dentro del plazo, pero
con posterioridad a la presentacién de la oferta principal. De todo lo
actuado se levantarad acta, que serd suscrita por el representante del
Licitante y por los postores presentes que deseen hacerlo.

10. Aclaracién de ofertas

3.37 El Licitante podra solicitar a los oferentes aclaraciones respecto de sus
ofertas. Las aclaraciones que se pidan y las que se den mno podran ni
alterar la esencia de la oferta o el precio de la misma, ni violar el
principio de igualdad entre los oferentes.

11. Analisis omparaci d opuestas
a. Objeto

3.38 Al analizar y comparar las propuestas se determinaré si las mismas cumplen
con los términos y condiciones estipulados en los documentos de la licita-
cién y se fljara el valor de cada propuesta, con el objeto de seleccionar
al adjudicatario.

b. Propuesta evaluada como la mis baja
3.39 Ademas del precio indicado en la propuesta, ajustado para corregir errores
aritméticos, el Licitante podra tener en cuenta otros factores pertinentes

para determinar la propuesta evaluada como la mas baja.

(a) Estos factores deberan, dentro de lo posible, expresarse en dinero o
darseles una ponderacién relativa. En todo caso los factores, asi
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como el peso que se de a cada uno de ellos, deberadn figurar en los
documentos de licitacién. En la evaluacién de propuestas no se
podrén tener en cuenta factores que no hubieren figurado, junto con
el valor que se les asign6é, en los documentos de licitacién. No
deberé tomarse en cuenta el monto, si lo hubiere, del reajuste de
precios incluido en las propuestas.

(b) La moneda o monedas en que el Licitante pagaria el precio de la
propuesta, sl fuera aceptada, deberia valorarse en términos de una
sola moneda, seleccionada por éste para la comparacién de todas las
propuestas y especificada en los documentos de licitacién. Los tipos
de cambio que se utilizarén en dicha evaluacién serin los tipos de
venta publicados por fuente oficial y aplicables a transacciones
semejantes el dia en que se abran las propuestas o en fecha posterior
(30 6 60 dias después de abiertas las propuestas) tal como se estipu-
le en el llamado a licitacién.

c. Rechazo de las of as

El Licitante rechazara aquellas ofertas que no cumplan con los documentos
de la licitacién. Podra, sin embargo, admitir aquellas que presenten
defectos de forma o errores evidentes, siempre que estos defectos no sean
sobre cuestiones de fondo ni su correccién altere el principio de igualdad
de los proponentes. El Licitante podra, ademas, previa consulta con el
Banco, rechazar todas las ofertas presentadas cuando ninguna de ellas
satisfaga el propbésito de la licitacidédn, o cuando sea evidente que no ha
existido competencia o ha habido colusiétn. El Licitante podra también
rechazar todas las ofertas si las de precio mas bajo hubieren sido
superiores al presupuesto oficial, en montos que justifiquen dicha medida.
En estos casos, debera solicitar nuevas propuestas por lo menos a todos
los que fueron invitados a presentar ofertas inicialmente, y debera
conceder un plazo suficiente para su presentacién. En ausencia de fianza
de cumplimiento del 100%, el Licitante podra también rechazar propuestas
individuales cuando sean tan inferiores al presupuesto oficial, que
razonablemente pueda anticiparse que el oferente no podré terminar las
obras o proveer los bienes dentro del plazo y condiciones estipulados.

12. Informe de evaluacién de las ofertas

El Licitante deberéd preparar un informe detallado sobre el analisis y
comparacién de las propuestas, exponiendo las razones precisas en que se
fundamenta la seleccién de la propuesta evaluada como la mas baja. Dicho
informe serad sometido a consideracién del Banco antes de adjudicarse el
contrato. Si el Banco determina que el proyecto de adjudicacién no se
ajusta a las disposiciones de este Procedimiento, informara inmediatamente
al Licitante acerca de su determinacién, sefialando las razones para ello.
Salvo que puedan subsanarse las objeciones presentadas por el Banco, el
contrato no serd elegible para financiamiento por el Banco. El Banco
podré cancelar el monto del Financiamiento que, en su opinién, corresponda
a los gastos declarados no elegibles.
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13. Adjudicacién de la licitacién
a. Conformidad del Banco

La licitacién se adjudicaré al oferente cuya propuesta haya sido evaluada
como la mds baja y se ajuste a los documentos de la licitacién, una vez
que el Banco haya aprobado el proyecto de notificacién de la adjudicacién.

b. Comunicacién a adjudicacié a del contrato

El Licitante comunicarad el acto de adjudicacién a todos los proponentes,
en el domicilio que hayan sefialado, dentro de los tres dias héabiles
siguientes al de la adjudicacién. Enviara, dentro de un plazo breve, para
aprobacién del Banco, copia del borrador de contrato que se propone firmar
con el adjudicatario. El contrato que se firme no podrid modificar la
oferta del adjudicatario ni los términos y condiciones estipulados en los
documentos de licitacién. Una vez que el Banco apruebe el borrador de
contrato, se procederd a su firma y el Licitante enviara al Banco copia
del contrato firmado a la mayor brevedad posible.

14, Modificacién de la adjudicacién

Si por cualquier circunstancia el adjudicatario no firmase el contrato
dentro del plazo fijado para ello, el Licitante podra, sin llamar a nueva
licitacién, adjudicarlo a los otros proponentes en el orden en que
hubiesen sido evaluadas sus ofertas.

15. Licitacién desierta

a. Informe para el Banco

En cualquier caso en que, por razones justificadas, el Licitante se
proponga declarar desierta la licitacién, requerira el concepto previo
favorable del Banco, para lo que le enviard un informe completo que
incluya las razones y elementos de juicio que le sirvieron de base para
proponer esa medida.

b. Efectos de la declaracién

Declarada desierta la licitacién, el Licitante debera convocar a una se-
gunda licitacién, siguiendo las mismas disposiciones de este Procedi-
miento. Si la segunda licitacién fuese declarada desierta, el Licitante
y el Banco acordaran el procedimiento que deba seguirse para la compra o
contratacién de que se trate.

DEBIDO PROCESO
Las regulaciones aplicables a las licitaciones regidas por este Procedi-
miento, deberan asegurar la proteccién juridica de los oferentes, y per-

mitir la interposicién de los recursos que sean necesarios para hacer
efectiva dicha proteccién.
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El Licitante no podra imponer condiciones que impidan, dificulten o enca-
rezcan la presentacién de protestas por parte de firmas participantes en
las licitaciones para adquisicién de bienes o ejecucién de obras con
recursos del Proyecto.

El Licitante se compromete a comunicar al Banco, a la brevedad, cualquier
protesta o reclamo que reciba por escrito de las firmas participantes, asi
como de las respuestas que hubiere dado a dichas protestas o reclamos.

INOBSERVANCIA DE ESTE PROCEDIMIENTO

El Banco se reserva el derecho de abstenerse de financiar cualquier adqui-
sicién de bienes o contratacién de obras cuando, a su juicio, en la lici-
tacién correspondiente no se haya observado lo dispuesto en el presente
Procedimiento.
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SELECCION Y CONTRATACION DE FIRMAS CONSULTORAS
Y/0 EXPERTOS INDIVIDUALES

Proyecto de Conservacién Ecolégical en el Area
Metropolitana de la Ciudad de México

En la selecciétn y contratacién de firmas consultoras, instituciones

especializadas y/o expertos individuales (en adelante denominados indistintamente
los "Consultores") necesarios para la ejecuci6on del Proyecto se estara a lo

siguiente:
I. DEFINICIONES

1.01

1.02

1.03

II.

2.01

2.02

Se establecen las siguientes definiciones:

Firma consultora es toda asociacién legalmente constituida, integrada
principalmente por personal profesional, para ofrecer servicios de
consultoria, asesoria, dictamenes de expertos y servicios profesionales de
diversa indole.

Institucién especializada es toda organizacién sin fines de lucro tal como
una universidad, fundacién, organismo auténomo o semiauténomo u
organizacién internacional que ofrezca servicios de consultoria. Para los
propésitos de este Anexo, a las instituciones especializadas se le
aplicaran las mismas reglas que a las firmas consultoras.

Experto individual es todo profesional o técnico especializado en alguna
ciencia, arte u oficio.

INCOMPATIBILIDADES

No podréan utilizarse recursos del Banco para contratar Consultores del
pais del Prestatario si éstos: (i) pertenecen al personal permanente o
temporal del Estado o a la institucién que reciba el Financiamiento o que
sea beneficiaria de los servicios de los expertos; o (ii) han pertenecido
a cualquiera de las citadas instituciones dentro de los seis meses previos
a una de las siguientes fechas: (a) la de la presentacién de la
solicitud; o (b) la de la seleccién del experto individual, a menos que el
Banco acuerde reducir ese plazo.

Una firma consultora plenamente calificada que sea filial o subsidiaria de
un contratista de construcciones, de un proveedor de equipos o de una
"holding company”, s6lo se consideraré aceptable si acuerda por escrito,
limitar sus funciones a los servicios de consultoria profesional y acepta,
en el contrato que suscriba, que la firma y sus asociados no podran
participar en la construccién del proyecto, en el suministro de materiales
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y equipos para el mismo o en la realizacién de actividades de caracter
financieras relacionadas con el Proyecto.

ELEGIBILIDAD Y R SITOS

El Organismo Ejecutor no podr4d introducir en 1la aplicacién de 1los
procedimientos establecidos en este Anexo, disposiciones o condiciones que
restrinjan o impidan la participacién de Consultores originarios de paises
miembros del Banco.

S6lo podran contratarse Consultores que sean nacionales de paises miembros
del Banco. Para determinar la nacionalidad de una firma consultora se
tendran en cuenta los sigulentes criterios:

(a) El pais en el cual la firma consultora esté debidamente constituida
o legalmente organizada.

(b) El pais en el cual la firma consultora tenga establecido el asiento
principal de sus negocios.

(c) La nacionalidad de las firmas o la ciudadania o residencia bona fide
de los individuos que tengan en la firma consultora la propiedad, con
derecho a participar en las utilidades de dicha firma en exceso del
50%, conforme se establezca mediante certificacién extendida por un
funcionario de la firma consultora, debidamente autorizado.

(d) La existencia de arreglos en virtud de 1los cuales una parte
sustancial de las utilidades o beneficios tangibles de la firma se
destina a firmas o personas de una determinada nacionalidad.

(e) La determinacién por parte del Banco de que la firma consultora
constituye una parte integral de la economia de un pais, comprobado
por la residencia "bona fide" en el pais de una parte sustancial del
personal ejecutivo, técnico y profesional de la firma, y que la firma
consultora cuenta en el pais con el equipo operativo u otros
elementos necesarios para llevar a cabo los servicios por contratar.

Los requisitos de nacionalidad exigidos por el Banco seran también
aplicables a las firmas propuestas para prestar una parte de los servicios
requeridos, en virtud de asociacién conjunta o de un subcontrato con una
firma consultora calificada que satisfaga los requisitos de nacionalidad.

Para establecer la nacionalidad de un experto individual se estara a la
que se determine en su pasaporte u otro documento oficial de identidad.
El Banco, sin embargo, podrad admitir excepciones a esta regla en aquellos
casos en que el experto individual, no siendo elegible por razén de
nacionalidad: (1) tenga domicilio establecido en un pais elegible; esté
en situacién legal de poder trabajar en él; (en otra categoria que la de
funcionario internacional) y haya declarado que no tiene intenciones de
regresar a su pais de origen en un futuro inmediato; o bien (ii) haya
fijado su domicilio permanente en un pais elegible y residido en él por lo
menos durante 5 afios.
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CALIFICACIO

El andlisis de las calificaciones profesionales de una firma consultora
tendra en cuenta: (1) la experiencia de la firma y de su personal
directivo en la prestacién de servicios de consultoria satisfactorios en
proyectos o programas de dimensién, complejidad y especialidad técnica
comparables a los de los trabajos respectivos; (ii) el numero asignado de
personal profesionalmente calificado; (1ii) su experiencia previa tanto en
la regién como en otros paises; (iv) el conocimiento del idioma; (v) la
capacidad financiera; (vi) la carga actual de trabajo; (vii) la capacidad
para organizar a un numero suficiente de personal para realizar los
trabajos dentro del plazo previsto; (viii) la buena reputacién ética y
profesional; y (ix) la desvinculacién absoluta de todo vinculo o relacién
que pueda dar lugar a un posible conflicto de intereses.

PROCEDIMIENT E SELECCIO TAC
Seleccié contratacién de firmas consultoras
En la seleccién y contratacién de firmas consultoras:

(a) Antes de seleccionar la firma, el Organismo Ejecutor presentara a la
aprobacién del Prestatario, y éste a su vez a la del Banco, 1lo
siguiente:

(1) El1 procedimiento que se wutilizarda en 1la seleccién y
contratacién de la firma, que incluya:

(A) Las funciones que desempefiard el personal del Organismo
Ejecutor o el Comité de Seleccién designado para:

1 revisar y aprobar documentos;

2, seleccionar una lista corta de firmas;

3. clasificar por orden de mérito a las firmas de la
lista corta; y

4. aprobar la firma seleccionada.

El ente que contrate a los Consultores harid saber al
Banco los nombres y cargos de las personas que designe
para participar en los procesos de precalificacién y
seleccién de dichos Comsultores.

(B) El sistema de puntaje que vaya a ser utilizado para
precalificar a las firmas. Dicho sistema incluira, por
lo menos, los siguientes factores:

1. antecedentes generales de la firma;

2. trabajos similares realizados;

3. experiencia previa en el pais donde deben prestarse
los servicios, o en paises similares;

dominio del idioma; y

utilizacién de consultores locales.

v &
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(C) El sistema de puntaje que vaya a ser utilizado para la
seleccién de las firmas. Dicho sistema incluira, por lo
menos, los siguientes factores:

1. calificacién y experiencia del personal que vaya a
ser asignado;

2. metodologia para llevar a cabo la evaluacién (cuando

sea aplicable);

plan de ejecucién propuesto;

calendario de ejecucién;

dominio del idioma; y

sistemas de apoyo gerencial para garantizar el

control de calidad durante la ejecucién de la

consultoria (informes regulares, controles

presupuestarios, etc.)

[ E I S V]

(D) Referencia especifica a las leyes locales, requisitos
tributarios y procedimientos que puedan ser pertinentes
para la seleccién y contratacién de la firma consultora.

(E) Si se estima que el costo de los servicios excedera la
suma de doscientos mil délares de los Estados Unidos
(US$200.000) o su equivalente, calculado de acuerdo con
lo dispuesto en el Articulo 3.05(a) de las Normas
Generales, la seleccién y contratacién debera anunciarse
en "Development Business" de las Naciones Unidas y en la
prensa nacional. Estos anuncios deberan indicar 1la
intencién de contratar servicios profesionales de
consultoria y una breve descripcién de los servicios
requeridos. Deberan a su vez invitar a las firmas y
consorcios Interesados a presentar informacién detallada
acerca de su capacidad técnica, experiencia previa en
trabajos similares, etc., dentro del plazo de 30 dias
contado a partir de la fecha de la publicacién. Los
avisos deben ademis Informar a las firmas y consorcios
interesados acerca del requisito de mantener en el Banco
un formulario de registro DACON actualizado. Las
manifestaciones de interés que las firmas presenten al
ente encargado de la contrataclén, deberan incluir copia
del citado formulario de registro. Se enviara copia de
los avisos a cada embajada de los paises miembros del
Banco acreditada en el pais. Se le remitiran al Banco los
recortes respectivos que especifiquen la fecha y el
nombre de la publicacién en que aparecieron;

(1i) Los términos de referencia (especificaciones) que describan el
trabajo que vaya a ser realizado por la firma y un célculo de
su costo; y

(iii) Una lista con no menos de tres, ni mis de seis firmas a las
que se Invitarad a presentar propuestas.

(b) Una vez que el Banco haya aprobado los requisitos anteriores, se
invitard a las firmas preselecionadas a presentar propuestas de
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conformidad con 1los procedimientos y términos de referencia
aprobados. Se informard a dichas firmas sobre los procedimientos de
seleccién especificos y los criterios de evaluacién adoptados, las
leyes locales pertinentes, los requisitos impositivos y
procedimientos aplicables a la seleccién de firmas, asi como los
nombres de las otras empresas invitadas a presentar propuestas.

En la invitacién a presentar propuestas, se utilizara uno de los dos
procedimientos siguientes:

(i) Si se utiliza el primer procedimiento, se empleara un sobre
unico sellado, que incluird sélo la propuesta técnica, sin
referencia al precio. El Organismo Ejecutor analizara las
propuestas recibidas y las clasificard por orden de mérito.
Si la complejidad del caso lo requiriese, el Organismo
Ejecutor, podra utilizar, con la autorizacién previa del Banco
y con cargo a sus propios fondos, servicios de consultoria
para revisar las propuestas y calificarlas por orden de
mérito.

Una vez establecido el orden de mérito de las firmas, la que
figure en primer lugar seré& invitada a negociar un contrato.
Durante las negoclaciones deberan revisarse los términos de
referencia para asegurar un acuerdo pleno con la empresa; se
examinardn asimismo los requisitos contractuales y legales y
finalmente se elaborardn los costos detallados. Si no se
llegase a un acuerdo sobre los términos del contrato con la
firma, se le notificard por escrito que su propuesta ha sido
rechazada y se Iniciarédn negociaciones con la firma que ocupe
el segundo lugar y asi sucesivamente hasta lograr un acuerdo
satisfactorio.

(ii) Si se utiliza el segundo procedimiento, se emplearan dos
sobres sellados para la presentacion de propuestas. El
primero, incluirad la propuesta técnica sin los costos y el
segundo, el costo propuesto de los servicios.

El Organismo Ejecutor analizara 1la propuesta técnica y
establecerd el orden de mérito. Las negociaciones del
contrato comenzardn con la firma que haya presentado la mejor
propuesta técnica. El segundo sobre presentado por dicha
firma seréd ablerto en presencia de uno o mids de sus
representantes y se utilizar4 en las negociaciones del
contrato. Todos los segundos sobres presentados por las otras
empresas permanecerdn sellados y en caso de lograrse un
acuerdo con la primera firma, les seran devueltos, sin abrir.
S1 no se logra un acuerdo sobre los términos del contrato con
la primera firma, se le notificara su rechazo por escrito y se
iniciaran negociaciones con 1la segunda firma y asi
sucesivamente hasta lograr un acuerdo.

(iii) Si no se llegase & un acuerdo sobre costos detallados u
honorarios, o si a juicio del Organismo Ejecutor tales costos
u honorarios resultasen inadecuados o excesivos, ello sera
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causal suficiente para rechazar la propuesta e iniciar
negociaciones con la firma que le siga en orden de mérito. Si
una firma fuese rechazada, no se la volvera a llamar para
nuevas negoclaciones del mismo contrato.

(d) Antes de 1iniciar 1las negociaciones, el Organismo Ejecutor
proporcionaréd al Banco una copia del informe que sintetice 1la
evaluacién de las propuestas técnicas presentadas por las firmas de
la 1lista corta a que se refiere la Seccién 5.01(a)(iii) de este
Anexo.

(e) El1 Organismo Ejecutor deberad presentar para la aprobacién del
Prestatario el proyecto final del contrato negociado con la empresa
consultora. Este a su vez lo presentarid a la aprobacién del Banco
antes de su firma. Con posterioridad a la suscripcién se enviara al
Banco, a la mayor brevedad posible, copia fiel del texto firmado.

Selecciébn y contratacién de expertos individuales

En el caso de seleccién y contratacién de expertos individuales:

(a) Antes de efectuarse la seleccién de los expertos, el Organismo
Ejecutor debera someter a la aprobacién del Prestatario que a su vez
requeriré la aprobacién del Banco, lo siguiente:

(1) El procedimiento de seleccién;

(i1) 1los términos de referencia (especificaciones) y el calendario
referentes a los serviclos que deban ser proporcionados;

(1ii1) 1los nombres de los expertos tentativamente seleccionados,
sefialando detalladamente su nacionalidad y domicilio,
antecedentes, experiencia profesional y conocimiento de
idiomas; y

(iv) el formulario del contrato que se utilizarad para contratar a
los expertos.

(b) Una vez que el Prestatario y el Banco hayan aprobado los requisitos
anteriores, el Organismo Ejecutor procederé a contratar los expertos.
El contrato que haya de suscribirse con cada uno de ellos debera
ajustarse al modelo de contrato que el Banco y el Prestatario hayan
acordado. Una vez firmado el contrato, se enviard al Banco a la
mayor brevedad posible, una copia fiel del mismo.

No obstante lo establecido en los parrafos 5.01 y 5.02 anteriores, y a
solicitud del Organismo Ejecutor, el Banco podra colaborar en la seleccién
de los Consultores, lo mismo que en la elaboracién de los contratos
respectivos. Es entendido, sin embargo, que la negociacién final de los
contratos y su suscripcién, en términos y condiciones aceptables al Banco,
corresponderdn exclusivamente al Organismo Ejecutor, sin que el Banco
asuma responsabilidad alguna al respecto.
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Se establecen las siguientes modalidades en cuanto a las monedas con que
se pagard a los Consultores:

(a) Pagos a firmas consultoras: Los contratos que se suscriban con las
firmas consultoras debera&n reflejar una de 1las siguientes

modalidades, segun sea el caso:

(1)

(ii)

(iii)

(iv)

Si la firma consultora estuviese domiciliada en el pais donde
debe prestar los servicios, su remuneracién se pagara
exclusivamente en la moneda de ese pais, con excepcién de
gastos incurridos en divisas para pago de pasajes externos o
viaticos en el exterior, los que se reembolsaran en délares o
su equivalente en otras monedas que formen parte del
Financiamiento, excepto la del pais del estudio;

si la firma consultora no estuviese domiciliada en el pais
donde deba prestar los servicios, el maximo porcentaje posible
de su remuneracién se pagarid en la moneda de ese pais, y el
resto en délares, o su equivalente en otras monedas que formen
parte del Financiamiento, excepto la de ese pais, en el
entendido de que la partida correspondiente a viaticos debera
pagarse en la moneda del pais o paises en los cuales los
respectivos servicios han de ser prestados. En caso de que el
porcentaje que vaya a pagarse en la moneda del pais en que se
va a prestar el servicio, sea inferior al 30X del total de la
remuneracién de la firma consultora, wuna justificacién
completa y detallada se sometera al Prestatario, que a su vez
la someteré al Banco para su examen y comentarios;

si se tratase de un consorcio integrado por firmas
domiciliadas en el pais donde deba prestar los servicios y
firmas no domiciliadas en el mismo, la parte de 1la
remuneracién que corresponda a cada uno de los integrantes del
consorcio se pagara de acuerdo con las reglas sefialadas en los
parrafos (i) y (i1) anteriores; y

se aplicaréd lo dispuesto en el Articulo 3.05(a) de las Normas
Generales respecto al tipo de cambio.

(b) Pagos a expertos jndividuales:

(1)

(i1)

Si el experto estuviese domiciliado en el pais donde prestara
sus servicios, su remuneracién serd pagada exclusivamente en
la moneda de dicho pais;

si el experto no estuviese domiciliado en el pais donde
prestaré sus servicios y el plazo de su contrato fuese menor
de seis meses, su remuneracién y vidticos seran pagados en
délares de los Estados Unidos de América;
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(ii1) si el experto no estuviese domiciliado en el pais donde
prestaré sus servicios y el plazo de su contrato fuese de seis
meses, o mayor, su remuneracién y ajustes por lugar de trabajo
seran pagados de la siguiente manera: (1) 40X en la moneda de
dicho pais; y (2) 60X en dbélares de los Estados Unidos de
América. Los viaticos, subsidio de instalacién, subsidio por
cambio de residencia y retenciones de honorarios, cuando
correspondan, también serén pagados en délares de los Estados
Unidos de América;

(iv) el pago de servicios por suma alzada ("lump sum"), incluyendo
honorarios, pasajes y viaticos, podra efectuarse en délares de
los Estados Unidos de América; y

(v) se aplicara lo dispuesto en el Articulo 3.05(a) de las Normas
Generales respecto al tipo de cambio.

RECOMENDACIONES DE 1.0S CONSULTORES

Queda establecido que las opiniones y recomendaciones de los Consultores
no comprometen ni al Prestatario, ni al Organismo Ejecutor, ni al Banco,
los que se reservan el derecho de formular al respecto las observaciones
o salvedades que consideren apropiadas.

ALCANC L._COMP SO co

Queda establecido que el Banco no asume compromiso alguno de financiar
total o parcialmente ningin programa o proyecto que, directa o indirec-
tamente, pudiera resultar de los servicios prestados por los Consultores.

CONDICIONES ES S

El Gltimo pago acordado en el contrato estard sujeto a la aceptacién del
informe final de los Consultores por el Prestatario, el Organismo Ejecutor
y el Banco. Dicho pago final constituirad por lo menos un 10X del monto
total de la suma que por concepto de honorarios se convenga en el
contrato.
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PROYECTO DE RESOLUCION!

MEXICO. PRESTAMO /OC-ME AL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS S.N.C.

Proyecto de Conservacién Ecolégica en el Area
Metropolitana de la Ciudad de México

El Directorio Ejecutivo

RESUELVE:

Autorizar al Presidente del Banco o al representante que él designe, para
que en nombre y representacién del Banco proceda a formalizar el contrato o
contratos que sean necesarios con el Banco Nacional de Obras y Servicios Publicos
S.N.C. de México, como Prestatario y los Estados Unidos Mexicanos, como Garante,
para otorgar al primero un financiamiento destinado a cooperar en la ejecucién
de un proyecto de Conservacién Ecolégica en el Area Metropolitana de la Ciudad
de México, en adelante denominado "el Proyecto."

Este financiamiento se sujetara sustancialmente a las siguientes disposiciones:

1. Monto y monedas: Hasta US$100.000.000 o su equivalente en otras
monedas, excepto la de México, que formen parte de los recursos del
capital ordinario del Banco, para pagar bienes y servicios
adquiridos mediante competencia internacional en los paises miembros
del Banco y para los otros propésitos que se indiquen en el contrato
de préstamo. Los pagos de las amortizaciones y de los intereses se
efectuardn en la moneda o monedas que el Banco oportunamente
especifique, en una suma equivalente al correspondiente monto
adeudado, calculada por unidades de cuenta en términos de délares de
los Estados Unidos de América, de conformidad con las disposiciones
que se incorporen en el contrato de préstamo.

2. Fuente de los fondos: Los recursos del capital ordinario del Banco.

! Las disposiciones contenidas en este Apéndice I y en los Apéndices II, III
y IV s6lo seran definitivos cuando el Directorio Ejecutivo haya aprobado la
propuesta de préstamo.
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Garantjia: Fianza solidaria de los Estados Unidos Mexicanos.
Comisién de crédite: El 0,75% por afio sobre la parte no

desembolsada del financiamiento, comisién que comenzara a devengarse
a los 60 dias de la fecha del contrato de préstamo y que se pagara
en délares de los Estados Unidos de América en las mismas fechas que
los intereses.

Amortizacién: E1 Prestatario amortizara el préstamo en un plazo de
20 afios contados a partir de la fecha del contrato de préstamo,
mediante cuotas semestrales, consecutivas y en lo posible iguales.
La primera cuota se pagard en la primera fecha en que deba
efectuarse el pago de intereses, luego de transcurridos 6 meses de
la fecha prevista para el ultimo desembolso del financiamiento.

Intereses: Los intereses seré&n liquidados sobre los saldos deudores
diarios del préstamo y deberdn serdn pagados semestralmente por el
Prestatario. El primer pago se efectuarid a los seis meses de la
fecha del contrato de préstamo. El Banco determinarad las tasas de
interés que se aplicaridn durante la vigencia del préstamo, de
conformidad con la politica del Banco sobre tasa de interés.

Desembolso y ejecucién: El plazo tanto para desembolsar los

recursos del Financiamiento como para ejecutar el Proyecto expirara
a los 5 afios contados a partir de la vigencia el contrato de
préstamo.

Condicjones especiales:

(a) Los recursos del préstamo que se desembolsen anticipadamente
de conformidad con lo establecido en el parrafo 1 del Apéndice
II, podran ser utilizados para adquirir, en el mercado
secundario, documentos representativos de deuda externa de
México, de conformidad con las condiciones y pautas
establecidas en el Apéndice IV.

(b) La ejecucién del Proyecto deberad ser llevada a cabo en su
totalidad por el Prestatario, por conducto de la Comisién
Coordinadora para el Desarrollo Rural del Distrito Federal
(COCODER) y de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario del
Estado de México (SEDAGRO), en adelante las "coejecutoras".
S1 se aprobaren modificaciones en las disposiciones legales o
en los reglamentos bé4sicos del Prestatario o de 1las
coejecutoras que, a Juiclo del Banco, puedan afectar
sustancialmente el Proyecto, el Banco tendra derecho a
requerir una informacién razonada y pormenorizada del
Prestatario, del Garante y de las coejecutoras con el fin de
apreciar si el cambio o cambios tienen o pueden llegar a tener
un impacto sustancialmente desfavorable en la ejecucién del
Proyecto. S6lo después de conocer las informaciones vy
aclaraciones solicitadas, el Banco podrad adoptar las medidas
que juzgue apropladas, de conformidad con las disposiciones



(¢)

(d)

(e)

(£

(8)

-3 -
que se incorporen en los contratos de préstamo y de garantia.

Los recursos del préstamo se destinarédn a participar en la
ejecucién de un Proyecto cuyo costo total se estima en el
equivalente de US$200.000.000. En consecuencia, el contrato
de préstamo debera contener las disposiciones apropiadas para
asegurar que se proporcionaran oportunamente, de acuerdo con
un plan de inversiones satisfactorio al Banco, los recursos
adicionales a los del préstamo que se requieran para 1la
completa ejecucién del Proyecto, en una suma que se estima en
el equivalente de US$100.000.000.

Antes del desembolso del financiamiento, el Prestatario debera
presentar a satisfaccién del Banco: (i) las condiciones en
que se realizari la operacién de retiro de deuda mediante la
adquisicién de documentos en el mercado secundario, a que se
refiere el parrafo 8(a) anterior; (ii) evidencia de que se han
suscrito el convenio o convenios de "Derivacién de Fondos", en
los que se establezcan las condiciones en que el Prestatario
desembolsard a las coejecutoras los recursos del
financiamiento; (1i1) evidenclia de que las autoridades
competentes del Estado de México han emitido los instrumentos
formales internos y han suscrito los acuerdos necesarios con
las entidades participantes correspondientes que aseguren que
las actividades, obras y servicios localizados en dicho Estado
que se financiaran tanto con recursos del Proyecto, como con
otros recursos, serén provistos oportuna y eficientemente; y
(iv) los términos de referencia de los consultores necesarios
para el primer afio de ejecucién del Proyecto, los cuales se
contrataridn de conformidad con el cronograma acordado con el
Banco.

En la adquisicién de maquinaria, equipo y otros bienes
relacionados con el Proyecto y en la adjudicacién de contratos
para la ejecucién de obras, debera utilizarse el sistema de
licitacién pablica en todos los casos en que el valor de las
adquisiciones de bienes exceda del equivalente de US$250.000
o el de los contratos para la ejecucién de obras exceda del
equivalente de US$1.000.000. Las licitaciones se sujetaréan a
los procedimientos que constarin como anexo del contrato de
préstamo.

No obstante lo establecido en el parrafo (e) anterior, las
coejecutoras podr&n realizar por administracién directa
actividades de forestacién, hasta por un monto maximo del
equivalente de US$18.000.000, provenientes de la contrapartida
local, siempre que dichas actividades hayan sido aprobadas por
el Banco.

El Banco establecerd los procedimientos de inspeccién que
juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio
del Proyecto y el Prestatario y el Garante deberan
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proporcionar toda la cooperacién que se requiera para el mejor
cumplimiento de este prop6sito. Del monto del financiamiento
se destinari la suma de US$1.000.000, para que ingrese en las

cuentas del Banco por concepto de inspeccién y vigilancia
generales.
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RECOMENDACIONES :

A.

Se recomienda que en el contrato de préstamo o en el de garantia, segun
corresponda, ademids de las condiciones que aparecen en el proyecto de
resolucién se incluyan las siguientes, que deberédn cumplirse a satisfaccién
del Banco:

1.

De conformidad con lo establecido en el parrafo 8(a) del Apéndice I,
una vez cumplidos los requisitos sefialados en el parrafo 8(d) del mismo
Apéndice y los demds que se establezcan en el contrato de préstamo, el
Banco podra anticipar el desembolso hasta de la totalidad de los
recursos del financiamiento, con el fin de que el Prestatario, por
conducto del Garante, pueda utilizarlos en la operacién de retiro de
deuda a que se refiere el Apéndice IV. Dentro del plazo de 3 meses,
contados a partir de la fecha en que se haya efectuado el desembolso en
los términos indicados anteriormente, el prestatario debera presentar
al Banco evidencia de que: (i) la totalidad de los recursos se han
utilizado en la operacién de retiro de deuda, de conformidad con las
condiciones acordadas con el Banco; y (ii) se han creado y abierto las
cuentas especiales, sefialadas en el parrafo 4 del Apéndice IV.

Vencido el plazo de 5 afios, establecido en el parrafo 7 del Apéndice 1
para la ejecucién del proyecto, el prestatario tendra 180 dias para
justificar la utilizacién de 1los saldos desembolsados del
financiamiento, que no hayan sido justificados con anterioridad, en la
ejecucién del proyecto. Dentro del mismo plazo, deberan ser
reintegrados al Banco los saldos sin justificaciénm.

Salvo que las partes lo acuerden de otra manera, antes de convocar a
cada licitacién publica, o si no correspondiere convocar a licitacién
publica, antes de la adquisicién de los bienes o de la iniciacién de
las obras, el Prestatario, por intermedio de las coejecutoras, debera
presentar al Banco: (a) los planos generales, las especificaciones,
los presupuestos y los demas documentos necesarios para la adquisicién
o la construccién y, en su caso, las bases especificas y los demis
documentos necesarios para la convocatoria; y (b) en el caso de obras,
prueba de que tiene la posesién legal, las servidumbres u otros
derechos sobre los terrenos que permitan la construccién de las mismas.

El Banco podré reconocer como parte de los recursos de la contrapartida
local al proyecto gastos hasta por el equivalente de US$10,100,000, que
se hayan efectuado dentro de los 18 meses anteriores a la fecha de la
Resolucién, en la preparacién de estudios y disefios de ingenieria, en
el pago de indemnizaciones por expropiacién de terrenos, en 1la
adquisicién de plantas y en la construccién de obras civiles, siempre
que se hayan cumplido requisitos sustancialmente andlogos a los
establecidos en la Resolucién y en el contrato de préstamo.
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El Garante, en coordinacién con las coejecutoras, debera comprometerse
a: (a) tomar, durante el primer afio de ejecucién del proyecto, las
medidas y providencias que aseguren que no se autorizara la explotacién
de nuevas canteras en las 2zonas de Santa Catarina y Sierra de
Guadalupe; (b) estudiar, durante el primer afio de ejecucién del
proyecto, diferentes técnicas de explotacién de las canteras existentes
para minimizar el deterioro del medio ambiente ocasionado por las
mismas y dejar preparado el terreno para la reforestacién; (c) para
las canteras existentes, no prorrogar los convenios de explotacién a
partir de 1992, mientras no se realicen los estudios de impacto
ambiental y no se defina, de acuerdo con los resultados de los mismos,
una estrategia de explotacién congruente con la conservacién ecolégica
de dichas zonas; (d) renovar las concesiones de explotacién de
canteras existentes predio por predio, analizando las caracteristicas
ecolégicas y la tecnologia propuesta, de acuerdo con las
recomendaciones que resulten de los respectivos estudios de impacto
ambiental acordado con el Banco; (e) iniciar, durante el primer afio de
ejecucién del proyecto, el control de la calidad de las aguas
residuales para riego de Areas verdes, segin el programa acordado con
el Banco; (f) durante la ejecucién del proyecto, a trasladar la planta
de asfalto fuera del 4rea de Santa Catarina y a clausurar los basureros
existentes en Santa Catarina y en la Sierra de Guadalupe, tanto en
Distrito Federal como el Estado de México; (g) mantener las franjas de
amortiguamiento y zonas de restauracién ecolégica del proyecto, en su
funcién ambiental, que eviten actividades no congruentes con la
conservacién ecolégica; (h) proveer, de conformidad con el Plan de
Asentamientos acordado con el Banco, a las familias trasladadas a
nuevos asentamientos y aquellas que permaneceran en asentamientos
consolidados como consecuencia del proyecto, desde su traslado o
consolidacién, de los serviclos basicos de agua potable, disposicién de
desechos, energia eléctrica y acceso a facilidades de educacién y
salud.

El Prestatario se compromete a que en los convenios de derivacién de
fondos que suscriba con las coejecutoras, éstas se comprometan a: (a)
mantener las obras, bienes y equipos comprendidos en el proyecto de
acuerdo con normas técnicas generalmente aceptadas; y (b) presentar al
Banco, durante los 5 aflos siguientes al de la terminacién de las obras
respectivas y dentro del primer trimestre de cada afio calendario, el
plan anual de mantenimiento de las obras y equipos del proyecto para
ese afio y un informe sobre el estado del mantenimiento, de acuerdo con
lo dispuesto en 1la Seccién VII del Apéndice III. Si de las
inspecciones que realice el Banco o de los informes que reciba, se
determina que el mantenimiento se efectia por debajo de los niveles
convenidos, el Prestatario y las coejecutoras deberan adoptar las
medidas necesarias para que se corrijan totalmente las deficiencias.

El Prestatario se compromete a que en los convenios de derivacién de
fondos que suscriba con las coejecutoras, se establezcan las
disposiciones necesarias que aseguren: (a) la coordinacién de las
actividades del proyecto que serdn realizadas por las coejecutoras,
bajo la responsabilidad del Prestatario; (b) la constitucién de
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anticipos de fondos, hasta por un monto equivalente a las previsiones
reales de pagos para un plazo no mayor de 120 dias. Dicho monto no
debera exceder el 10% del costo de la parte del proyecto de cada
coejecutora. Estas deberan justificar ante el Prestatario dentro del
plazo de 180 dias de haberlo recibido, el uso del anticipo y el
Prestatario no 1les desembolsard recursos adicionales mientras no
justifique ante el Banco el anticipo respectivo; (c) previo al
desembolso por el Prestatario de recursos para los subproyectos de
Santa Catarina y Sierra Guadalupe, en el Distrito Federal, 1la
aprobacién por las autoridades competentes del Distrito Federal y por
el Banco, de los estudios ambientales de las canteras existentes en
dichas Areas; y (d) el control de la calidad de las aguas residuales
para riego de Areas verdes por parte de COCODER, de conformidad con el
programa acordado con el Banco y la presentacién de los informes
anuales indicados en el parrafo IX del Apéndice III; (e) que las
actividades, obras y servicios que seran realizados, por entidades
distintas a las coejecutoras serén provistos oportuna y eficientemente
durante la ejecucién del Proyecto; (f) el cumplimiento de los programas
de trabajo respectivos, incluyendo los cronogramas para la reubicacién
de asentamientos humanos y para la contratacién de servicios de
consultoria, de acuerdo con los programas convenidos con el Banco.

Durante la ejecucién del proyecto, el Prestatario, el Garante, las
coejecutoras y el Banco, efectuaran dentro del Gltimo trimestre de cada
afio calendario, una revisién respecto del avance del proyecto en el afio
respectivo y acordaran la acciones correctivas que sean necesarias para
el afio siguiente.

Dentro del plazo de 6 meses, contados a partir de la vigencia del
contrato de préstamo, el Prestatario debera presentar al Banco la
metodologia que se seguiréd para la evaluacién de los efectos del
proyecto en su conjunto, de cada subproyecto en forma individual y de
sus componentes principales, segin se indica en la Seccién VIII del
Apéndice III.

Dentro del plazo de 3 afios, contados a partir de la fecha en que haya
concluido la ejecucién del proyecto, el Prestatario debera presentar al
Banco un informe de evaluacién "ex-post" de los resultados del
proyecto, de conformidad con las pautas acordadas con el Banco y
siguiendo los lineamientos que aparecen en la Seccién VIII del Apéndice
I1I.

Los estados financieros de las coejecutoras y del Proyecto, durante su
ejecucién y los del Prestatario, durante la vigencia del contrato de
préstamo, se presentarén anualmente al Banco, debidamente dictaminados
por una firma independiente de contadores publicos, designada por la
Secretaria de la Contraloria General de la Federacién y aceptable al
Banco.

El contrato de préstamo debera contener como anexo, un documento de
contenido sustancialmente similar al del Apéndice III, el proyecto.
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ANEXO A
EL PROYECTO

OBJETO
El Proyecto tiene como objeto:

a. rescatar y preservar la cobertura vegetal en el A&rea urbana del
Distrito Federal y municipios conurbados del Estado de México;

b. rescatar y preservar las zonas ecolégicas de Sierra de Guadalupe y
Santa Catarina ante el avance de la mancha urbana; y mejorar las
condiciones de vida y ambientales de los asentamientos humanos menos
favorecidos adyacentes a las mismas; y

c. contribuir a la mejora de la calidad del aire y calidad de vida de la
zona metropolitana de la Ciudad de México (ZMCM).

DESCRIPCION

El Proyecto, 1/ comprende el financiamiento de inversiones para la
conservacién ecolégica de la Sierra de Guadalupe y de Santa Catarina, la
forestacién y revegetacién del Distrito Federal (D.F.) y del A&rea
conurbada del Estado de México y para accliones de concertacién, difusién
ambiental, capacitacién e investigacién en el D.F. y en el Estado de
México. Tanto en la Sierra de Guadalupe como en Santa Catarina, se
estableceréd una franja de amortiguamiento en la periferia con el objeto
de preservar la zona de restauracién ecolégica que quedara contenida en
el interior de las mismas.

1. o ac de Guadalupe

Comprende las siguientes inversiones: (1) obras civiles consistentes en
cuatro centros de promocién ecolégica, caminos de acceso, muros, presas
de retencién de azolves, terrazas, servicios complementarios de canchas
deportivas, casetas y torres de vigilancia contra incendios, tinas
ciegas, vialidad y mitigacién de impactos ambientales de basureros; (ii)
adquisicién de equipo y vehiculos; (iii) adquisicién de insumos y
materiales; (iv) forestacién y manejo inicial de plantaciones de especies
nativas en unas 3.650 Ha; (v) proteccién y vigilancia de la vegetacién
existente y las plantaciones nuevas en aproximadamente 7.580 Ha; (vi)
concertacién, incluyendo el reasentamiento de familias y consolidacién de

Las metas descritas a continuacién podréan ser modificadas como resultado
de las revisiones anuales del programa de inversiones, a las que se hace
referencia en el parrafo VI de este apéndice.
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asentamientos mediante titulacién y regularizacién de la tenencia de la
tierra; y (vii) adquisicién de terrenos.

2. Cons ac ec c S a

Comprende las siguientes inversiones: (1) obras civiles en delimitacién
fisica, casetas de control, caminos vecinales y senderos, habilitacién de
areas verdes y de zonas deportivas, construccién de un centro reproductor
de material endégeno, vialidad, y mitigacién de impactos ambientales de
basureros; (ii) adquisicién de equipos y vehiculos; (iii) adquisicién de
insumos y materiales; (iv) forestacién y revegetacién en aproximadamente
1.040 Ha, estabilizacién de suelos con pastos en unas 240 Ha, areas
verdes y parques en aproximadamente 203 Ha, bosquetes en unas 290 Ha, y
riego de plantaciones; (v) vigilancia y control de incendios; (vi)
concertacién, difusién y reasentamiento de familias y consolidacién de
asentamientos mediante regularizacién de tenencia de la tierra y obras de
infraestructura; y (vii) adquisicién de terrenos.

3. orestaci revege to Federal (D.F el area
onu da de st

Comprende las siguientes inversiones: (i) adquisicién de equipo y
vehiculos; (ii) insumos y materiales; (iii) adquisicién de plantas,
plantacién y manejo de unos 5.7 millones de arboles, unos 20.6 millones
de arbustos y unos 13.2 millones de plantas ornamentales, en unos 64.500
Ha del Distrito Federal, plantacién de unos 2.5 millones de arboles, en
una superficie global de aproximadamente 16.600 Ha en el area urbana del
Estado de México y de unos 19,3 millones de &arboles en un area total
aproximada de 99.000 Ha en la zona agricola, en forma de bosquetes,
cercas y barreras vivas; y rehabilitacién de nueve viveros en el Estado
de México.

4. Conce cién fus b apacitacién, e investigacidén

Se realizaran, ademés: (1) para el Distrito Federal, publicidad en
medios de comunicacién, 16 cursos de capacitacién en el pais y seis en el
exterior y actividades de investigacién; y (ii) para el Estado de México
se efectuaran actividades de concertacién y difusién, se llevarén a cabo
28 cursos de capacitacién en el pais y siete en el exterior y actividades
de investigacién. Para las actividades anteriores tanto en el Distrito
Federal como en el Estado de México se contrataran aproximadamente 36,5
personas/mes de consultoria nacional y aproximadamente 20,5 personas/mes
de consultoria internacional. Ademis se contrataran aproximadamente 128
personas/mes de expertos nacionales para concertacién social y
aproximadamente 104 personas/mes de instructores nacionales.

COSTO TOTAL Y FINANCIAMIENTO

El costo total del Proyecto se estima en el equivalente de
US$200,000.000, distribuidos de la siguiente forma, por categoria de
inversién y por fuente de financiamiento:
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L
COSYOS, CATEGORIAS DE INVERSION Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO
(US$ miles)
CATEGORIAS BID LOCAL TOTAL I

TOTAL
I. Ingenieria y Administracién 2.800 7.250 10.050 5,0
1.1 Ingenieria y Disefic 2.800 1.770 4,570 2,3
1.2 Administracién - 5.480 5.480 2,7
II. Costos Directos 70.760 42,740 113,500 56,9
2.1 Obras Civiles 19.080 12,250 31,330 15,7
2.1.1 Conservacién y 12.200 7.9880 20.190 10,1

Restauracién
2.1.2 Consolidacién 6.880 4,260 11.140 5,5

Asentamientos
2.2 Equipo y Vehiculos 320 4.010 4.330 2,2
2.2.1 Equipos 320 310 630 0,3
2.2.2 Vehiculos y Repuestos - 3.700 3.700 1,8
2.3 Insumos y Materiales - 2.730 2.730 1,4
2.4 Forestacién 47,920 20.410 68.330 34,3
2.4.1 Personal Técnico - 2.340 2.340 1,2
2.4.2 Adquisicién de Plantas 18.110 11,930 30.040 15,1
2.4.3 Plantacién 20.460 4,060 24,520 12,3
2.4.4 Manejo y Riego 9.350 2,080 11.430 5,7
2.5 Proteccibn y Vigilancia - 1.950 1.950 0,9
2.6 Concertacién y Difusién 3.440 1.380 4,830 2,4
III. Costos Concurrentes 1.480 38,290 39.770 19,8
3.1 Expropiaciones ~ 37.130 37.130 18,5
3.2 Capacitacién - 460 460 0,2

3.3 Consultorfias e Investigaciones 700

Iv. Sin Asignacién Espec{fica 23.960 11.650 35.610 17,8
4,1 Imprevistos 7.500 5.380 12.880 6,4
4.2 Escalamiento de Costos 16.460 6.270 22.730 11,4
V. Costos Financieros 1,000 70 1.070 0,5
5.1 Inspeccién y Vigilancia 1.000 - 1.000 0,5
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VI.
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VII.

7.1

LICITACIONES

Cuando los bienes o servicios que se adquieran o contraten para el
Proyecto, incluidos los relacionados con cualquier medio de transporte,
se financien total o parcialmente con divisas del financiamiento, 1los
procedimientos y las bases especificas de las licitaciones u otras formas
de compra o contratacién, deberdn permitir la libre concurrencia de
bienes y servicios originarios de paises miembros del Banco.
Consecuentemente, en los citados procedimientos y bases especificas, no
se impondrén condiciones que limiten o restrinjan la oferta de bienes o
la concurrencia de contratistas originarios de esos paises.

SERVICIOS DE CONSULTORfA

Para la seleccién y contratacién de servicios de consultoria financiados
total o parcialmente con los recursos del Financiamiento, deberan
aplicarse los procedimientos acordados con el Banco, y no podran
establecerse disposiciones o condiciones que impidan o restrinjan 1la
participacién de consultores originarios de paises miembros del Banco.

En lo que respecta a servicios de consultoria financiados con recursos de
la contrapartida local, el Banco se reserva el derecho de revisar y
objetar los nombres y antecedentes de las firmas o consultores
individuales seleccionados, los términos de referencia y los honorarios
acordados.

REVISION ANUAL DEL PROGRAMA DE INVERSIONES

A efecto de lo dispuesto en el parrafo 8 del Apéndice II, en las
reuniones que celebren el Garante, el Prestatario, los Organismos
Ejecutores y el Banco, se revisard la ejecucién del programa de
inversiones para el afio vigente y el plan de trabajo del afio siguiente.
Esta tarea serd efectuada con informacién actualizada, tanto del
presupuesto como de los proyectos individuales. Los aspectos que se
deberan revisar serén, entre otros, los siguientes: utilizacién de los
recursos del Préstamo en la ejecucién del Proyecto durante el afio
correspondiente, consolidacién de las Areas de conservacién, incluyendo
la concertacién, exproplaciones, consolidacién y reubicacién de
asentamientos; provisién de servicios basicos a los mismos; forestacién
y revegetacién; recreacién; manejo de cuencas y vertientes; contratacién
de servicios de consultorfa durante el afio respectivo; difusién,
capacitacién e investigacién; y control de actividades no compatibles con
la conservacién del medio ambiente, incluyendo basureros, plantas de
asfalto y canteras.

MANTENIMIENTO

Los informes anuales de mantenimiento sefialados en el péarrafo 6 del
Apéndice 1I, deberan incluir por lo menos lo siguiente:

a. El mantenimiento efectuado durante el afio en las obras civiles,
equipo y vehiculos e informacién relativa al programa de
mantenimiento para el afio siguiente.
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El manejo de las plantaciones de 4&rboles, arbustos, cactéaceas y
vegetacién, efectuado durante el afio e informacién relativa al
programa de manejo para el afio siguiente.

La informacién relativa a los recursos que seran invertidos en
mantenimiento y manejo durante el afio corriente y el monto de los que
seran asignados en la propuesta del presupuesto del afio siguiente.

EVALUACION EX-POST

Para cumplir con los objetivos de las evaluaciones del Proyecto a que se
refiere el parrafo 9 del Apéndice II, se deberan considerar los
siguientes elementos de cada componente.

1.

a.

Componente d orest

Areas cubiertas, densidades aparentes y numero de &rboles u otras
especies plantadas.

Porcentajes de supervivencia de las plantas, en cada afio del Proyecto
y en promedio, después de la plantacién inicial y replante y a los 5
afios de su establecimiento.

Adaptacién de las diferentes variedades y especies segin areas y/o
condiciones de "stress".

Crecimiento anual de las plantas (altura, diametro y copa) y
desarrollo de superficie foliar para las especies mas importantes y
el promedio de la plantacién para cada subproyecto. Corroborar
crecimientos diferenciales.

Estado sanitario de las plantas y resistencia o tolerancia a
contaminantes del aire. Crecimiento de su biomasa.

Costos de produccién, plantacién y manejo de las plantas para cada
sistema y por tipo de ejecucién (administracién directa y contratos).

Trabajos y costos de mantenimiento de las plantaciones (areas
urbanas, rurales y zonas de parques).

Eficiencia de las tareas de manejo y proteccién de plantaciones pre-
existentes.

Mediciones simples de deposicién de contaminantes sobre las hojas,
especialmente particulas suspendidas, segin la metodologia disponible
para el pais.

Concentracién de contaminantes, entre otros NO,, SO, y PST, dentro
del area plantada existentes y nuevos (bosques y bosquetes) y fuera

de ella.




Compone de recre de Sa arina Sierra de Guadalupe

Estimacién de asistencia a parques, actividades recreativas y éareas
deportivas, al inicio de las actividades y cada afio después.

Calculo de visitas promedio (por mes y afio). Servicios mas y menos
demandados e indicadores de congestién.

Ingresos por venta de entradas a los parques. Destino de los mismos.
Costos de operacién y mantenimiento y efectividad de los mismos.

Costos de proteccién y vigilancia (compartidas con forestacién o
independientes). Namero de incendios observados y el area afectada.

Origen y caracteristicas socioeconémicas principales de los mas
asiduos concurrentes al parque y areas recreativas o naturales.

Componente de manejo de cuencas en Sierra de Guadalupe

Namero, tipo y localizacién de las obras civiles construidas.

Extensién del sistema de terrazas Gradoni (en Ha). Eficiencia en la
retencién de sedimentos (erosién de suelos) y retencién hidrica.

Volumenes de azolve y otros materiales retenidos en las tinas ciegas,
presas y muros.

Otros beneficios por dafios evitados de esas obras civiles.
a [+) a de Guadalupe

Areas cubiertas con cactaceas, material vegetativo diferente arboles
o arbustos. Crecimiento y evolucién de las plantaciones, cobertura
de suelos, retencién de erosién y aumento de infiltracién. Eficacia
como barreras corta vientos.

Areas cubiertas con pastos (naturales o sembrados). Efectos sobre
retencién de polvo y control de erosién del suelo.

Costos de las diversas experiencias de restauracién (inversién,
operacién y mantenimiento). Tiempo requerido para alcanzar diversos
grados de restauracién.

Capa aclé ducac

Tipos de capacitacién, profesionales participantes especialidad,
lugar y tiempo de desarrollo de los cursos. Resultados generales y
especificos.

Analisis y evaluacién de los mismos en funcién de los objetivos y
metas del Proyecto.



Namero de cursos en Educacién Ambiental, personas asistentes,
caracteristicas de las mismas (edad, sexo, educacién previa, motivo
para tomarlo).

Resultados observados, por aflo. Analisis y evaluacién.

Indicadores de costos por curso y por participantes. Efectividad de
los esquemas de capacitacién técnica y educacién ambiental
comunitaria.

Areas no cubiertas y/o demanda insatisfecha.

Reasentgmie;!tos huma;;os

Namero de familias trasladadas y reasentados por drea (Santa Catarina
y Sierra de Guadalupe, tanto en el Distrito Federal como en el Estado
de México).

Evaluacién del proceso de asignacién de lotes, entrega de materiales,
obtencién de crédito y otros tipos de ayuda para la autoconstruccion
de 1la vivienda propia. Superficie cubierta por familia vy
caracteristicas socioeconémicas.

Habilitacién de los servicios (agua, electricidad, recoleccién de
basura) acceso a escuelas y otros servicios (hospitales,
dispensarios).

Necesidades no cubiertas por el Proyecto o por las instituciones
gubernamentales.

Participacién comunitaria y de ONGs en este componente.
Costo de los reasentamientos por el Proyecto y por las instituciones

gubernamentales. Estimacién de los costos incurridos por los
reasentados.

Mecanismo de Retiro de deuda

Evaluacién de las ventajas y desventajas financieras para dotar de
recursos al Proyecto por el mecanismo de retiro de deuda empleado,
comparado con una operacién normal.

Problemas detectados en el curso de la operacién y, formas de
superarlos para hacer mis eficiente este tipo de operacién.
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CALIDAD DEL AGUA DE RIEGO

A efecto de lo dispuesto en el parrafo 7 del Apéndice II, el Prestatario
presentarid informes anuales que incluyan por lo menos lo siguiente:

a. El1 programa de muestreo efectuado durante el afioc e informacién
relativa al programa de muestreo del afio siguiente.

b. Promedio, desviaciones estdndar, valor méaximo y wvalor minimo
mensuales de los paré&metros respectivos.

c. Frecuencia con que dichos parémetros excedieron los correspondientes
valores minimos de las "Normas de Calidad de Agua Renovada para Uso
en Riego de Areas Verdes" de la Direccién General de Construccién y
Operacién Hidraulica del Departamento del Distrito Federal.
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ANEXO D AL CONTRATO DE PRESTAMO
MECANISMO DE RETIRO DE DEUDA
Descri 6

El Banco anticiparia al Prestatario el desembolso de los recursos del
Financiamiento, para que sean utilizados en una operacién de retiro de
deuda externa de México, con la banca comercial. Los resultados de esta
transaccién seridn utilizados exclusivamente para el financiamiento del
Proyecto.

Retiro de deuda

Después de conocer las condiciones de la operacién de retiro de deuda, el
Banco aprobaria el desembolso correspondiente y el Prestatario procederia
a comprar bonos de deuda externa en el mercado secundario en coordinacién
con la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico (SHCP).

Conversién d a Deuda

Los bonos adquiridos, serian convertidos a moneda local de conformidad con
las practicas y mecanismos vigentes.

Mantenimiento de valo

Los recursos en moneda local, resultantes de la operacién de retiro de
deuda, se depositardan a favor del Prestatario, en la Tesoreria de 1la
Federacién, en dos cuentas especiales, para uso exclusivo del Proyecto.
En la primera se depositard el equivalente al monto del préstamo del
Banco, y en 1la segunda, los recursos adicionales obtenidos como
consecuencia de la operacién de retiro de deuda. En ambos casos, los
depésitos seran indexados al délar del mercado libre al momento de
efectuarse los gastos respectivos del Proyecto.

Desembolsos

Los recursos en moneda local correspondientes al monto del préstamo del
Banco se desembolsarén a los organismos ejecutores, de la primera de las
cuentas especiales, mencionadas en el parrafo 4 anterior, de acuerdo con
el avance del Proyecto y con base en las normas y categorias de inversién
establecidas en el presente Contrato, manteniendo el pari passu acordado
con el Banco.
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